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RV: Presentación demanda verbal civil

Juzgado 25 Civil Municipal - Antioquia - Medellín <cmpl25med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 25/10/2021 8:18
Para:  Laura Catalina Carvajal Rojas <lcarvajr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Carlos Mario Estrada Saldarriaga <cestrads@cendoj.ramajudicial.gov.co>; proyectosjuzgado25@gmail.com
<proyectosjuzgado25@gmail.com>

2021-01043.  DEMANDA NUEVA

Juzgado Veinticinco Civil Municipal de Oralidad de Medellín
 

Carrera 52 N° 42 - 73 Piso 15 ° Oficina 1519
Palacio de Justicia José Félix de Restrepo 
Centro Administrativo La Alpujarra - Medellín

(4) 3810748

    cmpl25med@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Natalia Maria Zapata <nzapata@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 22 de octubre de 2021 2:40 p. m.

Para: Juzgado 25 Civil Municipal - Antioquia - Medellín <cmpl25med@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: gruiz@azurabogados.com.co <gruiz@azurabogados.com.co>

Asunto: RV: Presentación demanda verbal civil
 
BUEN DIA ACTA 28380 JDO 25 CM 

FELIZ DIA 

NATALIA ZAPATA
AUXILIAR ADMINISTRATIVA 
OFICINA JUDICIAL
SECCIONAL ANTIOQUIA 

De: Oficina Judicial Recepcion Demandas Civiles - Antioquia - Medellín
<demandascivmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 22 de octubre de 2021 14:26

Para: Natalia Maria Zapata <nzapata@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RV: Presentación demanda verbal civil
 

40*05*02

De: Gloria Esther Ruiz Guerra <gruiz@azurabogados.com.co>

Enviado: viernes, 22 de octubre de 2021 13:57

Para: Oficina Judicial Recepcion Demandas Civiles - Antioquia - Medellín
<demandascivmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: Presentación demanda verbal civil
 
Buenas tardes. 

mailto:cmpl25med@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Presentó Demanda de Responsabilidad Civil Extracontractual con sus respectivos anexos.

Muchas gracias por su gestión.

Cordial saludo,

 
Gloria Esther Ruiz Guerra
Abogada
Azur Abogados
Especialista en Derecho Procesal Civil
Cel: (+57) 313 - 7664928
Gruiz@azurabogados.com.co
Cir. 3 # 66b - 46, Medellín
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 

DATOS PARA RADICACION DEL PROCESO 

 

JURISDICCION – CIVIL  

CLASE DE PROCESO – VERBAL 

Numero de cuadernos ____1______ Folios Correspondientes en Original __163___ 

Numero de Traslados ___1_ 

Total folios __163___ 

DEMANDANTES 

YEFFERSON FARLEY PINO PULGARIN cédula de ciudadanía N° 1.035.388.830,  

Dirección Av. 31 # 57 – 43, Segundo piso - Urb. Almendros de Terranova - Bello, 

celular 301 288 8494, correo electrónico zarco1310@outlook.es  

 

 

APODERADA 

GLORIA ESTHER RUIZ GUERRA – TP. 196927 del C.S. de la J.  

Dirección: circular 2 # 66B – 128 apto 702 de Medellín, teléfono 313 766 4928 

Correo electrónico: gruiz@azurabogados.com.co  

 

 

DEMANDADO 

MARIA EUGENIA CASTRO VANEGAS cedula de ciudadanía N° 43.078.286 

Dirección: Carrera 97 #48ª – 65, PISO 2 y 3 de la ciudad de Medellín. Manifiesto bajo 

la gravedad de juramento que desconozco dirección de correo electrónico y 

teléfono de contacto de la demandada. 

 

COOPERATIVA COLANTA Nit. 890904478-6,  

Dirección: Calle 74 #64ª - 51 de Medellín, correo electrónico colanta@colanta.com.co,  

 

 

ANEXOS 

Pruebas, poder. 

Amparo de pobreza 

Medida cautelar 

 

NUMERO DE RADICACION DEL PROCESO _________________________________ 

 

 

DIRECCION SECCIONAL DE LA RAMA JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

OFICINA JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

mailto:gruiz@azurabogados.com.co
mailto:colanta@colanta.com.co
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SEÑORES 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 
E.  S.  D. 
 
DEMANDANTE YEFFERSON FARLEY PINO PULGARIN 
 
DEMANDADOS MARIA EUGENIA CASTRO VANEGAS  
 COOPERATIVA COLANTA  
 

POSTULACIÓN 
 
GLORIA ESTHER RUIZ GUERRA, abogada en ejercicio e identificada con T.P. 196927 del 
C.S. de la J., actuando en calidad de apoderada de YEFFERSON FARLEY PINO PULGARIN, 
por medio de este escrito presento demanda de Responsabilidad Civil Extracontractual en 
contra de MARIA EUGENIA CASTRO VANEGAS  en calidad de propietaria del vehículo de 
placas LYD 813, y COOPERATIVA COLANTA empresa para la cual trabaja el vehículo, con 
el fin de obtener a favor de mi poderdante las indemnizaciones patrimoniales como 
extrapatrimoniales pertinentes.  
 

DEMANDANTE 
 

YEFFERSON FARLEY PINO PULGARIN, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía N° 1.035.388.830, domiciliado en la ciudad de Bello, en la Av. 31 # 57 – 43, 
Segundo piso - Urb. Almendros de Terranova, celular 301 288 8494, correo electrónico 
zarco1310@outlook.es  
 

DEMANDADOS 
 
MARIA EUGENIA CASTRO VANEGAS identificada con cedula de ciudadanía N° 43.078.286, 
ubicada en la carrera 97 #48ª – 65, PISO 2 y 3 de la ciudad de Medellín. Manifiesto bajo la 
gravedad de juramento que desconozco dirección de correo electrónico y teléfono de contacto 
de la demandada. 
 
COOPERATIVA COLANTA identificada con el Nit. 890904478-6, ubicada en la Calle 74 #64ª 
- 51 de Medellín, correo electrónico colanta@colanta.com.co, representada legalmente por 
Sergio Gómez Villa. 
 

I. HECHOS 

mailto:colanta@colanta.com.co
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PRIMERO: El día 7 de mayo del 2020, aproximadamente a las 5am YEFFERSON FARLEY PINO 
PULGARIN transitaba en su motocicleta de placas VSP 79E, sobre la carrera 64 por el carril 
derecho, al lado del separador en sentido norte - sur, cuando de repente se le atravesó a mucha 
velocidad la llanta trasera del vehículo de placas LYD 813, la cual, al salirse de su eje, invade el 
carril transitado por el motociclista, causando entonces la colisión.  El vehículo de placas LYD 
813 circulaba por el otro lado de la vía, la llanta de este se salió de su eje e interrumpió la 
circulación del motociclista.   
 
SEGUNDO: El conductor del vehículo de placas LYD 813, OMAR GALINDO PATIÑO 
contravino los artículos 28, 50, 55 y 61 del CNT, dado que el conductor del vehículo 
desatendió su deber de cuidado y precaución en la medida en que estaba obligado a tener su 
vehículo en óptimas condiciones mecánicas, lo cual no hizo, por lo que la llanta trasera se 
desprendió de su eje y causo la colisión.  
 
TERCERO: En el accidente de tránsito, la motocicleta de placas VSP 79E marca Yamaha, línea 
YBR125ESD, modelo 2019, sufrió daños en sus partes estructurales, quedando inservible. Se 
le realizó un peritaje por choque, en centro de reparaciones autorizado, Yamaha – Mundo 
Yamaha S.A., el cual determinó que el costo de la reparación para los daños causados en el 
accidente, asciende a la suma de DIEZ MILLONES DOS MIL SETENTA PESOS ($10.002.070 
M/L). Por su parte, el costo de la valoración y cotización fue de NOVENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS PESOS ($95.200 M/L). 
 
CUARTO: YEFFERSON FARLEY PINO PULGARIN como víctima directa, se encuentra 
facultado para reclamar el pago de la indemnización, de acuerdo con el artículo 2341 y 2342 
del Código Civil Colombiano. 
 
QUINTO: Ocurrido el accidente de tránsito YEFFERSON FARLEY PINO PULGARIN fue 
trasladado a la Clínica Universidad Pontificia Bolivariana. En el Triaje inicial realizado, le 
encuentran abrasiones en miembros superiores, trauma con dolor en región lumbar izquierda, 
glúteo izquierdo, coxis y pierna izquierda, soportando un dolor cuantificable es escala 5/10. 
Igualmente se evidencio escoriación en miembro superior izquierdo, acompañado por dolor en 
zona lumbar, mismo intensificado con la marcha. 
 
El trauma en los tejidos blandos era palpable no solo por el dolor, sino por el considerable 
hematoma presentado en su glúteo izquierdo. Tras varias horas en observación, deciden darle 
de alta con 3 días de incapacidad y analgesia para el dolor y desinflamación. No sin antes 
indicarle varias recomendaciones para su recuperación entre ellas: colocar hielo en el sitio de 
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la lesión tres veces al día durante las primeras 48 horas, siempre cubriéndola con toalla, elevar 
la extremidad, reposo. Igualmente, informan que, en caso de persistencia de dolor, hinchazón, 
modificación en el color de la piel afectada, altas temperaturas u hormigueo en la zona 
afectada, debía acudir nuevamente al centro médico.  
 

 
 
SEXTO: El 9 de mayo de 2021, la victima regresa al servicio de urgencias pues continuaba con 
fuerte dolor en la zona lumbar y glúteo izquierdo, el cual se intensificaba al caminar, al estar 
sentado o completamente apoyado en esa zona. El dolor dos días después el accidente, fue 
mayor al padecido tras generarse la lesión, en esta revisión el médico constata la lesión en la 
región osteomuscular de la lumbar izquierda, dándole de alta recomendándole analgesia, más 
una incapacidad de 2 días, remitiéndoles las mismas recomendaciones de cuidado dadas el 7 
de mayo de 2021. 
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SEPTIMO: Ante la persistencia del dolor y la limitación a la marcha, el paciente reingresa por 
emergencias, el 11 de mayo de 2020, al continuar con mucho dolor, mismo que dificultaba 
aún más su marcha y la realización de sus actividades diarias. El galeno luego de revisarlo, 
insiste en mantener un tratamiento enfocado en analgesia y reposo por dos días. Además, 
persisten las recomendaciones para mejorar la lesión como fueron: Reposo en casa, paños de 
calor húmedo con sulfato de magnesio en el sitio del dolor por 20 minutos 4 veces al día. Evitar 
realizar flexiones y rotaciones repetidas del tronco, no levantar objetos muy pesados, los 
cambios frecuentes de posición, sentarse en sillas con apoyo lumbar, mantener posturas 
correctas al sentarse, al caminar, al agacharse y levantar objetos. 
 
OCTAVO: Las recomendaciones dadas por el personal médico y la analgesia remitida a 
YEFFERSON FARLEY PINO PULGARIN, no le representaron ninguna mejoría, por lo que 
concurrió por cuarta vez a la Clínica Universidad Pontificia Bolivariana el 13 de mayo de 2021, 
quejándose del dolor. La victima refirió que ese día en horas de la mañana se reincorporo al 
trabajo, no obstante, al momento de trabajar descargando material de la empresa, no tolero el 
dolor, por lo que el supervisor le ordeno regresar a urgencias. Tras ser auscultado nuevamente 
por el especialista, se evidencia como su dolencia se encontraba focalizada a nivel 
sacrococcigeo, además identifica hematoma en el muslo izquierdo y mucho dolor a la palpación 
en sacro coxis. Por las sucesivas asistencias del paciente a raíz del constante dolor padecido, 
el médico decide ordenarle una radiografía de la zona, se le da incapacidad por un día y 
refuerzan la analgesia, dándole de alta.  
 
NOVENO: Posterior a esta atención YEFFERSON FARLEY PINO PULGARIN, trato de 
continuar su vida normal, sin embargo, el dolor en su zona lumbar izquierda no mermaba y le 
era muy difícil desempeñar su trabajo como operario de descarga en la empresa. Decidió 
cambiar de centro hospitalario y paso a ser atendido por la Fundación Clínica del Norte, a esta 
concurrió el 21 de mayo de 2020, en su asistencia a la clínica informo que aún seguía con el 
dolor, afectación que se había extendido a la región inguinal derecha y dolor en cadera 
izquierda. Al realizarle una auscultación más incisiva sumado al dolor en la región lumbar, se 
halla limitación para la extensión del tronco, dolor a la palpación en la región inguinal derecha, 
limitación para la extensión del muslo y marcha con cojera antalgica.  
 
En virtud de las múltiples reconsultas por el dolor, encontrarse con clara limitación funcional y 
persistencia del dolor en la región inguinal derecha y cadera izquierda, le ordenan radiografía 
de pelvis y cadera izquierda. El diagnóstico en esta clínica es más claro, pues lo diagnostican 
con contusión en la región lumbosacra y de la pelvis. La victima demostraba una clara limitación 
funcional y persistencia del dolor en la región inguinal derecha, después de mantenerlo en 
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observación y no encontrar ninguna lesión subyacente, deciden darle de alta con una 
incapacidad de 5 días más.  
 
Pasados los días de la incapacidad mi mandante se reincorporo a sus actividades laborales, en 
las cuales denotaba limitación para cargar objetos o movimientos bruscos con su tronco, 
continuo con la molestia en la zona lumbar y glúteo izquierdo, no regreso al hospital por el 
miedo a que sus ausencias por incapacidad le significaran problemas en su trabajo.  
 
DÉCIMO:  Conforme al Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica 
Forense, en el cual se encuentra estipulado el método pericial para la evaluación de las víctimas 
por los galenos de medicina legal, se llega a la conclusión en función de las lesiones padecidas 
por YEFFERSON FARLEY PINO PULGARIN, los siguientes hallazgos:  
 

• Miembros superiores: Abrasiones en miembro superior en dedos de las manos, 
abrasión en codo izquierdo. 
 

• Miembros inferiores: Contusión en región lumbar izquierda, equimosis severa en glúteo 
izquierdo. Dolor en región lumbosacra y dolor en muslo. Marcha antálgica. 

 
Análisis, interpretación y conclusiones: Por medio de la revisión y estudio de las lesiones 
presentes en la corporalidad de la víctima, se establecen las siguientes conclusiones:  
 

• Mecanismo traumático de lesión: contundente, abrasión por arrastre. 
• Secuelas medico legales: Limitación funcional en su marcha, marcha antálgica, 

perdurabilidad de hematoma en glúteo izquierdo.  
• Incapacidad médico legal definitiva de 25 días por la gravedad del hematoma y dolor 

presentado en el glúteo y lumbar izquierdo.  
 
DÉCIMO PRIMERO: Como consecuencia de las lesiones sufridas por mi poderdante, 
YEFFERSON FARLEY PINO PULGARIN debió atender a los requerimientos médicos 
encomendados, como su atención en urgencias el día del accidente y las siguientes citas. Por 
lo cual se trasladaba desde su casa ubicada en la Avenida 31 diagonal 57-43 Urbanización 
Almendros de Terranova - Niquia, estos traslados han significado un costo para mi mandante 
de CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL CIEN PESOS ($197.100 M/L), lo anterior se especifica a 
continuación y se puede corroborar con su historia clínica: 
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Fecha Concepto Medio Valor 

7/05/2020 Clínica UPB1 - Casa Taxi $ 21.500 

9/05/2020 Casa - Clínica UPB (Emergencias) Taxi $ 22.000 

9/05/2020 Clínica UPB - Casa Taxi $ 22.600 

11/05/2020 Casa - Clínica UPB (Emergencias) Taxi $ 21.000 

11/05/2020 Clínica UPB - Casa Taxi $ 22.200 

13/05/2020 Casa - Clínica UPB (Emergencias) Taxi $ 21.400 

13/05/2020 Clínica UPB - Casa Taxi $ 22.700 

21/05/2020 Casa - Fundación Clínica del Norte2 
(Emergencias) 

Taxi $ 21.700 

21/05/2020 Fundación Clínica del Norte - Casa Taxi $ 22.000 

  Total   $ 197.100 

 
DÉCIMO SEGUNDO: Una vez sucede un siniestro, surgen diversas diligencias que deben 
llevarse a cabo en el transcurrir del proceso, por esto YEFFERSON FARLEY PINO PULGARIN, 
asistió a la Secretaría de Movilidad de Medellín en dos ocasiones desde su casa ubicada en 
Avenida 31 diagonal 57-43 Urbanización Almendros de Terranova – Niquia. Lo anterior generó 
un gasto de SETENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS ($74.700 M/L). 
 

Fecha Concepto Medio Valor 

12/05/2020 Casa - Secretaria de Movilidad de Medellín (Notificación) Taxi $ 24.100 

6/10/2020 Casa - Secretaria de Movilidad de Medellín (Audiencia) Taxi $ 25.700 

6/10/2020 Secretaria de Movilidad de Medellín - Casa (Audiencia) Taxi $ 24.900 

Total     $ 74.700 

 
DÉCIMO TERCERO: YEFFERSON FARLEY PINO PULGARIN, labora para la empresa AMTEX 
S.A., devengando un salario promedio mensual de UN MILLON TRESCIENTOS SETENTA Y 
CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS ($1.375.491 M/L). 
 
DÉCIMO CUARTO: Al reintegrarse a su trabajo, la molestia en la humanidad de mi mandante 
era tal que lo imposibilitaba para tomar el transporte público, dado los movimientos, fricciones 
y golpes que genera la utilización de este medio; por lo que los primeros 15 días siguientes se 
desplazó en taxi, desde su cada ubicada en Avenida 31 diagonal 57-43 Urbanización 
Almendros de Terranova – Niquia.   por cada trayecto pagó la suma de TREINTA MIL PESOS 

 
1 Clínica UPB ubicada en Cra 72ª #78b – 50 Medellín 
2 Fundación Clínica del Norte ubicada en Av. 38 # 59-50 Bello 
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($30.000 M/L), siendo necesario diariamente efectuar dos (Ida y regreso), en total por el 
transporte a su trabajo pago la suma de NOVECIENTOS MIL PESOS ($900.000 M/L). 
 
DECIMO QUINTO: Como resultado del accidente, la motocicleta en la que se desplazaba mi 
mandante quedo completamente dañada, por lo que hasta la fecha mi poderdante se desplaza 
en transporte público hacia su trabajo, al no contar con los recursos suficientes para repararla 
o para acceder a otro vehiculo similar. YEFFERSON FARLEY PINO PULGARIN utiliza el 
transporte público BUS y Metro, diariamente realiza un total de dos trayectos (Casa – Bus3 – 
Metro4/ Metro – Bus – Casa), significando un costo mínimo diario de NUEVE MIL 
SEISCIENTOS SESENTA PESOS ($9.660 M/L). Por su parte, la victima labora de lunes a sábado 
en una empresa encargada del desarrollo y elaboración de químicos, utilizados para la 
manufactura de productos para la limpieza y desinfección. La cual, durante el tiempo de 
coyuntura sanitaria actual, ha continuado sus labores.  
 
El uso del transporte público, le ha significado un costo a la víctima de TRES MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SESENTA PESOS ($3.777.060 M/L). Partiendo de su 
reintegro el 01de junio de 2020 hasta el 30 de agosto de 2021.  
 
DÉCIMO SEXTO: Para la época del accidente de tránsito, el vehículo de placas LYD 813 era 
de propiedad de MARIA EUGENIA CASTRO VANEGAS, afiliado por contrato de suministro 
empresa COOPERATIVA COLANTA S.A. 
 
DÉCIMO SEPTIMO: Mediante Resolución 202050058624 del 6 de octubre de 2020, la 
inspección de contravenciones choque de la secretaria de movilidad del municipio de Medellín, 
declaró contravencionalmente responsable del accidente de tránsito al señor OMAR 
GALINDO PATIÑO conductor del vehículo de placas LYD 813 por infringir los artículos 28, 
50, 55 y 61 del CNT. 
 

II. PRETENSIONES 
 
PRIMERO: Declárese que MARIA EUGENIA CASTRO VANEGAS y la COOPERATIVA 
COLANTA S.A. son civil y extracontractualmente responsables por los perjuicios causados a 
YEFFERSON FARLEY PINO PULGARIN, con ocasión del accidente de tránsito ocurrido el 7 
de mayo del 2020 en el municipio de Medellín, en el cual estuvo involucrado el vehículo de 
placas LYD 813. 

 
3 Resolución Secretarial número 202050082806 del 28 de diciembre de 2018. Costo del pasaje DOS MIL CUATROCIENTOS 
PESOS ($2.400 M/L). 
4 Acuerdo Metropolitano, Costo del pasaje DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA PESOS ($2.430 M/L). 
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SEGUNDO: Declárese que el demandante YEFFERSON FARLEY PINO PULGARIN, sufrió 
daños patrimoniales por los siguientes conceptos y sumas de dinero: 
 
A) Daño Emergente: La suma de QUINCE MILLONES CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA PESOS ($15.046.130 M/L), representados en los siguientes 
conceptos:  

 
I. DIEZ MILLONES DOS MIL SETENTA PESOS ($10.002.070 M/L), costo del arreglo de 

la motocicleta de mi mandante, por los daños causados en el accidente. 
 

II. Costo de cotización de daños de motocicleta NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
PESOS ($95.200 M/L). 
 

III. CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL CIEN PESOS ($197.100 M/L) suma pagada por mi 
poderdante en transportes para su atención médica. 

 
IV. SETENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS ($74.700 M/L), desembolsado por 

YEFFERSON FARLEY PINO PULGARIN para asistir a las diligencias propias de un 
accidente de tránsito.  
 

V. El valor de NOVECIENTOS MIL PESOS ($900.000 M/L), por concepto de gastos de 
transporte realizados por mi mandante, para dirigirse a su trabajo diario en taxi. 
 

VI. La suma de TRES MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SESENTA PESOS 
($3.777.060 M/L), suma pagada por mi mandante en el transporte público para llegar 
a su trabajo.   
 

B) Lucro cesante: La suma de UN MILLON CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS TRES PESOS ($1.432.803 M/L), correspondiente a los dineros que 
dejaron de ingresar al patrimonio de mi poderdante o pudo haber ingresado, con ocasión 
de los 25 días de incapacidad, con base en la totalidad del salario devengado equivalente a 
UN MILLON TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN 
PESOS ($1.375.491 M/L) adicionándole el 25% del factor prestacional, lo cual da UN 
MILLON SETECIENTOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 
($1.719.363 M/L), como el salario devengado mensualmente. 
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TERCERO: Declárese que el demandante YEFFERSON FARLEY PINO PULGARIN sufrió un 
daño extrapatrimonial por el siguiente concepto: 
 

• Perjuicio moral YEFFERSON FARLEY PINO PULGARIN: La suma de 20 SMMLV, esto en 
razón de todos los dolores aflicciones, preocupaciones y afectaciones tanto físicas 
como psicológicas que han alterado las condiciones de vida normales de la víctima 
YEFFERSON FARLEY PINO PULGARIN, toda persona merece vivir de forma pacífica, 
sosegada y apacible, en el momento en que estas condiciones son perturbadas por un 
tercero, se origina el derecho de reparar la afectación causada a la víctima.  
 
De la anterior cuantía, 15 SMMLV se tasan en función de todas las dolencias, 
traumatismos y sufrimientos físicos padecidos por mi poderdante como consecuencia 
de la lesión causada en el accidente de tránsito. Como se observa en el análisis de la 
historia clínica, mi mandante el día del accidente tuvo contusiones en su miembro 
superior izquierdo, escoriación en su codo izquierdo, acompañado de trauma en la 
región lumbar izquierda y glúteo izquierdo (como se puede notar en la fotografía 
aportada de esta región del cuerpo), múltiples golpes en su corporalidad generantes de 
fuerte dolor, el cual se centraba en su espalda baja y glúteo izquierdo. 
 
En las urgencias de la Clínica le asignaron una camilla, sin embargo, mi mandante debido 
al dolor en la lumbar no podía recostarse, ni durar mucho tiempo de pie, mucho menos 
caminar porque se intensificaba el dolor, situación que le impedía descansar en 
cualquier posición corporal. Al ser revisado por el médico general, fue tratado con 
analgesia la cual hizo efecto durante un leve periodo de tiempo. 
 
YEFFERSON FARLEY PINO PULGARIN fue dado de alta ese mismo día, aun 
padeciendo de dolor apenas medianamente regulado, con la recomendación de 
mantener reposo total y tomar el tratamiento ordenado por los médicos. Ese día la 
victima llego a su hogar con magulladuras en todo su cuerpo, el dolor más fuerte lo 
sostenía en el severo hematoma de su glúteo izquierdo, mismo irradiado a toda su 
extremidad izquierda y parte baja de la espalda; las recomendaciones dadas por el 
médico tratante como fueron la aplicación de hielo en la zona de la equimosis, le 
entumecían la zona dándole la sensación de un dolor intenso. Los días posteriores al 
accidente mi mandante guarda absoluto reposo dada la continuidad del dolor lumbar, 
el cual aumentaba al menor movimiento de su tronco, realizar estiramientos al 
levantarse, así como el estar tiempos prologados en su cama, significaban un suplicio 
aún más relevante para la víctima.  
 
Ante la no disminución del dolor en su zona lumbar, glúteo y extremidad inferior 
izquierda, YEFFERSON FARLEY PINO PULGARIN regreso a la Clínica Universidad 
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Pontificia Bolivariana el 9 de mayo de 2021, quejándose de mucho dolor en la zona 
lumbar, por más que cumplió con las recomendaciones médicas y la toma del 
tratamiento mandado el dolor no cedía, la inflamación en su glúteo izquierdo 
permaneció intacta. En el servicio de urgencias es evaluado, deciden continuar con la 
analgesia y mantener la incapacidad, dándole de alta con el dolor permanente, el mismo 
tratamiento enviado con anterioridad, el cual había sido insuficiente para las lesiones 
de mi mandante.  
 
La victima regreso a su hogar con el dolor constante, apenas un poco más leve por el 
efecto del medicamento aplicado en el servicio de urgencias, pero al pasar las horas el 
dolor regresaba intensificado. Siendo importante recalcar en este punto que los 
músculos de la espalda están asociados a casi la totalidad de los movimientos del 
cuerpo e igualmente que la lesión más grave de mi mandate se originó en esa zona, por 
ello con el mínimo movimiento el dolor se convertía en un dolor latente y punzante. En 
su hogar, durante las noches no podía conciliar el sueño dado que, aun con el efecto 
analgésico, cuando se apoyaba en su espalda al recostarse o moverse a posición 
decúbito prono, el dolor regresaba, impidiendo la conciliación del sueño. 
 
Por otra parte, las actividades que acostumbraba realizar YEFFERSON FARLEY PINO 
PULGARIN en su hogar como estirarse en las mañanas, jugar con su pequeño hijo 
Jacobo o colaborar con los quehaceres del hogar, le agudizaban el dolor, en 
consecuencia, de las posiciones corporales requeridas por estas, tal como estar 
sentado, agacharse, estar de pie, así como todas aquellas actividades incluyentes del 
movimiento de su tronco. Por ello, durante varios meses la víctima se vio en la 
necesidad de recurrir a los altos periodos de reposo, de la mano del aumento de la 
ingesta de analgésicos, todo en búsqueda de mermar sus molestias.  
 
Ante la imposibilidad de disminución del dolor, YEFFERSON FARLEY PINO PULGARIN 
regreso a las emergencias de la Clínica Universidad Pontificia Bolivariana el 11 de mayo 
de 2020, pues el dolor no cedía en su coxxis y lumbar izquierda, por tanto, requirió 
nuevamente analgesia y reposo en su hogar. Estas constantes asistencias a la Clínica 
sin darle solución a mi cliente, aumentaban sus molestias generales, no solo físicas sino 
psicológicas, esto dado incertidumbre y frustración de no encontrar respuesta 
diferente a tomar analgesia y tener reposo por parte de sus galenos para su 
tratamiento. 
 
YEFFERSON FARLEY PINO PULGARIN aun encontrándose muy adolorido, al terminar 
su incapacidad se reincorporo a sus actividades laborales, sin embargo, su labor como 
operario de descarga no pudo ejecutarse como antes lo hacía, al tratar de desarrollar 
su trabajo, marchaba encorvado y cojo, quejándose mucho de sus dolencias. Por esta 
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razón, el supervisor (Jefe) al notar sus molestias, le ordeno terminar su labor y acudir 
nuevamente a las urgencias médicas pues era notoria la dolencia, por este motivo mi 
poderdante regresa al centro médico el 13 de mayo de 2020, allí ante la renuencia del 
dolor le realizan radiografía en el sacro coxis, regresándolo nuevamente a su hogar con 
refuerzo de analgesia. 
 
Aún con sus dolores YEFFERSON FARLEY PINO PULGARIN continuo con sus 
actividades laborales, empero el dolor no cedía, así las cosas, regreso a ser revisado por 
urgencias en otro centro hospitalario el 21 de mayo de 2021. Allí llego con la 
persistencia del dolor en su cadera izquierda, con la novedad de dolor en la ingle del 
mismo lado, por lo tanto, todas estas dolencias seguían limitando sus funciones 
laborares en la empresa para la cual trabaja.  
 
El dolor en la ingle fue muy agudo, en ocasiones afectando hasta con el simple el 
movimiento de afirmar el pie, dicho dolor evocaba la existencia de una inflamación en 
la cadera. No obstante, por más que en esta visita antes mencionada le realizaron 
nuevos exámenes, no se logró avizorar en realidad cual era la causa de la dolencia en 
mi mandante, se continuo con la analgesia y renovación de incapacidad.  
 
Durante todo el resto del mes de mayo y junio, mi mandante tuvo inflamada la cadera 
en la cual el dolor se volvía lancinante principalmente al emplear ciertas posturas como 
agacharse o caminar por mucho tiempo, dada que la presión en esta articulación logro 
irradiarse a la ingle izquierda. A lo largo de los meses posteriores al accidente, el dolor 
no era simplemente molesto, más aún fue un dolor que le impedía continuar con su 
vida normal, situación que le causo padecimientos psicológicos. 
 
Su vida cotidiana dio un vuelco de 180, especialmente a lo largo de sus días de 
incapacidad, el reposo fue absoluto ya que el mínimo movimiento le intensificaba el 
dolor. En los dos meses antes mencionados, no logró descansar, pues las posiciones 
tomadas al dormir, muchas de ellas inconscientemente al estar dormido, impedían el 
normal desarrollo del sueño ante la necesidad de cambio de postura para apaciguar el 
dolor.   
 
Por su parte, como consecuencia del accidente se afecto la esfera sentimental de 
YEFFERSON FARLEY PINO PULGARIN, más específicamente su relación de pareja, ya 
que en primera instancia el debió enfocarse en la rehabilitación, brindándole el mayor 
cuidado posible a su lesión, dejando de lado sus responsabilidades como esposo y 
padre. Así mismo, como la afectación de mayor relevancia en su corporalidad se situó 
en su cadera, su vida sexual se vio impedida durante varios meses, ello teniendo en 
cuenta que tanto las posiciones como los movimientos desarrollados durante sus 
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relaciones sexuales, le causaban mucho dolor, por lo que evitaba cualquier espacio de 
intimidad con su esposa. Sobre lo anterior, la especialista Carmen Romero5 es enfática 
al exponer como la abstinencia sexual involuntaria - ya sea por causas de fuerza mayor 
propia o de la pareja - origina un gran índice de efectos colaterales sobre la salud física 
y mental de la pareja. Siendo para el caso de la víctima directa y su esposa, el estrés y 
ansiedad, acompañado por el debilitamiento del vínculo de la pareja.  
 
Con respecto al primero, se ha comprobado como la ausencia de relaciones sexuales 
es un avivador de los niveles de estrés, ya que, cuando la persona practica este tipo de 
actos, su cerebro libera grandes dosis de oxitocina y endorfinas, dichas sustancias 
producen un efecto analgésico y sensación de bienestar6. Es por ello, que dicha 
privación ha sido bastante nociva para él, ya que día a día, aumenta su inestabilidad 
emocional, la cual se podría describir fácilmente por un efecto bola de nieve, dado que 
las tensiones normales del diario vivir, acompañadas por la afectación de su pareja y su 
familia tras el accidente, cada vez aumentan más, como consecuencia de no contar con 
un recurso de gran alivio para solventar dicha situación. 
 
Profundizando en el debilitamiento del vínculo como pareja, la experta María Martínez7 

certifica como el sexo en pareja fortalece la unión mutua, favoreciendo el afecto y la 
comunicación, contrario a la ausencia de este, el cual conlleva al distanciamiento. El 
sexo propicia la intimidad, las confidencias, la comunicación, con todos los beneficios 
que ello implica. En las parejas en que el sexo es escaso o nulo, el otro termina siendo 
"como un compañero de piso o un amigo", apunta la psicóloga, lo cual lleva a que el 
vínculo se resquebraje. Es así como la armonía de la relación se fracturo, dando paso a 
malos entendidos e incomprensiones, impactando negativamente incluso las relaciones 
en su hogar.  
 
Por otro lado, su desempeño en el trabajo los meses siguientes al accidente fue un 
motivo de preocupación para él, porque, consecuencia del fuerte dolor en su zona 
lumbar, este le procuraba la imposibilidad de agacharse o cargar objetos pesados, 
siendo estas las actividades comunes en el desempeño de su trabajo como operario. 
Ocasionando que no las pudiese realizar, pues le causaban un profundo dolor, por esta 
razón debía pedir ayuda a sus compañeros y recibió varios llamados de atención por 
parte de sus supervisores, pues no era comprensible que los médicos le dieran de alta 

 
5 Carmen Bermejo Romero, Psicóloga Especialista en Psicología Clínica. Sexóloga Titulada. Diplomada en Medicina Psicosomática. 
Máster en Ansiedad y Estrés. EuroPsy Psychologist y EuroPsy Experto en Psicoterapia, EFPA. 
6 Stuart Brody, Blood pressure reactivity to stress is better for people who recently had penile–vaginal intercourse than for people 
who had other or no sexual activity, Biological Psychology. 
7 María Martínez Murillo, Máster en Terapia Sexual y de Pareja del Institut Gomà, Especialista en Terapia Vital del Instituto Superior 
de Estudios Psicológicos, Licenciada en Psicología de la Universidad de Barcelona. 
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como si estuviera completamente bien y el siguiera quejándose de su dolor. A la víctima 
le causo temor pensar en la posibilidad de perder su trabajo, por su incapacidad de 
cumplir con las tareas encomendadas al 100% como antes lo hacía.   
 
Fuera de sus dolencias físicas y de sus incapacidades por las dolencias procuradas por 
la lesión en las articulaciones de su cadera, la victima percibió un perjuicio psicológico 
el cual se tasa en la suma de 5 SMMLV, a causa del detrimento en la psique de 
YEFFERSON FARLEY PINO PULGARIN, por cuenta de las nefastas consecuencias del 
siniestro del cual fue víctima; mismas que se han logrado vislumbrar con lo expuesto 
anteriormente en la demanda. 
 
Mi mandante los días siguientes al accidente, cayo en una depresión propia de la 
vivencia de un evento traumático como lo es un accidente de tránsito, agravada con la 
no mejoría de su lesión la cual en vez de mermar aumentaba con el pasar del tiempo; 
cada asistencia a la Clínica en búsqueda de una solución a su no mejoría, era frustrante 
para él, dado que solo obtenía un alivio momentáneo de su dolor, pero nunca conoció 
en realidad su lesión , pues si hubiera sido un simple golpe, con el pasar de los días 
mejoraría, sin embargo la lesión de YEFFERSON FARLEY PINO PULGARIN, 
desmejoraba con el pasar de los días, lo que le causo mayor preocupación a mi 
mandante. Por su parte, al notar que pasaban las semanas y su hematoma en el glúteo 
izquierdo no mejoraba, realizo el cambio de Clínica para conocer otro dictamen sobre 
sus dolencias, no obstante, en el nuevo centro médico tampoco encontraron la razón 
de sus molestias, por tanto, esta zozobra padecida diariamente por YEFFERSON 
FARLEY PINO PULGARIN, al desconocer con claridad su lesión y el tiempo que tomaría 
de recuperación, no solo le causaron preocupaciones, también le generaron ansiedad 
y disgustos.  
 
Adicionalmente, su relación familiar también se vio aquejada por las consecuencias del 
accidente en la víctima. Como se mencionó en párrafos anteriores, la relación con su 
esposa sufrió la ausencia de espacios de intimidad, tiempo para compartir, al punto de 
afectar la buena comunicación que tenían, pues YEFFERSON FARLEY PINO 
PULGARIN se tornó taciturno y pensativo a raíz del accidente. Asimismo, mi cliente 
dejo de dedicarle tiempo a su hijo, al ser un niño pequeño de 3 años, mi mandante no 
podía agacharse a jugar con él, cargarlo o cuidarlo mientras jugaban. Retornar a su 
hogar no significó para él, arribar al descanso, sino llegar a reposar sus dolores, 
encontrar dificultades económicas tanto por el periodo de incapacidad como por el 
incremento de gastos, así como la imposibilidad para desarrollar horas extras en su 
trabajo dadas sus limitaciones, discusiones con su esposa, el tener que negarle a su hijo 
esos ratos amenos juntos. Todo ello género en mi poderdante gran desasosiego, 
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sumado a todo el estrés y enojo reprimido por YEFFERSON FARLEY PINO PULGARIN, 
lo que causo en su hogar, un ambiente conflictivo insano para una familia joven. 
 
Mi mandante por la pesadumbre de sus dolencias tanto físicas como psíquicas, dejo de 
realizar actividad física y de compartir con sus seres queridos, alejándose de sus amigos. 
Sus lesiones y el extenso tiempo en recuperarse, pues pasados 6 meses continuaba 
con dolor en la zona, ansiedad, alteraciones del sueño, acompañado del temor por 
socializar con otros, lo que la retrajo de participar en actividades sociales.  
 
Todas estas afecciones, han influido negativamente en la vida alegre de YEFFERSON 
FARLEY PINO PULGARIN, esa alegría y fulgor que emanaba de su ser, ha sido socavada 
como resultado de las lesiones que le ha generado ese siniestro sufrido el 7 de mayo 
de 2020. 
 

CUARTO: Solicito que las condenas a las demandadas se impongan por las sumas que resulten 
demostradas en el proceso, aplicándoseles la corrección monetaria que sea necesaria para 
actualizar su poder adquisitivo al momento de cumplirse la sentencia. 
 
QUINTO: Condénese a MARIA EUGENIA CASTRO VANEGAS como propietaria del vehículo 
con placas LYD 813 y la COOPERATIVA COLANTA a la cual se encontraba afiliada el vehículo, 
al pago de las anteriores cuantías indexadas a la fecha del pago real y efectivo, más los intereses 
moratorios desde la ocurrencia del siniestro hasta su pago, a favor del demandante. 
 
SEXTO: Condénese al pago de costas y agencias en derecho a los demandados.  

III. JURAMENTO ESTIMATORIO 
 
Con base al artículo 206 del Código General del proceso estimo lo pretendido con esta 
demanda en un valor DIECISEIS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($16.478.933M/L) o lo que resulte demostrado en 
el proceso. Teniendo en cuenta los parámetros del juramento estimatorio, los perjuicios 
materiales sufridos por YEFFERSON FARLEY PINO PULGARIN son los siguientes:  

 
A) Daño Emergente:  La suma de QUINCE MILLONES CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA PESOS ($15.046.130 M/L), representados en los siguientes 
conceptos:  
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I. DIEZ MILLONES DOS MIL SETENTA PESOS ($10.002.070 M/L). costo del arreglo 
de la motocicleta de mi mandante, por los daños causados en el accidente. 
 

II. Costo de cotización de daños de motocicleta NOVENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS PESOS ($95.200 M/L). 

 
III. CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL CIEN PESOS ($197.100 M/L) suma pagada por 

mi poderdante en transportes para su atención médica. 
 

IV. SETENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS ($74.700 M/L), desembolsado 
por YEFFERSON FARLEY PINO PULGARIN para asistir a las diligencias propias de 
un accidente de tránsito.  

 
V. El valor de NOVECIENTOS MIL PESOS ($900.000 M/L), por concepto de gastos 

de transporte realizados por mi mandante, para dirigirse a su trabajo diario en taxi.  
 

VI. La suma de TRES MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SESENTA 
PESOS ($3.777.060 M/L) suma pagada por mi mandante en el transporte público 
para llegar a su trabajo.   

B) Lucro Cesante: UN MILLON CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
TRES PESOS ($1.432.803 M/L), correspondientes a los dineros que dejaron de ingresar 
al patrimonio de YEFFERSON FARLEY PINO PULGARIN. 

 
IV. PRUEBAS 

 
1) PRUEBA DOCUMENTAL:  
 

• Poder para actuar. 
• Copia cédula de YEFFERSON FARLEY PINO PULGARIN. 
• Copia de la tarjeta de propiedad de la motocicleta de placas VSP 79E. 
• Certificado de existencia y representación legal de COOPERATIVA COLANTA de 

Medellín. 
• Cotización daños de motocicleta 
• Informe Policial de accidente de tránsito. 
• Resolución secretaria de movilidad de Medellín 
• Copia de la historia clínica. 
• Certificado laboral de la empresa Amtex S.A.  
• Recibos de transporte por atención médica.  
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• Recibos de transporte en taxi al trabajo por 15 días.  
• Histórico del vehículo de placas LYD 813. 
• Histórico de propietarios vehículo de placas LYD 813. 
• Derecho de petición enviado a COOPERATIVA COLANTA. 
• Respuesta derecho de petición enviado a la COOPERATIVA COLANTA.  

 
2) INTERROGATORIO DE PARTE:  

 
▪ Cítese a la demandada MARIA EUGENIA CASTRO VANEGAS propietaria del vehículo 

de placas LYD 813, para que absuelva interrogatorio de parte que formulare sobre los 
hechos de la demanda. 

▪ Cítese al representante legal de la COOPERATIVA COLANTA, empresa a la cual se 
encuentra afiliado el vehículo de placas LYD 813 para que absuelva interrogatorio de 
parte que formulare sobre los hechos de la demanda. 

 
3) PRUEBA TESTIMONIAL  

 
• Cítese a Laura Marcela Pérez Galán para que rinda prueba testimonial sobre los 

sufrimientos padecidos por el demandante por cuenta de las lesiones acaecidas en el 
accidente de tránsito.  Quien puede ser contactado por medio del celular 301 425 
8149, dirección Av. 31 diagonal 57 – 43 de Niquia, Urbanización Almendros Terranova 
Segundo Piso y correo electrónico lauup1001@gmail.com  
 

• Cítese a la señora Yurley Andrea Pino Pulgarin, para que rinda prueba testimonial sobre 
las circunstancias en las que ocurrió el accidente y los sufrimientos padecidos por el 
demandante por cuenta de las lesiones acaecidas en el accidente de tránsito.  Quien 
puede ser contactada por medio del celular 311 798 3414, dirección Diagonal 55 #31-
37 Casa 63, correo electrónico andreapino0739@gmail.com 

 
4) EXHIBICIO DE DOCUMENTOS 
 

• Solicito al despacho que ordene a la COOPERATIVA COLANTA S.A. la exhibición del 
contrato de afiliación de esta con el vehículo de placas LYD 813 o el documento que 
regula la relación entre el vehículo de placas LYD 813 y la Cooperativa.  

 
V. NOTIFICACIONES. 

 

mailto:lauup1001@gmail.com
mailto:andreapino0739@gmail.com
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Demandados, 
 
MARIA EUGENIA CASTRO VANEGAS dirección es Carrera 97 #48ª – 65, PISO 2 y 3 en 
Medellín, manifiesto bajo la gravedad de juramento que desconozco dirección de correo 
electrónico de la demandada.  
 
COOPERATIVA COLANTA ubicada en la Calle 74 #64ª - 51 de Medellín, correo electrónico 
colanta@colanta.com.co  
 
Demandante, 
 
YEFFERSON FARLEY PINO PULGARIN, en la Av. 31 diagonal. 57 - 43/ Segundo piso - 
Urb. Almendros de Terranova - Bello, celular 301 288 8494, correo electrónico 
Zarco1310@outlook.es  
 
Apoderada, 
 
Gloria Esther Ruiz Guerra en la circular 2 #66b – 128 de Medellín, celular 313 766 4928, 
correo electrónico gruiz@azurabogados.com.co 
 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
GLORIA ESTHER RUIZ GUERRA  
C.C. 1.128.274.556 
T.P. 196927 del C.S. de la J.  
 
 

 

 
 

mailto:colanta@colanta.com.co
mailto:gruiz@azurabogados.com.co
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Grupo NIIF:                          1   -  Entidades  públicas  que  se
                                     clasifiquen según el Artículo No. 2
                                     de  la  Resolución  743  del  2013,
                                     según  la  Contaduría General de la
                                     Nación (CGN).

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Calle 74  64 A 51
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                colanta@colanta.com.co
Teléfono comercial 1:              4455555
Teléfono comercial 2:              4457000
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó
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Dirección para notificación judicial: Calle 74  64 A 51
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   colanta@colanta.com.co
Teléfono para notificación 1:         4455555
Teléfono para notificación 2:         4457000
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La persona jurídica COOPERATIVA COLANTA Y PODRÁ UTILIZAR LA DENOMINACIÓN
ABREVIADA  COLANTA.  LA COOPERATIVA PODRÁ UTILIZAR ADEMÁS LOS SIGUIENTES
NOMBRES:  COOPERATIVA  MONTEFRIO;  COOPERATIVA  MERCOLANTA;  COOPERATIVA
FRIGOCOLANTA;  COOPERATIVA  AGROCOLANTA; COLANTA PECUARIA; FERTICOLANTA;
SALES  COLANTA; CONCENTRADOS COLANTA Y ECOLANTA SI autorizó para recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y
67  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de lo Contencioso
Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

Que  mediante certificado especial del 4 de diciembre de 1994,  expedido
por  el Dancoop, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7o., del
Decreto  0427 de marzo 5 de 1996, en el cual se indica el reconocimiento
de personería jurídica según Resolución No.255, del 24 de junio de 1964,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 15 de enero de 1997 , en el libro
1o.,  bajo  el  No.514,  se  registró una Entidad  sin  ánimo  de  lucro
denominada:

                  COOPERATIVA LECHERA  "COLANTA LTDA".

                          REFORMAS ESPECIALES

Acta No.38, del 23 de marzo de 2000, de la Asamblea General, inscrita en
 esta Cámara de Comercio el 19 de abril de 2000 con el No.0188 del Libro
I,  por  medio de la  cual entre otras reformas la Cooperativa cambia su
denominación por:

  COOPERATIVA  COLANTA  LTDA,  y  podrá utilizar  la  denominación  
              social abreviada:  "COLANTA LTDA".

Acta No.40 del 14 de marzo de 2002, de la Asamblea General de Asociados,
inscrita  en  esta  Cámara  de  Comercio  el 19 de julio de 2002, con el
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No.2265  del  Libro  I,  mediante  la  cual,  entre  otras  reformas, la
Cooperativa cambió su denominación social por la de:

      COOPERATIVA COLANTA LTDA., y podrá utilizar la denominación
                    social abreviada:  COLANTA LTDA.
      La Cooperativa podrá utilizar además los siguientes nombres:
                   AGROINSO ISOA LTDA., LECASA LTDA.

Además, en el contenido del acta se indica:  

COLANTA  se  constituyó  el  19  de  abril  de  1964  con  el  nombre de
Cooperativa Lechera de Antioquia Ltda.

En la Asamblea General Ordinaria XXXIII celebrada el 11 de abril de 1996
dentro  de la Reforma de estatutos aprobada, se modificó su nombre así:
Cooperativa Lechera COLANTA Ltda.

En  la Asamblea General Ordinaria XXXVII del 23 de marzo de 2000, dentro
de la reformas aprobadas se modificó su nombre así:

 Cooperativa COLANTA Ltda, pudiendo utilizar la sigla COLANTA LTDA.

Acta  No.42,  del  18  de  marzo  de  2004,  de  la XLI Asamblea General
Ordinaria,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 3 de agosto de 2004,
con  el  No.2747  del Libro I, mediante la cual, entre otras reformas la
cooperativa cambia su denominación así:

 COOPERATIVA COLANTA LTDA. y podrá utilizar la denominación social     
 abreviada COLANTA LTDA. La Cooperativa podrá utilizar además los 
siguientes nombres: COOPERATIVA AGROINSO LTDA., COOPERATIVA ISO LTDA., 
      COOPERATIVA LECASA LTDA., COOPERATIVA MONTEFRIO LTDA.

Escritura pública No. 6256, de septiembre 28 de 2007, de la Notaría 29a.
de  Medellín, inscrita en esta Cámara de Comercio el 28 de septiembre de
2007,  con  el  No.  4138  del Libro I, mediante la cual se solemnizó la
ESCISIÓN  entre  las  entidades  COOPERATIVA  COLANTA  LTDA  (21-487-24)
entidad    escindida    y   COOPERATIVA  DE  AHORRO  Y  CREDITO  COLANTA
(21-10494-24) entidad beneficiaria.

Acta  No.052  del 20 de marzo de 2014, de la Asamblea General Ordinaria,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2014, con el No.392
del Libro III, mediante la cual entre otras reformas se aprobó el cambio
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de nombre de la entidad y en adelante se denominará:

     COOPERATIVA COLANTA y podrá utilizar la denominación social  
     abreviada COLANTA. La Cooperativa podrá utilizar además los 
   siguientes nombres: COOPERATIVA MONTEFRIO; COOPERATIVA MERCOLANTA;
   COOPERATIVA FRIGOCOLANTA; COOPERATIVA AGROCOLANTA; COLANTA PECUARIA;
      FERTICOLANTA; SALES COLANTA; CONCENTRADOS COLANTA; ECOLANTA

Acta  No.055  del  15  de  marzo  de  2017, de la Asamblea de Asociados,
inscrita  en  esta  Cámara  de  Comercio  el  26 de julio de 2017 con el
No.1339  del Libro III. Aclarada por Acta de Presidente y Secretario del
17  de enero de 2018, inscrita en esta cámara de comercio el 18 de enero
de 2018, con el No. 11 del Libro III.

Resolución  número  2019321003375 del 28/06/2019, de la Superintendencia
de  la  Economía  Solidaria  de  Bogotá,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  17/07/2019,  en el libro 3o., bajo el No. 549, mediante la
cual  se  aprobó  el  acuerdo de Incorporación de la entidad COOPERATIVA
COLANTA    Y  PODRÁ  UTILIZAR  LA  DENOMINACIÓN  ABREVIADA  COLANTA.  LA
COOPERATIVA  PODRÁ  UTILIZAR  ADEMÁS LOS SIGUIENTES NOMBRES: COOPERATIVA
MONTEFRIO; COOPERATIVA MERCOLANTA; COOPERATIVA FRIGOCOLANTA; COOPERATIVA
AGROCOLANTA;  COLANTA  PECUARIA  (487-24) como entidad INCORPORANTE y la
entidad  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE GANADEROS Y PRODUCTORES DE LECHE DEL
ORIENTE  ANTIOQUEÑO  UNILAC  (DOMICILIADA  EN  ORIENTE  ANTIOQUEÑO) como
entidad INCORPORADA.

Extracto  de  Acta  No.871  del  23  de  marzo  de  2018  del Consejo de
Administración,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 09 de abril de
2021  con  el No. 196 del Libro III, por medio de la cual se perfecciona
el  compromiso  de  incorporación  de  la  COOPERATIVA  COLANTA  Y PODRÁ
UTILIZAR   LA  DENOMINACIÓN  ABREVIADA  COLANTA.  LA  COOPERATIVA  PODRÁ
UTILIZAR    ADEMÁS    LOS  SIGUIENTES  NOMBRES:  COOPERATIVA  MONTEFRIO;
COOPERATIVA  MERCOLANTA; (487-24) como entidad INCORPORANTE y la entidad
COOPERATIVA  INTEGRAL  LECHERA DEL CESAR COOLESAR con Nit: 892-300-430-8
(Domiciliada en Valledupar) como entidad INCORPORADA.

          ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL

Supersolidaria

                    ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
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Por  Resolución  número  20204200030057  del  19 de junio de 2020, de la
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, inscrito (a) en esta
cámara  de  comercio  el 11 de septiembre de 2020 bajo el número 392 del
libro  III    del  registro  de  entidades  sin ánimo de lucro, resuelve
renovar la licencia de funcionamiento para la prestación del servicio de
vigilancia  y  seguridad  privada  al  Departamento  de  Seguridad de la
COOPERATIVA COLANTA LTDA. con NIT 890.904.478?6, por el término de cinco
(5) años, con domicilio principal en la Calle 74 No. 64A-51 de la ciudad
de  Medellín,  Antioquia,  para  operar en las modalidades de vigilancia
fija  y escolta a personas, con la utilización de armas de fuego y medio
tecnológico  hasta con 04 escoltas, de conformidad con lo expuesto en la
parte motiva del presente acto administrativo.

Por  resolución  No.  2021321001225  del  05  de  marzo  de  2021  de la
Superintendencia  de  la  Economía Solidaria, inscrita en esta Cámara de
Comercio  el  09 de abril de 2021 con el No. 197 del Libro III, resuelve
Autorizar la fusión por incorporación de la Cooperativa Integral Lechera
del  Cesar,COOLESAR,  identificada con Nit 892-300-430-8, cuyo domicilio
principal  está  ubicado  en  el  municipio  Valledupar  (Cesar),  en la
dirección  calle  44  No.  21- 140 barrio villa Leonor, a la Cooperativa
Colanta  Ltda.,  identificada  con  Nit  890.904.478?6,  cuyo  domicilio
principal  está  ubicado  en  la  ciudad  de  Medellín- Antioquia, en la
dirección  calle  74  No.  64  a  -  51,  con  fundamento en los motivos
expuestos en los considerandos del presente acto administrativo.

AUTORIZACION  ACTIVIDAD FINANCIERA:  Que según resolución No.0504, del 4
de  julio  de  2003,  de  la  Superintendencia de la Economía Solidaria,
protocolizada  en  la escritura No.914, del 18 de octubre de 2003, de la
Notaría  24a. de Medellín, registrada en esta Cámara el 23 de octubre de
2003,  en  el  libro  1o., bajo el No.3525, se autoriza a la COOPERATIVA
COLANTA  LTDA,  con  NIT.  890.904.478-6,  con domicilio principal en la
ciudad  de  Medellín,  Departamento de Antioquia, República de Colombia,
para    ejercer  la  actividad  financiera,  a  través  de  una  sección
especializada, conservando las condiciones en las que fue analizada para
acogerse a la norma.

                          TERMINO DE DURACIÓN

VIGENCIA:   Que la Entidad sin Animo de Lucro no se halla disuelta y  su
duración es indefinida.

                             OBJETO SOCIAL
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La  Cooperativa  es de carácter multiactiva y su objeto es la defensa de
la  economía  y  actividades  sociales  de  los cooperados, en todos los
órdenes  de  su  industria,  trabajo  y  ocupación;  estos  esfuerzos  y
actividades    están    dirigidos    a    la  financiación,  producción,
industrialización,  distribución y comercialización de la leche, carne y
sus  derivados,  alimentos  y  bebidas,  así  como  de los demás bienes,
materias  primas, productos, equipos y servicios del sector agropecuario
en  general  y  la  prestación  de  servicios  relacionados  con  dichas
actividades,  extendiendose la acción social en beneficio del Asociado y
su  familia  y  al  desarrollo en general de la región que le sirve como
radio  de  acción,  todo  dentro  de  las  más  genuinas  normas  de  la
cooperación.

Para    cumplir   y  desarrollar  el  objeto  del  acuerdo  cooperativo,
desarrollará entre otras, las siguientes actividades:

1. Producción y Fomento 

Fomentar  la  producción agropecuaria y la integración con sus asociados
en   ganado  bovino,  porcino  y  especies  menores  y  demás  productos
agropecuarios,  mediante  la aplicación de las más adecuadas técnicas de
producción. El Consejo de Administración podrá reglamentar la materia.

2. Procesamiento y mercadeo.

Recibir    de   los  Asociados  su  producción  para  su  procesamiento,
transformación y comercialización.

La  Cooperativa  podrá tener plantas, laboratorios, agencias, almacenes,
depósitos    y    demás  establecimientos  para  recibo,  clasificación,
distribución  y  venta de los productos y servicios por todos los medios
que considere convenientes.

Distribuir  por  intermedio  de  sus  almacenes y de terceros, todos los
productos.

3.Consumo

La  Cooperativa  podrá establecer secciones de consumo. El Consejo podrá
reglamentar la materia.
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4.Conexas y complementarias 

Podrá adelantar las demás actividades económicas, sociales, culturales
y  de  servicio, conexas o complementarias de las anteriores y que estén
destinadas a desarrollar los objetivos generales.

Parágrafo  1.  La  Cooperativa  podrá  brindar y prestar a sus asociados
productos  y  servicios  diferentes  a  los  previstos  en  el  presente
artículo,  por  intermedio  de  instituciones auxiliares, fundaciones, y
demás  formas  asociativas, que podrá crear directamente o en asocio con
otras  entidades  preferiblemente  del sector solidario, en beneficio de
sus asociados, en condiciones de equidad.

Parágrafo  2°.  El  Consejo  de  Administración,  por razones de interés
social  y  bienestar  colectivo,  previo  estudio de factibilidad, podrá
autorizar  la  ejecución  de actividades y prestación de servicios de la
cooperativa a terceros no asociados. En este caso, los excedentes que se
produzcan  por  éstos serán llevados a un fondo social no susceptible de
repartición, determinado por la Asamblea General.

La    Cooperativa    respetará  las  diferencias  étnicas,  políticas  y
religiosas,  y no podrá destinar recursos a actividades diferentes a las
contempladas en su objeto social.

                              PATRIMONIO

QUE EL PATRIMONIO DE LA ENTIDAD ES:       $22.644.541 EN MILES DE PESOS

Por  certificado  especial  del 4 de diciembre de 1994,  expedido por el
Dancoop, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7o., del Decreto
0427  de  marzo  5  de  1996,  en el cual se indica el reconocimiento de
personería  jurídica  según  Resolución No.255, del 24 de junio de 1964,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 15 de enero de 1997 , en el libro
1o., bajo el No.514.

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

El  Gerente  será el Representante Legal de la Cooperativa y el ejecutor
de las disposiciones y acuerdos del Consejo de Administración.

La  Cooperativa  tendrá  igualmente  u  Representante  Legal  Suplente o
Subgerente que reemplazará al principal en sus ausencias temporales y en
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las definitivas, hasta designacion del principal.

            FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL 

FUNCIONES DEL GERENTE: Son funciones del Gerente:

1.Nombrar  y  remover  los empleados  subalternos de  la  Cooperativa.

2.Suspender    en  sus funciones a los empleados de la  Cooperativa  por
faltas comprobadas y dar cuenta al Consejo de Administración.

3.Organizar y dirigir la Cooperativa, de acuerdo con las disposiciones
del Consejo de Administración.

4.Elaborar  y someter a la Aprobación del Consejo de  Administración,
los reglamentos de carácter interno de la Cooperativa.

5.Presentar  para  la aprobación del Consejo de  Administración,  los
contratos y las operaciones en que tenga interés la Cooperativa.

6.Supervigilar  diariamente  al estado de caja y cuidar que se mantengan
en seguridad, los bienes y valores de la Cooperativa.

7.Celebrar actos contratos y operaciones cuyo valor no exceda de dos mil
(2.000)  salarios   mínimos mensuales legales vigentes. Igualmente podrá
el  Gerente  celebrar  con  instituciones financieras, actos y contratos
cuya  cuantia  no  exceda  de diez mil (10.000) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes. Esta limitación por la cuantía no se aplicará en lo
que  respecta  a  la  participación  en  licitaciones  y  contrataciones
públicas y privadas con el objeto de vender los productos fabricados y/o
comercializados  por  la  Cooperativa  o de bienes y servicios que hagan
parte  de su portafolio comercial, así como tampoco en lo que respecta a
la  adquisición  y  enajenación  de productos, materias primas, insumos,
mercancías y de aquellos con que negociare habitualmente la Cooperativa.

Para  la celebración de actos o contratos cuya cuantía exceda de dos mil
(2.000)  salarios  mínimos mensuales legales vigentes y que no se hallen
comprendidos  en  las  circunstancias  del  inciso  anterior, el Gerente
deberá obtener la autorización del Consejo de Administración.

8.Enviar  oportunamente  a la Superintendencia de la Economía Solidaria,
los  informes  de contabilidad y todos los datos estadísticos e informes

Página:   8 de  53



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 26/05/2021 - 11:51:22 AM
 
                Recibo No.: 0021318681           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: SJdclqdlsclaSpfj
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

requeridos por dicha entidad.

9.Presentar al Consejo de Administración, el proyecto de distribución de
excedentes  correspondientes  a cada ejercicio, que se deba remitir a la
Superintendencia de la Economía Solidaria para su aprobación.

10.Desempeñar todas las demás funciones propias de su cargo. 

11.Presentar  al  Consejo  de  Administración el proyecto de presupuesto
anual de rentas y gastos para su aprobación.

12.Coordinar las actividades de educación y capacitación prestada por el
Comité    de    Educación    Central  y  aprobadas  por  el  Consejo  de
Administración.

13.Nombrar  apoderados especiales y generales que representen judicial y
extrajudicialmente a La Cooperativa, pudiendo delegar en ellos para cada
proceso  la  facultad de comprometer económicamente en las audiencias de
conciliación, a La Cooperativa.

El  Gerente deberá rendir informe y cuentas comprobadas de su gestión al
Consejo  de  Administración  y  a  la  Asamblea al final de su período y
cuando se retire de su cargo.

LIMITACIONES,    PROHIBICIONES  Y  AUTORIZACIONES  ESTABLECIDAS  EN  LOS
ESTATUTOS:

Que dentro de las funciones del Consejo de Administración, está:

Autorizar  en cada caso al Gerente para celebrar actos y contratos, cuya
cuantía  exceda  de  dos  mil (2.000) salarios mínimos mensuales legales
vigentes.  Igualmente podrá autorizar al Gerente para celebrar contratos
cuya  cuantía  exceda  de  diez  mil  (10.000)  salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  Esta  limitación  en  cuanto  a  la cuantía, no se
aplicará  en  lo  que  respecta  a  la  participación  en licitaciones y
contrataciones públicas y privadas con el objeto de vender los productos
fabricados  y/o  comercializados  por  la  Cooperativa  o  de  bienes  y
servicios  que  hagan parte de su portafolio comercial, asi como tampoco
en lo que respecta a la adquisición y enajenación de productos, materias
primas,    insumos,    mercancías   y  de  aquellos  con  que  negociare
habitualmente la Cooperativa.
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                             NOMBRAMIENTOS

                         REPRESENTANTES LEGALES

Por  Acta  número  906  del  31  de  agosto  de  2020,  del  Consejo  de
Administración,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 13 de noviembre
de 2020, con el No. 492 del Libro III, se ratificó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

GERENTE                    SERGIO  GONZALEZ VILLA        C.C 71.632.095
              

REPRESENTANTE LEGAL        CARLOS A. GONZALEZ            C.C 8.404.723
SUPLENTE O SUBGERENTE      GONZALEZ

                           CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

Por  Acta  número  58  del  26  de  agosto  de  2020,  de la Asamblea de
Asociados,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 13 de noviembre de
2020, con el No. 490 del libro III, se designó:

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

PRINCIPAL            DANIEL F. CUARTAS TAMAYO          C.C. 71.621.987
PRINCIPAL            LUIS EDUARDO VELASQUEZ VELASQUEZ  C.C. 8.268.508
PRINCIPAL            LUIS CARLOS GOMEZ MC.EWEN         C.C. 70.975.904
PRINCIPAL            NOE DE J. ARBOLEDA JARAMILLO      C.C. 70.190.950
PRINCIPAL            GABRIEL JAIME MORENO MORENO       C.C. 70.066.449

SUPLENTE             RICARDO A. CAMACHO GAITAN         C.C. 11.425.778
SUPLENTE             EDUARDO  GONZALEZ CARDONA         C.C. 70.785.018
SUPLENTE             MARTIN A. YEPES SALAZAR           C.C. 71.555.617
SUPLENTE             MARGARITA M. URIBE SIERRA         C.C. 42.885.222
SUPLENTE             HUMBERTO  ROLDAN EUSSE            C.C. 15.319.619

                           REVISORES FISCALES

Por  Acta  número  58  del  26  de  agosto  de  2020,  de la Asamblea de
Asociados,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 13 de noviembre de
2020, con el No. 491 del libro III, se designó a:
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CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

FIRMA REVISORA FISCAL      AUREN CONSULTORES MEDELLIN  NIT 900.347.225-5
                           S.A.S                 

Por  Comunicación  el  6 de octubre de 2020 de la Firma Revisora Fiscal,
inscrito  esta Cámara de Comercio el 13 de noviembre de 2020, con el No.
491 del libro III, se designó a:

REVISOR FISCAL PRINCIPAL   RAUL ALBERTO MENCO VARGAS    C.C. 19.872.348
                                                        T.P. 66200-T

REVISOR FISAL SUPLENTE     PAULA ANDREA ORJUELA      C.C. 1.037.616.217
                           RAMIREZ                   T.P. 193849-T 

                                PODERES

Acto:                PODER- ORTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 16 
Fecha:               2011/01/18
Procedencia:         NOTARÍA 24a. DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    SONIA BEATRIZ ALAYON ARBOLEDA
Identificación:      42690739
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción:         2011/01/25 Libro: 1 Nro.: 162

Facultades del Apoderado:

Le  confiere  PODER  GENERAL  para  que en nombre y representación de la
Cooperativa Colanta Ltda., actúe en las siguientes áreas del derecho:

a)  Podrá instaurar ante cualquier jurisdicción y contestar demandas que
comprometan  el  interés  de la Cooperativa, atender en todo sentido, el
curso  de los procesos, proponiendo excepciones, interponiendo recursos;
solicitando  pruebas,  asistiendo  a su práctica, conciliando y haciendo
los  arreglos de todo carácter, bien sea judiciales o extrajudiciales en
beneficio  de  la  Cooperativa;  y  absolver cualquier interrogatorio de
partes,  incluso  pudiendo  admitir  a  título de confesión, todo acto o
hecho jurídico que se ciña a la verdad.

b)    Queda    plenamente    facultada    para   conciliar,  judicial  y
extrajudicialmente,  en los términos del artículo 101 y concordantes del
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código  del  procedimiento  civil, y en la ley 640 de 2001, o las que la
subroguen  o  modifiquen,  en  materia  laboral, civil, administrativa y
penar,  bien  sea por pasiva o por activa. Por lo tanto, tiene autonomía
para comprometer la entidad representada por la poderdante, dentro de un
marco de interés y beneficio.

c)  Queda  facultada  también  para  tramitar  legalizar, perfeccionar y
firmar  los  contratos  en  que figure como contratante o contratista la
COOPERATIVA  COLANTA LTDA. en cumplimiento de su objeto social. Así como
también  para  firmar  escrituras públicas, en donde sea otorgante dicha
empresa,  relacionadas  con  su  objeto  social,  y  en especial con las
garantías reales: la cancelación de las mismas, o las daciones en pago a
favor  de  la  entidad,  por  concepto  de  préstamos a trabajadores y/o
distribuidores  de  la Cooperativa Colanta Ltda., así como los endosos y
desendosos   de  títulos  valores  que  sirvan  como  garantía  para  la
Cooperativa.  Podrá  igualmente  ceder títulos hipotecarios, otorgados o
cedidos a favor de la Cooperativa.

d)  En  materia  penal,  queda autorizada plenamente para denunciar a su
leal  saber  y  entender,  la  comisión  de  los delitos que afecten las
personas,  bienes  e  instalaciones  de  la  Cooperativa, y también para
constituirse en parte civil, cuando lo estime conveniente.

e) En materia administrativa, también podrá representar a la COOPERATIVA
COLANTA  LTDA.  Ante  todas  las  autoridades  gubernamentales del orden
nacional y territorial.

f)  De  la  misma  manera queda autorizada para apersonarse en todas las
diligencias  relacionadas  con  las  autoridades  policivas,  aduaneras,
agrarias  y  de  cualquier otro carácter en que por cualquier razón deba
intervenir la Cooperativa.

g)  En  general la doctora SONIA BEATRIZ ALAYON ARBOLEDA queda investida
con  todas  las  facultades  necesarias  en  los  procesos o situaciones
judiciales  o    extrajudiciales  en que figure aquella por activa o por
pasiva,  tales  como recibir, conciliar, desistir, transigir, sustituir,
reasumir  poderes.  Podrá tachar de falso cualquier documento que en los
juicios sea aportado por la parte contraria.

Se  le  confieren  tan  amplias  facultades  que en ningún momento pueda
decirse que en la Cooperativa no pueda ser representada por ella en todo
aquello en que deba intervenir. Todo lo anterior se entiende en relación
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con los aspectos legales, judiciales, y extrajudiciales mencionados.

Acto:                PODER- ORTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 250 Fecha: 2012/04/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    LUIS GUILLERMO SANCHEZ RIOS
Identificación:      98522969
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción: 2012/04/20 Libro: 1 Nro.: 1537

Facultades del Apoderado:

a)  Podrá instaurar ante cualquier jurisdicción y contestar demandas que
comprometan  el  interés  de  la Cooperativa, atender en todo sentido el
curso  de los procesos, proponiendo excepciones, interponiendo recursos,
solicitando  pruebas,  asistiendo  a su práctica, conciliando y haciendo
los arreglos de todo carácter, bien sea judiciales o extrajudiciales, en
beneficio  de  la  Cooperativa;  y  absolver cualquier interrogatorio de
partes,  incluso  pudiendo  admitir  a  titulo de confesión, todo acto o
hecho jurídico que se ciña a la verdad.

b)    Queda    plenamente    facultado    para   conciliar,  judicial  y
extrajudicialmente,  en los términos del artículo 101 y concordantes del
código  del  procedimiento  civil,  y en l ley 640 de 2001, o las que la
subroguen  o  modifiquen,  en  materia  laboral, civil, administrativa y
penal,  bien  sea por pasiva o por activa. Por lo tanto, tiene autonomía
para comprometer la entidad representada por el poderdante, dentro de un
marco de interés y beneficio.

c)  Queda  facultado  también  para  tramitar  legalizar, perfeccionar y
firmar  los  contratos  en  que figure como contratante o contratista la
COOPERATIVA COLANTA LTDA., en cumplimiento de su objeto social. Así como
también  para  firmar  escrituras públicas, en donde sea otorgante dicha
empresa,  relacionadas  con  su  objeto  social,  y  en especial con las
garantías reales, la cancelación de las mismas, o las daciones en pago a
favor  de  la  entidad,  por  concepto  de  préstamos a trabajadores y/o
distribuidores  de  la Cooperativa Colanta Ltda., así como los endosos y
desendosos   de  títulos  valores  que  sirvan  como  garantía  para  la
Cooperativa. Podrá igualmente ceder títulos hipotecarios,
otorgados o cedidos a favor de la Cooperativa. 

d)  En  materia  penal,  queda autorizado plenamente para denunciar a su
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leal  saber  y  entender,  la  comisión  de  los delitos que afecten las
personas,  bienes  e  instalaciones  de  la  Cooperativa, y también para
constituirse en parte civil, cuando lo estime conveniente.

e) En materia administrativa, también podrá representar a la COOPERATIVA
COLANTA  LTDA.  Ante  todas  las  autoridades  gubernamentales del orden
nacional y territorial.

f)  De  la  misma  manera queda autorizado para apersonarse en todas las
diligencias  relacionadas  con  las  autoridades  policivas,  aduaneras,
agrarias  y  de  cualquier otro carácter en que por cualquier razón deba
intervenir la Cooperativa.

g)  En general el doctor LUIS GUILLERMO SANCHEZ RIOS queda investido con
todas las facultades necesarias en los procesos o situaciones judiciales
o  extrajudiciales  en que figure aquella por activa o por pasiva, tales
como   recibir,  conciliar,  desistir,  transigir,  sustituir,  reasumir
poderes.

Podrá  tachar  de  falso  cualquier  documento  que  en  los juicios sea
aportado por la parte contraria.

Se  le  confieren  tan  amplias  facultades  que en ningún momento pueda
decirse que en la Cooperativa no pueda ser representada por ella en todo
aquello en que deba intervenir. Todo lo anterior se entiende en relación
con los aspectos legales, judiciales, y extrajudiciales mencionados.
instrumento.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO ECONOMIA SOLIDARIA
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 363 Fecha: 2017/04/17 DE LA
                     NOTARIA 24a., DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    GUILLERMO LEON MUNERA VILLEGAS
Identificación:      15328338
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción: 2017/05/11 Libro: 3 Nro.: 1085

Facultades del Apoderado:

Para  que en nombre y representación de la COOPERATIVA COLANTA, actue en
las siguientes áreas del Derecho:
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a)  Podrá instaurar y contestar demandas ante cualquier jurisdicción que
comprometan  el  interés  de  la cooperativa, atender en todo sentido el
curso  de los procesos, proponiendo excepciones, interponiendo recursos,
solicitando  pruebas,  asistiendo  a su práctiva, conciliando y haciendo
los arreglos de todo carácter, bien sea judiciales o extrajudiciales, en
beneficio  de  la  cooperativa  y  absolver  cualquier interrogatorio de
parte, incluso pudiento admitir a título de confesión, todo acto o hecho
jurídico    que  se  da  a  la  verdad.  Esta  atribución  comprende  la
representación  de la cooperativa ante Tribunales de Arbitramento y ante
cualquier  persona  o  entidad  en  la  que  se  tramite algun mecanismo
alternativo  de la solución de conflictos (MASC) contodas las facultades
antedichas.

b)    Queda    plenamente    facultado    para   conciliar,  judicial  y
extrajudicialmente  en  los términos del articulo 372 y concordantes del
código  general  del  proceso y en código de procedimiento penal, la ley
640  de  2001,  o las que le subroguen o modifiquen, en materia laboral,
civil,  administrativa y penal, bien sea por pasiva o por activa. Por lo
tanto,  tiene  autonomía para comprometer la entidad representada por el
poderdante, dentro de un marco de interés y beneficio.

c)  Queda  facultado  tambien  para  tramitar  legalizar, perfeccionar y
firmar  los  contratos  en  que figure como contratante o contratista la
COOPERATIVA  COLANTA,  en  cumplimiento  de  su  objeto social. Así como
también  para  firmar  escrituras públicas, en donde sea otorgante dicha
empresa,  relacionadas  con  su  objeto  social,  y  en especial con las
garantías reales, la cancelación de las mismas, o las daciones en pago a
favor  de  la  entidad,  por  concepto  de  préstamos a trabajadores y/o
distribuidores    de    la  Cooperativa  Colanta, así como los endosos y
desendosos   de  títulos  valores  que  sirvan  como  garantía  para  la
Cooperativa.  Podrá  igualmente  ceder títulos hipotecarios, otorgados o
cedidos a favor de la Cooperativa.

d)  En  materia  penal,  queda autorizado plenamente para denunciar a su
leal    saber  y  entender,  la  comisión  de  los delitos que afecten a
los  asociados,  personas,   bienes, derechos  e  instalaciones  de  la
Cooperativa,  y  también para representar a la cooperativa como victima,
cuando  lo  estime  conveniente,  incluyendo  pero  sin  limitarse  a la
representación  en incidentes de negación integral, cobro de perjuicios,
en la  aceptación o conciliación en dichos trámites.

e) En materia administrativa, también podrá representar a la COOPERATIVA
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COLANTA ante todas las autoridades públicas, judiciales, administrativas
y  de control, del nivel nacional y territorial, y ante particulares que
cumplan funciones administrativas o judiciales.

f)    De  la  misma  manera  queda  autorizado  para  representar  a  la
COOPERATIVA  COLANTA  en  todas  las   diligencias relacionadas con  las
autoridades  policivas,  aduaneras,  agrarias    y    de  cualquier otro
carácter en que por cualquier razón deba intervenir la Cooperativa.

g)   En general el doctor GUILLERMO LEON MUNERA VILLEGAS queda investido
con  todas  las  facultades  necesarias  en  los  procesos o situaciones
judiciales  o    extrajudiciales  en que figure aquella por activa o por
pasiva,  tales  como  recibir,    conciliar,    desistir,    transigir,
sustituir,  reasumir, pedir adjudicación por cuenta del crédito a nombre
de  la  COOPERATIVA  COLANTA.  Podrá    tachar    de   falso  cualquier
documento  que  en  los juicios sea aportado por la parte contraria.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO ECONOMIA SOLIDARIA

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 580 Fecha: 2017/06/08 DE LA
                     NOTARÍA 24a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Clase de Poder:      GENERAL

Inscripción:         2017/06/12 Libro: 3 Nro.: 1204

Nombre Apoderado:    PABLO ANDRÉS FRANCO BENÍTEZ
Identificación:      8033243

Nombre Apoderado:    MARÍA CATALINA BOLÍVAR CASTAÑO
Identificación:      1128267201

Facultades del Apoderado:

Se  confiere  PODER  GENERAL,  para que en nombre y representación de la
COOPERATIVA, actúen en las siguientes áreas del Derecho:

A) Podrán instaurar y contestar demandas ante cualquier jurisdicción que
comprometan  el  interés  de  la cooperativa, atender en todo sentido el
curso  de los procesos, proponiendo excepciones, interponiendo recursos,
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solicitando  pruebas,  asistiendo  a su práctica, conciliando y haciendo
los arreglos de todo carácter, bien sea judiciales o extrajudiciales, en
beneficio  de  la  cooperativa;  y  absolver cualquier interrogatorio de
parte, incluso pudiendo admitir a título de confesión, todo acto o hecho
jurídico    que  se  da  a  la  verdad.  Esta  atribución  comprende  la
representación  legal  de la Cooperativa a título de apoderado general y
la  defensa  de  los  intereses  de  la  cooperativa ante las diferentes
autoridades  judiciales,  administrativas, de control, o que hagan parte
de  cualquier órgano del Estado, así mismo ante particulares que ejerzan
función administrativa o pública, ante Tribunales de Arbitramento y ante
cualquier  persona  o  entidad  en  la  que  se  tramite algún mecanismo
alternativo   de  la  solución  de  conflictos  (MASC),  con  todas  las
facultades antedichas.

B)    Quedan    plenamente    facultados   para  conciliar,  judicial  y
extrajudicialmente  en  los términos del artículo 372 y concordantes del
código  general  del proceso, y en código de procedimiento penal, la Ley
640  de 2001 de o las que la subroguen o modifiquen, en materia laboral,
civil,  administrativa  y penal, bien sea por pasiva o por activa Por lo
tanto,  tienen autonomía para comprometer la entidad representada por el
poderdante, dentro de un marco de interés y beneficio.

C)  Quedan  facultados  también para tramitar, legalizar, perfeccionar y
firmar  los  contratos  en  que figure como contratante o contratista la
COOPERATIVA, en cumplimiento de su objeto social, facultad que comprende
todos    los   actos  necesarios  para  llevar  a  cabo  la  gestión  de
legalización,  perfeccionamiento  y  cualquier otro acto precontractual,
contractual  o  de  liquidación  del  contrato respectivo. Así mismo, se
faculta  para  firmar  escrituras  públicas,  en  donde sea otorgante la
Cooperativa,  relacionadas  con  su objeto social, y en especial con las
garantías  reales, la cancelación de la mismas, o las daciones en pago a
favor  de la entidad, por concepto de préstamos a trabajadores, clientes
con  contratos  de  suministro,  distribuidores o cualquier otra persona
natural  o jurídica con la que se tenga relación por la Cooperativa, así
como  los  endosos  y  desendosos  de  títulos  valores  que sirvan como
garantía    para    la  Cooperativa.  Podrán  igualmente  ceder  títulos
hipotecarios, otorgados o cedidos a favor de la Cooperativa.

D)  En  materia penal, quedan autorizados plenamente para denunciar a su
leal  saber  y  entender,  la  comisión de los delitos que afecten a los
asociados  o a los bienes, derechos e instalaciones de la cooperativa, y
de las personas que, en ella laboren, que sean asociadas a las mismas, o
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hagan  parte  de  sus  árganos  de administración, vigilancia, control o
educación,  y  también  para representar a la cooperativa como víctima,
cuando  lo  estime  conveniente,  incluyendo  pero  sin  limitarse  a la
representación   en  incidentes  de  indemnización  integral,  cobro  de
perjuicios, así como en la aceptación o conciliación en dichos trámites.

E)    En   materia  administrativa;  también  podrán  representar  a  la
COOPERATIVA    ante    todas    las  autoridades  públicas,  judiciales,
administrativas,  de  control,  o  de  organismos  autónomos  del  nivel
nacional  y  territorial,  y  ante  particulares  que  cumplan funciones
administrativas, públicas o judiciales.

F)  De  la  misma  manera  quedan  autorizados  para  representar  a  la
COOPERATIVA  en  todas  las diligencias relacionadas con las autoridades
policivas,  aduaneras,  agrarias y de cualquier otro carácter en que por
cualquier razón deba intervenir la cooperativa.

G) Para representar a la Cooperativa ante entidades del sector solidario
de  cualquier  grado, entidades sin ánimo de lucro, mutuales, sociedades
civiles  y  comerciales,  sociedad  de  economía  mixta y cualquier otra
organización  en  la  que la cooperativa tenga participación, en todo Io
relacionado  con  las  acciones  o  intereses sociales que posean en las
mismas,  con  derecho  a  intervenir  con  voz y voto en los consejos de
administración,  juntas  de  vigilancia,  asambleas generales, juntas de
socios  o  cualquier  otro  órgano  de  administración o control, o como
miembro  de  juntas  directivas,  consejos de administración y juntas de
vigilancia,  o  cualquier  otro  árgano  de  administración  o  control,
pudiendo  ejercer  los  actos  de administración que le corresponde como
asociado, socio o miembro de ella con facultad  suficiente para cobrar y
recibir dividendos y participaciones, suscribir acciones, hacer aportes,
disponer  de los mismos o aumentar los ya hechos, y en general todos los
derechos y facultades que le corresponde como socio o asociado, según el
caso.

H)  En general, el Doctor PABLO ANDRÉS FRANCO BENÍTEZ y la doctora MARÍA
CATALINA  BOLÍVAR  CASTAÑOS,  quedan investidos con todas las facultades
necesarias en los procesos o situaciones judiciales o extrajudiciales en
que  la  COOPERATIVA figure por activa o por pasiva, tales como recibir,
conciliar,  transigir, desistir, sustituir, reasumir, pedir adjudicación
por  cuenta  del  crédito  a  nombre de la COOPERATIVA. Podrán tachar de
falso  cualquier  documento que en los juicios sea aportado por la parte
contraria.
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Los  comparecientes  fueron advertidos que el presente poder conserva su
vigencia  hasta  tanto  sea  expresamente  revocado  mediante  escritura
pública    debidamente otorgada por el(la) (los) poderdante (es) o hasta
tanto no se compruebe su fallecimiento.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO ECONOMIA SOLIDARIA
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 540 Fecha: 2018/04/30
Procedencia:         EL REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ALFONSO LEON OSSA GOMEZ
Identificación:      71681186
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción:         2018/05/21 Libro: 3 Nro.: 401

Facultades del Apoderado:

Ppara que en nombre y representación de la COOPERATIVA COLANTA, actué en
las siguientes áreas del Derecho:

A)  Podrá instaurar y contestar demandas ante cualquier jurisdicción que
comprometan  el  interés  de  la cooperativa, atender en todo sentido él
curso  de los procesos, proponiendo excepciones, interponiendo recursos,
solicitando  pruebas,  asistiendo  a su práctica, conciliando y haciendo
los arreglos de todo carácter, bien sea judiciales o extrajudiciales, en
beneficio  de  la  cooperativa;  y  absolver cualquier interrogatorio de
parte, incluso pudiendo admitir a título de confesión, todo acto o hecho
jurídico    que  se  da  a  la  verdad.  Esta  atribución  comprende  la
representación  legal  de la Cooperativa a título de apoderado general y
como  representante  judicial  en  la  defensa  de  los  intereses de la
cooperativa ante las diferentes autoridades judiciales, administrativas,
de  control, o que hagan parte de cualquier órgano del Estado, así mismo
ante  particulares  que  ejerzan  función administrativa o pública, ante
Tribunales  de Arbitramento y ante cualquier persona o entidad en la que
se tramite algún mecanismo alternativo de solución de conflictos (MASC),
con todas las facultades antedichas.

B)    Queda    plenamente    facultado    para   conciliar,  judicial  y
extrajudicialmente  en  los términos del artículo 372 y concordantes del
código  general  del proceso, y en código de procedimiento penal, la ley
640  de  2001,  o las que la subroguen o modifiquen, en materia laboral,
civil,  administrativa y penal, bien sea por pasiva o por activa. Por lo
tanto,  tiene  autonomía para comprometer la entidad representada por el
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poderdante, dentro de un marco de interés y beneficio.

C)  Queda  facultado  también  para  tramitar  legalizar, perfeccionar y
firmar  los  contratos  de  trabajo  de  servicios  y  de cualquier otra
naturaleza para la debida gestión de selección y vinculación del talento
humano,  en  que  figure  como  contratante o contratista la COOPERATIVA
COLANTA,  en  cumplimiento  de  su objeto social, facultad que comprende
todos    los   actos  necesarios  para  llevar  a  cabo  la  gestión  de
legalización,  perfeccionamiento  y  cualquier otro acto precontractual,
contractual  o  de  liquidación  del  contrato respectivo. Asi mismo, se
faculta  para  firmar  escrituras  públicas,  en  donde sea otorgante la
Cooperativa,  relacionadas con su objeto social, y en especial, pero sin
limitarse a garantías reales, la cancelación de las mismas, las daciones
en  pago  o cualquier otro acto procedente respecto de estos, a favor de
la  COOPERATIVA,  por  concepto  de préstamos a trabajadores o cualquier
otra    persona  natural  o  jurídica  con  la  que  tenga  relación  la
Cooperativa,  así  como  los endosos y desendosos de títulos valores que
sirvan como garantía para la Cooperativa Colanta. Podrá igualmente ceder
títulos  hipotecarios, otorgados o cedidos a favor de la Cooperativa, en
virtud  de  préstamos  a  trabajadores o de cualquier tipo de obligación
contraída por estos con la COOPERATIVA COLANTA.

D)  Queda  además plenamente facultado para representar a la COOPERATIVA
COLANTA  ante  el  Ministerio  de  Trabajo  en  todos  los  trámites,  y
diligencias  adelantados  por este organismo o por quien haga sus veces,
en  cualquiera  de  sus  dependencias  nacionales  o territoriales. Esta
facultad  comprende,  sin  limitarse  a  atender requerimientos, asistir
audiencias,  presentar  recursos, pedir pruebas y asistir a su práctica,
dar  declaraciones  y  testimonios en los procesos adelantados por dicha
entidad,    celebrar  conciliaciones,  transacciones  y  cualquier  otro
mecanismo   alternativo  de  resolución  de  conflictos,  y  en  general
representar a la COOPERATIVA COLANTA en la defensa de sus intereses.

E)   Para  representar  a  la  Cooperativa  Colanta  ante  cooperativas,
entidades del sector solidario, sociedades civiles y comerciales en todo
lo    relacionado   con  los  portes,  acciones,  intereses  sociales  o
participación  que posea en las mismas, así mismo, para representar a la
cooperativa    en    procesos    de   fusión,  incorporación,  escisión,
reorganización,   reforma,  transformación,  otra  forma  o  proceso  de
organización empresarial, con derecho a intervenir con voz y voto en las
asambleas  generales,  juntas  de  socios  o como miembro de consejos de
administración   o  juntas    directivas  y  cualquier  otro  órgano  de
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administración    o    vigilancia,    pudiendo   ejercer  los  actos  de
administración  que  le  corresponde  como  socio  o miembro de ella con
facultad  suficiente para cobrar y recibir dividendos y participaciones,
suscribir acciones; hacer aportes o aumentar los ya hechos, y en general
todos  los  derechos  y  facultades  que  le  corresponde  como  socia o
asociada, según sea el caso.

MODIFICACION:

Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 755 Fecha: 2018/06/21, NOTARIA 24 DE 
           MEDELLIN
Inscripción: 2018/07/17 Libro: 3 Nro.: 559

En cuanto adicionar a las facultades del apoderado lo siguiente:

H)  En general, el Dr. ALFONSO LEON OSSA GOMEZ queda investido con todas
las  facultades  inherentes  y  necesarias  para  el correcto y completo
ejercicio  de los mandatos procedentes, en los procesos y procedimientos
judiciales  y  extrajudiciales, administrativos, públicos y privados, en
los  que la COOPERATIVA COLANTA, y dentro de los asuntos comprendidos en
el  presente  poder,  actúe por activa o por pasiva, incluyendo pero sin
limitarse  a:    recibir,  conciliar,  transigir,  desistir,  sustituir,
reasumir,  pedir  adjudicación  por  cuenta  del  crédito a nombre de la
Cooperativa,  así  como  de  todas  las  demás  facultades inherentes al
derecho de postulación ejercido.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO ECONOMIA SOLIDARIA
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 189 Fecha: 2019/02/22 DE LA
                     NOTARÍA 24a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ERIKA NATALIA HENAO SANCHEZ
Identificación:      32111238
Clase de Poder:      GENERAL

Inscripción: 2019/03/12 Libro: 3 Nro.: 68

Facultades del Apoderado:

Para  que en nombre y representación de la COOPERATIVA COLANTA, actúe en
las siguientes áreas del Derecho:

A)  Podrá  instaurar  y  contestar  demandas  en  representación  de  la
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cooperativa ante cualquier juridicción, atender en todo sentido el curso
de    los  procesos  proponiendo  excepciones,  interponiendo  recursos,
solicitando  pruebas,  asistiendo  a su práctica, conciliando y haciendo
arreglos  de  todo  carácter,  bien sea judiciales o extrajudiciales, en
beneficio  de  la  cooperativa  y  absolver  cualquier interrogatorio de
parte, incluso pudiendo admitir a título de confesión, todo acto o hecho
juridico    que  se  da  a  la  verdad.  Esta  atribución  comprende  la
representación  legal  de la Cooperativa a título de apoderado general y
como  representante  judicial  en  la  defensa  de  los  intereses de la
cooperativa ante las diferentes autoridades judiciales, administrativas,
de control, autónomas, y de cualquier otra que haga parte de los órganos
del    Estado;    así   mismo  ante  particulares  que  ejerzan  función
administrativa  o  pública y judicial, ante Tribunales de Arbitramento y
ante  cualquier  persona  o entidad en la que se tramite algún mecanismo
alternativo  de  solución de conflictos (MASC), con todas las facultades
antedichas.

B)    Queda    plenamente    facultado    para   conciliar,  judicial  y
extrajudicialmente  en  los términos del artículo 372 y concordantes del
código  general  del  proceso, y en el código de procedimiento penal, la
ley  640  de  2001,  o  las  que  la  subroguen o modifiquen, en materia
laboral, civil, administiva y penal, bien sea por pasiva o por activa.

Por    lo  tanto,  tiene  autorización  para  comprometer  la  entidad
representada  por  el  poderdante,  dentro  de  un  marco  de  interés y
beneficio.

C)  Queda  facultado  también  para  tramitar,  realizar, perfeccionar y
firmar  todo tipo de contrato público o privado. Esta facultad comprende
todos    los   actos  necesarios  para  llevar  a  cabo  la  gestión  de
legalización,  perfeccionamiento  y  cualquier otro acto precontractual,
contractual  y de liquidación del contrato respectivo, cualquiera sea su
naturaleza  o  modalidad,  en especial pero sin limitarse a contratos de
trabajo, contratos de prestación de servicios y demás actos necesarios y
pertinentes para la debida gestión de selección y demás actos necesarios
y  pertinentes  para  la  debida  gestión de selección y vinculación del
talento  humano,  en  que  figure  como  contratante  o  contratista  la
COOPERATIVA  COLANTA,  en  umplimiento  de  su  objeto social. Bajo esta
atribución  podrá  también  presentar  peticiones  respetuosas,  ejercer
derechos, recursos y acciones constitucionales legales, en desarrollo de
todas las etapas del proceso contractual y precontractual.
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Así  mismo,  se  faculta  para  firmar escrituras públicas, en donde sea
otorgante  la  Cooperativa,  relacionadas  con  su  objeto  social, y en
especial,  pero  sin  limitarse  garantías reales, la cancelación de las
mismas,  las  daciones en pago o cualquier otro acto procedente respecto
de  estos,  a  favor  de  la  COOPERATIVA,  por  concepto de préstamos a
trabajadores  o  cualquier  otra  persona  natural o jurídica con la que
tenga  relación  la  Cooperativa,  así  como los denosos y desendosos de
títulos valores que sirvan como garantía para la Cooperativa Colanta.

Podrá  igualmente recibir, aceptar, ceder, endosar, desendosar, cancelar
o   levantar,  títulos  y  garantías  hipotecarios,  prendas,  garantías
bancacrias  y  cualquier otro tipo de garantía otorgada o cedida a favor
de  la Cooperativa en virtud de préstamos a trabajadores,  clientes o de
cualquier  otra persona natural o jurídica que haya contraido obligación
con la COOPERATIVA COLANTA.

D)  Queda  además plenamente facultado para representar a la COOPERATIVA
COLANTA  ante las autoridades públicas, especialmente pero sin limitarse
en  ello,  ante  el  MINISTERIO  DE  TRABAJO  en  todos  los  trámites y
diligencias  adelantados  por este organismo o por quien haga sus veces,
en  cualquier  de  sus  dependencias  nacionales  o  territoriales. Esta
facultad  comprende  la  atención  de  requerimientos  de  asistencia  a
audiencias,  prestación  de recursos, petición de pruebas y su práctica,
dar  declaraciones  y  testimonios en los procesos adelantados por dicha
entidad,    celebrar  conciliaciones,  transacciones  y  cualquier  otro
mecanismo    alternativo  de  resolución  de  conflictos  y  en  general
representanr a la Cooperativa COLANTA en la defensa de sus intereres,

E)  Se  otorga  poder  para  representar  ala  Cooperativa  Colanta ante
cooperativas  y demás entidades del sector solidario, sociedades civiles
y  comerciales  en todo lo relacionado con los aportes, acciones, cuotas
de    participación,  intereses  sociales  o  cualquier  otra  forma  de
partificación  que posea en las mismas,  así mismo para representar a la
cooperativa    en    procesos    de   fusión,  incorporación,  escisión,
reorganización  o  integración empresarial, con derecho a intervenir con
voz  y  voto en las asambleas generales, juntas de socios o como miembro
de  consejos  de  administracion  o  juntas  directivas y cualquier otro
órgano  de  administración  o  vigilancia, pudiendo ejercer los actos de
administración  que  le  corresponda  como  socio  o miembro de ella con
facultad   suficiente  para  cobrar  y  recibir  dividendos,  aportes  y
participaciones,  suscribir  acciones,  hacer  aportes o aumentar los ya
hechos  y  en general todos los derechos y facultades que le corresponde
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como socia o asociada, según sea el caso.

F)  En  materia  penal,  policiva  y  administrativa,  queda  autorizada
plenamente  para denunciar a su leal saber y entender la comisión de los
delitos,  contravenciones,  faltas,  comportaminentos  contrarios  a  la
convivencia  que  afecten  a  los  asociados  o a los bienes, derechos e
instalaciones de la cooperativa de las personas que en ella laboren, que
sean   asociadas  a  las  mismas,  o  hagan  parte  de  sus  órganos  de
administración,    vigilancia,   contro  o  educación,  y  también  para
representar  a  la cooperativa como victima, cual lo estime conveniente,
incluyendo  pero  sin  limitarse  a  la  representación en incidentes de
indemnización integral, cobro de perjuicios, así como en la aceptación o
conciliación en dichos trámites.

G)  En  general, la Doctora ERIKA NATALIA HENAO SÁNCHEZ queda  investida
con  todas  las  facultades  inherentes  y necesarias para el correcto y
completo  ejercicio  de  los  mandatos  precedentes,  en  los procesos y
procedimientos judiciales y extrajudiciales, administrativos, públicos y
privados,  en  los  que  la  COOPERATIVA  COLANTA actúe por activa o por
pasiva,  incluyendo  pero sin limitarse a: recibir conciliar, transigir,
desistir, sustituir, reasumir, pedir adjudicación por cuenta del crédito
a  nombre  de  la  Cooperativam  así  como de todas las demás facultades
inherentes al derecho de postulación ejercida.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO ECONOMIA SOLIDARIA

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1662 Fecha: 2019/12/09
                     NOTARÍA 24 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARIA CAMILA RODRIGUEZ VELEZ
Identificación:      1152689680
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción: 2019/12/27 Libro: 3 Nro.: 795

Facultades del Apoderado:

A)  Podrá  instaurar  y  contestar  demandas  en  representación  de  la
cooperativa  ante  cualquier  jurisdicción,  atender  en todo sentido el
curso  de  los procesos proponiendo excepciones, interponiendo recursos,
solicitando  pruebas,  asistiendo  a su practica, conciliando y haciendo
los arreglos de todo carácter, bien sea judiciales o extrajudiciales, en
beneficio  de  la  cooperativa  y  absolver  cualquier interrogatorio de
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parte, incluso pudiendo admitir a titulo de confesión, todo acto o hecho
jurídico    que  se  da  a  la  verdad.  Esta  atribución  comprende  la
representación  legal  de la Cooperativa a título de apoderado general y
como  representante  judicial  en  la  defensa  de  los  intereses de la
cooperativa ante las diferentes autoridades judiciales, administrativas,
de  control,  autónomas,  y  de  cualquier  otra  .que haga parte de los
órganos  del  Estado;  así  mismo  ante particulares que ejerzan función
administrativa  o  pública y judicial, ante Tribunales de Arbitramento y
ante  cualquier  persona  o entidad en la que se tramite algún mecanismo
alternativo  de  solución de conflictos (MASC), con todas las facultades
antedichas.
B)    Queda    plenamente    facultada    para   conciliar,  judicial  y
extrajudicialmente  en  los términos del artículo 372 y concordantes del
código  general  del  proceso, y en el código de procedimiento penal, la
ley  640  de  2001,  o  las  que  la  subroguen o modifiquen, en materia
laboral,  civil,  administrativa  .y  penal,  bien  sea por pasiva o por
activa.  Por  lo  tanto,  tiene  autonomía  para  comprometer la entidad
representada  por  el  poderdante,  dentro  de  un  marco  de  interés y
beneficio.
C)  Queda  facultada  también  para  tramitar, legalizar, perfeccionar y
firmar todo tipo de contrato público o privado. Esta facultad' comprende
todos    los   actos  necesarios  para  llevar  a  cabo  la  gestión  de
legalización,'  perfeccionamiento  y cualquier otro acto precontractual,
contractual  y de liquidación del contrato respectivo, cualquiera sea su
naturaleza  o  modalidad, en especial pero sin limitarse a, contratos de
trabajo, contratos de prestación de servicios y demás actos necesarios y
  pertinentes  para  la  debida  gestión  de selección y vinculación del
talento  humano,  en  que  figure  como  contratante  o  contratista  la
COOPERATIVA  COLANTA,  en  cumplimiento  de  su objeto social. Bajo esta
atribución  podrá  también  presentar  peticiones  respetuosas,  ejercer
derechos,  recursos y acciones constitucionales y legales, en desarrollo
de todas las etapas del proceso contractual y precontractual. Así mismo,
se  faculta  para  firmar escrituras públicas, en donde sea otorgante la
Cooperativa,  relacionadas con su objeto social, y en especial, pero sin
limitarse a garantías reales, la cancelación de las mismas, las daciones
en  pago  o cualquier otro acto procedente respecto de estos, a favor de
la  COOPERATIVA,  por  concepto  de préstamos a trabajadores o cualquier
otra    persona  natural  o  jurídica  con  la  que  tenga  relación  la
Cooperativa,  así  como  los endosos y desendosos de títulos valores que
sirvan  como  garantía  para  la  Cooperativa  Colanta. Podrá igualmente
recibir,  aceptar,  ceder,  endosar,  desendosar,  cancelar  o levantar,
títulos  y  garantías  hipotecarias, prendas, bancarias y cualquier otro
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tipo  de garantía otorgada o cedida a favor de la Cooperativa, en virtud
de  préstamos  a  trabajadores,  clientes, o de cualquier otra persona o
jurídica que haya contraído obligación con la COOPERATIVA COLANTA
D)  Queda  ademas plenamente facultada para representar a la COOPERATIVA
COLANTA  ante las autoridades públicas, especialmente pero sin limitarse
en  ello  ante  el  ministerio  de  trabajo  en  todos  los  trámites  y
diligencias  adelantados  por este organismo o por quien haga sus veces,
en  cualquiera  de  sus  dependencias  nacionales  o territoriales. Esta
facultad  comprende,  la  atención  de  requerimientos,  la asistencia a
audiencias, presentación de recursos, petición de pruebas y su practica,
dar  declaraciones  y  testimonios en los procesos adelantados por dicha
entidad,    celebrar  conciliaciones,  transacciones  y  cualquier  otro
mecanismo    alternativo  de  resolución  de  conflictos  y  en  general
representar a la COOPERATIVA COLANTA en la defensa de sus intereses.
E)  Se  otorga  poder  para  representar  a  la COOPERATIVA COLANTA ante
cooperativas  y demás entidades del sector solidario, sociedades civiles
y  comerciales  en todo lo relacionado con los aportes, acciones, cuotas
de    participación,  intereses  sociales  o  cualquier  otra  forma  de
participación  que  posea  en las mismas así mismo para representar a la
cooperativa    en    procesos    de   fusión,  incorporación,  escisión,
reorganización, reforma, transformación y cualquier otra forma o proceso
de  reorganización o integración empresarial con derecho a intevenir con
voz  y  voto en las asambleas generales, juntas de socios o como miembro
de  consejos  de  administración  o  juntas  directivas y cualquier otro
órgano  de  administración  o  vigilancia  pudiendo ejercer los actos de
administración  que  le  corresponde  como  socio  o miembro de ella con
facultad   suficiente  para  cobrar  y  recibir  dividendos,  aportes  y
participaciones  ,  suscribir  acciones, hacer aportes o aumentar los ya
hechos  y  en general todos los derechos y facultades que le corresponde
como socia o asociada según sea el caso.
F)  En  materia  penal,  policiva  y  administrativa,  queda  autorizada
plenamente  para denunciar a su leal saber y entender la comisión de los
delitos,   contravenciones,  faltas,  comportamientos  contrarios  a  la
convivencia  que  afecten  a  los  asociados  o a los bienes, derechos e
instalaciones de la cooperativa, y de las personas que en  ella laboren,
que  sean  asociadas  a  las  mismas,  o  hagan -parte de sus órganos de
administración,    vigilancia,  control  o  educación,  y  también  para
representar a la cooperativa como víctima, cuando lo estime conveniente,
incluyendo  pero  sin  limitarse  a  la  representación en incidentes de
indemnización integral, cobro de perjuicios, así como en la aceptación o
conciliación en dichos trámites.
G)  En  general, la Doctora MARIA CAMILA RODRIGUEZ VELEZ queda investida
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con  todas  las  facultades  inherentes  y necesarias para el correcto y
completo  ejercicio  de  los  mandatos  precedentes,  en  los procesos y
procedimientos judiciales y extrajudiciales, administrativos, públicos y
privados,  en  los  que  la  COOPERATIVA  COLANTA actúe por activa o por
pasiva,  incluyendo  pero sin limitarse a recibir, conciliar, transigir,
desistir, sustituir, reasumir, pedir adjudicación por cuenta del crédito
a  nombre  de  la  Cooperativa,  así  como de todas las demás facultades
inherentes al derecho de postulación ejercido.

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la entidad han sido reformados así: 

DOCUMENTO                             INSCRIPCION 
Acta No.38  del 23/03/2000 Asamblea   188  del 19/04/2000 del L. I 
Acta No.40  del 14/03/2002 Asamblea   2265 del 19/07/2002 del L. I 
Acta No.42  del 18/03/2004 Asamblea   2747 del 03/08/2004 del L. I
Acta No.43  del 17/03/2005 Asamblea   1230 del 20/04/2005 del L. I
Acta No.45  del 22/03/2007 Asamblea   1169 del 18/04/2007 del L. I 
E.P No.6256 del 28/09/2007 Not.29 Med 4138 del 28/09/2007 del L. I
Acta No.048 del 18/03/2010 Asamblea   1937 del 26/05/2010 del L. I
Acta No.052 del 20/03/2014 Asamblea    392 del 13/05/2014 del L. III
Acta No.057 del 20/03/2019 Asamblea    263 del 24/04/2019 del L. III
Res No 2019321003375 28/06/2019 S.E.S  549 del 17/07/2019 del L. III
E.Acta No.871   23/03/2018 Cons Admón  196 del 09/04/2021 del L. III

                               CONTRATOS

ACTO:                CONTRATO DE  PRENDA
DATOS DEL DOCUMENTO: DEL 12 DE MARZO DE 1997.

ACREEDOR:  INSTITUTO DE FOMENTO INDUSTRIAL 
DEUDOR:    COOPERATIVA LECHERA DE ANTIOQUIA LTDA "COLANTA" 

BIENES: EL EMPACADO DE LECHE EN POLVO, GENERACION EN FRIO,  
        PROCESAMIENTO DE QUESO, CONTROL DE CALIDAD, PROCESAMIENTO DE
        QUESILLO, CAVAS EXTERIORES, PROCESAMIENTO DE AREQUIPE, 
        PROCESAMIENTO DE QUESO HOLANDES, PROCESAMIENTO DE QUESO CREMA,
        RECIBO DE CANECAS, PASTERIZACION, LABOARTORIO DE CULTIVOS, 
        ENERGIA Y EQUIPO ADICIONAL.

UBICACIÓN: MUNICIPIO DE SAN PEDRO (ANTIOQUIA)
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VALOR DE LA OBLIGACIÓN: $3.316.386.667.oo
VIGENCIA DE LA OBLIGACIÓN: HASTA EL DIA (31) DE DICIEMBRE DE 2007. 

DATOS DE INSCRIPCIÓN: REGISTRADO EN ESTA CÁMARA EL 28 DE MAYO DE  1997, 
                      EN EL LIBRO 11o., FOLIO 23, BAJO EL No. 156.

MODIFICACIÓN:  Según Contrato Privado de octubre 29 de 2001, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 24 de octubre de 2003, en el libro  11o.,bajo
el  No.  312.  Mediante  la cual el INSTITUTO DE FOMENTO  INDUSTRIAL IFI
CEDE  a  BANCAFE  LA  GRANTIA  PRENDARIA  CONSTITUIDA  A  SU   FAVOR POR
COOPERATIVA  LECHERA  DE  ANTIOQUIA  LTDA  "COLANTA". Mediante  contrato
suscrito el dia (12) de marzo de 1997.

EL MENCIONADO GRAVAMEN SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE REGISTRADO EN LA  CÁMARA
DE COMERCIO DE MEDELLIN, EN EL LIBRO 11o., FOLIO 23, BAJO EL  No. 156.

ACTO:                PRENDA ABIERTA 
DATOS DEL DOCUMENTO: PRIVADO DEL 20 DE JUNIO DE 2003

ACREEDOR:  BANCAFE S.A.
DEUDOR:    COOPERATIVA COLANTA LTDA.

BIENES:  EL EMPACADO DE LECHE EN POLVO, GENERACION EN FRIO,  
         PROCESAMIENTO DE QUESO, CONTROL DE CALIDAD, PROCESAMIENTO DE 
         QUESILLO, CAVAS EXTERIORES, PROCESAMIENTO DE AREQUIPE, 
         PROCESAMIENTO DE QUESO HOLANDES, PROCESAMIENTO DE QUESO CREMA,
         RECIBO DE CANECAS, PASTERIZACION, LABORATORIO DE CULTIVOS, 
         PULVERIZACIÓN DE LECHE,  ENERGIA Y EQUIPO ADICIONAL. ETC.

UBICACIÓN: AVENIDA 49 No. 43-282 BARRIO MIRAFLOREZ DE SAN PEDRO DE 
            LOS MILAGROS.
VALOR DE LA OBLIGACIÓN:  $8.500.000.000.oo
VIGENCIA DE LA OBLIGACIÓN: (10) AÑOS, CONTADOS DESDE LA FIRMA DE ESTE
                           DOCUMENTO.

DATOS DE INSCRIPCIÓN: REGISTRADO EN ESTA CÁMARA EL 28 DE AGOSTO DE
                      2003, EN EL LIBRO 1o. No. 2877.

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
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Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

             SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL

    MATRIZ:  000487-24  COOPERATIVA  COLANTA  Y  PODRÁ  UTILIZAR LA
    DENOMINACIÓN  ABREVIADA  COLANTA. LA COOPERATIVA PODRÁ UTILIZAR
    ADEMÁS   LOS   SIGUIENTES   NOMBRES:   COOPERATIVA   MONTEFRIO;
    COOPERATIVA  MERCOLANTA;  COOPERATIVA FRIGOCOLANTA; COOPERATIVA
    AGROCOLANTA;  COLANTA  PECUARIA;  FERTICOLANTA;  SALES COLANTA;
    CONCENTRADOS COLANTA Y ECOLANTA
    DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
    ACTIVIDAD:    FINANCIACIÓN,    PRODUCCIÓN,   INDUSTRIALIZACIÓN,
    DISTRIBUCIÓN  Y  COMERCIALIZACIÓN  DE  LA  LECHE,  CARNE  Y SUS
    DERIVADOS,  ALIMENTOS  Y  BEBIDAS,  ASÍ  COMO LOS DEMÁS BIENES,
    MATERIAS  PRIMAS,  PRODUCTOS,  EQUIPOS  Y  SERVICIOS DEL SECTOR
    AGROPECUARIO   EN   GENERAL   Y   LA  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS
    RELACIONADOS CON DICHAS ACTIVIDADES.
    CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 13 DE 2020
    DATOS INSCRIPCION: Libro 3 Nro. 292 27/07/2020
    MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 13 DE 2020
    DATOS INSCRIPCION: Libro 3 Nro. 293 27/07/2020

    CONTROLA DIRECTAMENTE A:

         010494 24 COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO COLANTA
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         SIGLA: A. Y C. COLANTA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         NOVENTA Y CINCO POR CIENTO (95%)
         ACTIVIDAD:  PRESTAR  A  SUS  ASOCIADOS  SERVICIOS  DE  AHORRO Y
         CRÉDITO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 13 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 3 Nro. 292 27/07/2020
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 13 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 3 Nro. 293 27/07/2020

         DISCOLÁCTEOS S.A.S.
         DOMICILIO: GIRON - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         100% DE LAS ACCIONES QUE COMPONEN EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD.
         ACTIVIDAD:      DISTRIBUCIÓN,      TRANSPORTE,      PRODUCCIÓN,
         COMERCIALIZACIÓN Y VENTA DE LECHE LÍQUIDA Y EN POLVO, DERIVADOS
         LÁCTEOS,  PRODUCTOS  CÁRNICOS Y SUS DERIVADOS Y CUALQUIER CLASE
         DE ALIMENTOS Y BEBIDAS EN GENERAL.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 13 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 3 Nro. 292 27/07/2020
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 13 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 3 Nro. 293 27/07/2020

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  1040
Actividad secundaria código CIIU: 1090
Otras actividades código CIIU:    1011, 4631

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de la persona jurídica figuran matriculados en esta Cámara de
Comercio   los  siguientes  establecimientos  de  comercio/sucursales  o
agencias:

Nombre:                            AGROCOLANTA BARBOSA
Matrícula No.:                     21-414572-02
Fecha de Matrícula:                10 de Agosto de 2005
Ultimo año renovado:               2021
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Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 21 - 16 - 31
Municipio:                         BARBOSA, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            MERCOLANTA LA FERIA
Matrícula No.:                     21-414598-02
Fecha de Matrícula:                10 de Agosto de 2005
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         CARRERA 103 EE 98
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            MERCOLANTA LA 10
Matrícula No.:                     21-430102-02
Fecha de Matrícula:                12 de Julio de 2006
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 10  41 A 34
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            MERCOLANTA CARIBE NO 1
Matrícula No.:                     21-430103-02
Fecha de Matrícula:                12 de Julio de 2006
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 64 C 72  198
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            MERCOLANTA LA NUTIBARA
Matrícula No.:                     21-430104-02
Fecha de Matrícula:                12 de Julio de 2006
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Transversal 39 B 74  40
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            MERCOLANTA CARIBE NO 2
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Matrícula No.:                     21-430105-02
Fecha de Matrícula:                12 de Julio de 2006
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 72  64 C 24
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            AGROCOLANTA AUTOPISTA
Matrícula No.:                     21-430107-02
Fecha de Matrícula:                12 de Julio de 2006
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 64 C 72  157
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 137 FECHA: 2021/02/22
RADICADO:    05001 31 03 017 2021 000022 00
PROCEDENCIA:  JUZGADO  DIECISIETE  CIVIL  DEL  CIRCUITO  DE  ORALIDAD DE
MEDELLIN
PROCESO:     VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR ACCIDENTE
DE TRANSITO
DEMANDANTES:  FABIAN DE JESÚS ESPINOSA CANO, CECILIA VALENCIA ECHEVERRI,
ANDRÉS  FELIPE  ESPINOSA CARDONA, ESTEFANNY ESPINOSA VALENCIA, SEBASTIÁN
GABRIEL ESPINOSA VALENCIA.
DEMANDADOS:  ALCIDES DE JESUS VALENCIA VALENCIA, JADER DE JESUS BETANCUR
ROLDAN, LUIS ALBERTO BETANCUR ROLDAN, HECTOR BETANCUR ROLDAN,RUBEN DARIO
BETANCUR  ROLDAN,COOPERATIVA  COLANTA  Y  PODRÁ UTILIZAR LA DENOMINACIÓN
ABREVIADA  COLANTA.  LA COOPERATIVA PODRÁ UTILIZAR ADEMÁS LOS SIGUIENTES
NOMBRES:COOPERATIVA    MONTEFRIO;  COOPERATIVA  MERCOLANTA;  COOPERATIVA
FRIGOCOLANTA;  COOPERATIVA  AGROCOLANTA; COLANTA PECUARIA; FERTICOLANTA;
SALES COLANTA; CONCENTRADOS COLANTA Y ECOLANTA.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: AGROCOLANTA AUTOPISTA
MATRÍCULA:   21-430107-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 64 C 72  157 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2021/03/03 LIBRO: 8 NRO.: 693

Nombre:                            MERCOLANTA PLAZA BOTERO
Matrícula No.:                     21-431790-02

Página:  32 de  53



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 26/05/2021 - 11:51:22 AM
 
                Recibo No.: 0021318681           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: SJdclqdlsclaSpfj
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

Fecha de Matrícula:                14 de Agosto de 2006
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 52  53  16
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            MERCOLANTA LA ORIENTAL
Matrícula No.:                     21-431798-02
Fecha de Matrícula:                14 de Agosto de 2006
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 47  50  24
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            MERCOLANTA MARACAIBO
Matrícula No.:                     21-431804-02
Fecha de Matrícula:                14 de Agosto de 2006
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 53  49  125
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            MERCOLANTA GIRARDOT
Matrícula No.:                     21-431805-02
Fecha de Matrícula:                14 de Agosto de 2006
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 43  49  17
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            MERCOLANTA SAN PEDRO
Matrícula No.:                     21-431808-02
Fecha de Matrícula:                14 de Agosto de 2006
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 52  44 c 07
Municipio:                         SAN PEDRO DE LOS MILAGROS, ANTIOQUIA,
                                   COLOMBIA
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Nombre:                            MERCOLANTA ESTADIO
Matrícula No.:                     21-431809-02
Fecha de Matrícula:                14 de Agosto de 2006
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 77 B 48  74
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            CARNICOS LA MINORISTA
Matrícula No.:                     21-431810-02
Fecha de Matrícula:                14 de Agosto de 2006
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 55 A 57  36 SEC 8 LOCAL 1 Y 2
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            MERCOLANTA ARANJUEZ
Matrícula No.:                     21-431812-02
Fecha de Matrícula:                14 de Agosto de 2006
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 95  49  51
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            MERCOLANTA SANTA ROSA
Matrícula No.:                     21-431815-02
Fecha de Matrícula:                14 de Agosto de 2006
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         AVENIDA 38 CRA 28 A 110
Municipio:                         SANTA    ROSA   DE  OSOS,  ANTIOQUIA,
                                   COLOMBIA

Nombre:                            AGROCOLANTA SAN DIEGO
Matrícula No.:                     21-433709-02
Fecha de Matrícula:                20 de Septiembre de 2006
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Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 46  37  63
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            AGROCOLANTA FERIA DE GANADOS
Matrícula No.:                     21-433711-02
Fecha de Matrícula:                20 de Septiembre de 2006
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 64 B 103 FF 140 LOCAL 164
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            AGROCOLANTA ENTRERRIOS
Matrícula No.:                     21-437258-02
Fecha de Matrícula:                02 de Enero de 2007
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 12  13  70
Municipio:                         ENTRERRIOS, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            AGROCOLANTA PINTADA
Matrícula No.:                     21-437261-02
Fecha de Matrícula:                02 de Enero de 2007
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 30  30  135
Municipio:                         LA PINTADA, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            AGROCOLANTA BELMIRA
Matrícula No.:                     21-437262-02
Fecha de Matrícula:                02 de Enero de 2007
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 21  19  86
Municipio:                         BELMIRA, ANTIOQUIA, COLOMBIA
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Nombre:                            AGROCOLANTA LIBORINA
Matrícula No.:                     21-437263-02
Fecha de Matrícula:                02 de Enero de 2007
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 10  9  16
Municipio:                         LIBORINA, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            AGROCOLANTA CAROLINA
Matrícula No.:                     21-437264-02
Fecha de Matrícula:                02 de Enero de 2007
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 49  49  06 PARQUE PRINCIPAL
Municipio:                         CAROLINA, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            AGROCOLANTA DON MATIAS
Matrícula No.:                     21-437272-02
Fecha de Matrícula:                02 de Enero de 2007
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         TRONCAL DEL NORTE ENTRADA PRINCIPAL
Municipio:                         DON MATIAS, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            AGROCOLANTA YARUMAL
Matrícula No.:                     21-437273-02
Fecha de Matrícula:                02 de Enero de 2007
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         CARRERA 19 A ENTRE CALLE 25 56
Municipio:                         YARUMAL, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            AGROCOLANTA ANGOSTURA
Matrícula No.:                     21-437274-02
Fecha de Matrícula:                02 de Enero de 2007
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 10  11  04
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Municipio:                         ANGOSTURA, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            AGROCOLANTA ARAGON
Matrícula No.:                     21-437277-02
Fecha de Matrícula:                02 de Enero de 2007
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         PARQUE    PRINCIPAL  -  CORREGIMIENTO
                                   SANTA ROSA DE OSOS
Municipio:                         SANTA    ROSA   DE  OSOS,  ANTIOQUIA,
                                   COLOMBIA

Nombre:                            AGROCOLANTA OVEJAS
Matrícula No.:                     21-437280-02
Fecha de Matrícula:                02 de Enero de 2007
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 11  10  48, corregimiento
Municipio:                         SAN PEDRO DE LOS MILAGROS, ANTIOQUIA,
                                   COLOMBIA

Nombre:                            AGROCOLANTA SANTA ROSA
Matrícula No.:                     21-437282-02
Fecha de Matrícula:                02 de Enero de 2007
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Av 38  28 a 115 LA VARIANTE
Municipio:                         SANTA    ROSA   DE  OSOS,  ANTIOQUIA,
                                   COLOMBIA

Nombre:                            AGROCOLANTA FRONTINO
Matrícula No.:                     21-437803-02
Fecha de Matrícula:                16 de Enero de 2007
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 32  29  03
Municipio:                         FRONTINO, ANTIOQUIA, COLOMBIA
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Nombre:                            AGROCOLANTA CAÑASGORDAS
Matrícula No.:                     21-437804-02
Fecha de Matrícula:                16 de Enero de 2007
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         PARQUE PRINCIPAL NO.30  - 26
Municipio:                         CAÑASGORDAS, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            AGROCOLANTA SAN JOSE
Matrícula No.:                     21-437807-02
Fecha de Matrícula:                16 de Enero de 2007
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 20  19  50
Municipio:                         SAN  JOSE  DE  LA MONTAÑA, ANTIOQUIA,
                                   COLOMBIA

Nombre:                            AGROCOLANTA SAN PEDRO DE LOS MILAGROS
Matrícula No.:                     21-437808-02
Fecha de Matrícula:                16 de Enero de 2007
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 52  44 c 07
Municipio:                         SAN PEDRO DE LOS MILAGROS, ANTIOQUIA,
                                   COLOMBIA

Nombre:                            MERCOLANTA LA 70
Matrícula No.:                     21-467910-02
Fecha de Matrícula:                02 de Octubre de 2008
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 70  44 A 04
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            MERCOLANTA SAN DIEGO
Matrícula No.:                     21-467920-02
Fecha de Matrícula:                02 de Octubre de 2008
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Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 46  37  63
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            MERCOLANTA FRONTINO
Matrícula No.:                     21-475238-02
Fecha de Matrícula:                31 de Marzo de 2009
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 32  29  03
Municipio:                         FRONTINO, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            AGROCOLANTA VALDIVIA
Matrícula No.:                     21-476148-02
Fecha de Matrícula:                21 de Abril de 2009
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 11  11  11
Municipio:                         VALDIVIA, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            MERCOLANTA LA PINTADA
Matrícula No.:                     21-485992-02
Fecha de Matrícula:                07 de Diciembre de 2009
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Av 30  30 A 12
Municipio:                         LA PINTADA, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            MERCOLANTA LA MOTA
Matrícula No.:                     21-486071-02
Fecha de Matrícula:                11 de Diciembre de 2009
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Diagonal 75 B 1  80
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
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Nombre:                            MERCOLANTA CUCUTA
Matrícula No.:                     21-486072-02
Fecha de Matrícula:                11 de Diciembre de 2009
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 54  49  72
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            MERCOLANTA PLACITA DE FLÓREZ
Matrícula No.:                     21-486073-02
Fecha de Matrícula:                11 de Diciembre de 2009
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 39  50  25
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            MERCOLANTA LA 78
Matrícula No.:                     21-486074-02
Fecha de Matrícula:                11 de Diciembre de 2009
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 78  45 D 35
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            MERCOLANTA BELEN
Matrícula No.:                     21-486075-02
Fecha de Matrícula:                11 de Diciembre de 2009
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 77 A 31  16
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            MERCOLANTA DON MATIAS
Matrícula No.:                     21-491729-02
Fecha de Matrícula:                06 de Abril de 2010
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 29  28  05
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Municipio:                         DON MATIAS, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            MERCOLANTA YARUMAL
Matrícula No.:                     21-491730-02
Fecha de Matrícula:                06 de Abril de 2010
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 21  21  68
Municipio:                         YARUMAL, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            MERCOLANTA ENTRERRIOS
Matrícula No.:                     21-491732-02
Fecha de Matrícula:                06 de Abril de 2010
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 10  13  55
Municipio:                         ENTRERRIOS, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            AGROCOLANTA JARDIN
Matrícula No.:                     21-491733-02
Fecha de Matrícula:                06 de Abril de 2010
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         CL.9 SANTANDER # 5-61
Municipio:                         JARDIN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            MERCOLANTA SANTA GEMA
Matrícula No.:                     21-501128-02
Fecha de Matrícula:                20 de Octubre de 2010
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 81  33 AA 7
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            MERCOLANTA SAN ANTONIO
Matrícula No.:                     21-502353-02
Fecha de Matrícula:                19 de Noviembre de 2010
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Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 51  45  21
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            AGROCOLANTA CAUCASIA
Matrícula No.:                     21-515038-02
Fecha de Matrícula:                28 de Julio de 2011
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         CRA. 20 Diagonal la Y 29 A - 08
Municipio:                         CAUCASIA, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            MERCOLANTA SAN JOSE DE LA MONTAÑA
Matrícula No.:                     21-515039-02
Fecha de Matrícula:                28 de Julio de 2011
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 20  20  60/62
Municipio:                         SAN  JOSE  DE  LA MONTAÑA, ANTIOQUIA,
                                   COLOMBIA

Nombre:                            TARDES AGROCOLANTA -VIRTUAL-
Matrícula No.:                     21-517082-02
Fecha de Matrícula:                08 de Septiembre de 2011
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 74  64 A 51
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            MERCOLANTA PLAZA BELLO
Matrícula No.:                     21-518298-02
Fecha de Matrícula:                04 de Octubre de 2011
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 46  51  37
Municipio:                         BELLO, ANTIOQUIA, COLOMBIA
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Nombre:                            MERCOLANTA EXPOSICIONES
Matrícula No.:                     21-518299-02
Fecha de Matrícula:                04 de Octubre de 2011
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 41  55  35 LOCAL 7
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            MERCOLANTA ESTACIÓN BELLO
Matrícula No.:                     21-518327-02
Fecha de Matrícula:                04 de Octubre de 2011
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 44  46  64
Municipio:                         BELLO, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            MERCOLANTA SANTA ROSA PARQUE
Matrícula No.:                     21-519937-02
Fecha de Matrícula:                09 de Noviembre de 2011
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 31  30  15
Municipio:                         SANTA    ROSA   DE  OSOS,  ANTIOQUIA,
                                   COLOMBIA

Nombre:                            MERCOLANTA CAUCASIA
Matrícula No.:                     21-528088-02
Fecha de Matrícula:                12 de Abril de 2012
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 20  14  36 AV. PAJONAL
Municipio:                         CAUCASIA, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            MERCOLANTA DON MATIAS
Matrícula No.:                     21-535263-02
Fecha de Matrícula:                24 de Agosto de 2012
Ultimo año renovado:               2021
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Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 28  22  62
Municipio:                         DON MATIAS, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            MERCOLANTA SAN CRISTOBAL
Matrícula No.:                     21-536095-02
Fecha de Matrícula:                07 de Septiembre de 2012
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 62  130  92
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            MERCOLANTA EL DIAMANTE
Matrícula No.:                     21-543143-02
Fecha de Matrícula:                07 de Febrero de 2013
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Transversal 79 C 85  40
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            COOPERATIVA    COLANTA-CÁRNICOS   SAN
                                   PEDRO DE LOS MILAGROS
Matrícula No.:                     21-546252-02
Fecha de Matrícula:                26 de Marzo de 2013
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera  52   44 A 39/47 Y CARRERA 52
                                   No.44-69
Municipio:                         SAN PEDRO DE LOS MILAGROS, ANTIOQUIA,
                                   COLOMBIA

Nombre:                            COOPERATIVA  COLANTA - PLANTA LACTEOS
                                   SAN    PEDRO    DE   LOS  MILAGROS  Y
                                   LABORATORIO DE CALIDAD DE LECHE
Matrícula No.:                     21-546253-02
Fecha de Matrícula:                26 de Marzo de 2013
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
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Dirección:                         Carrera  49   40  86 Y AVENIDA 49 No.
                                   43 282
Municipio:                         SAN PEDRO DE LOS MILAGROS, ANTIOQUIA,
                                   COLOMBIA

Nombre:                            COOPERATIVA    COLANTA-PLANTA  JENARO
                                   PEREZ G.
Matrícula No.:                     21-546254-02
Fecha de Matrícula:                26 de Marzo de 2013
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 74  64 A 51
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            COOPERATIVA      COLANTA,FRIGOCOLANTA
                                   (GUILLERMO GAVIRIA)
Matrícula No.:                     21-546287-02
Fecha de Matrícula:                27 de Marzo de 2013
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         VEREDA SAN JUAN KM 6  SANTA ROSA
Municipio:                         SANTA    ROSA   DE  OSOS,  ANTIOQUIA,
                                   COLOMBIA

Nombre:                            COOPERATIVA           COLANTA-QUESERA
                                   ENTRERRIOS
Matrícula No.:                     21-546289-02
Fecha de Matrícula:                27 de Marzo de 2013
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 12  13  40  y 13 60 SECTOR LA
                                   BOMBA
Municipio:                         ENTRERRIOS, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            COOPERATIVA COLANTA-QUESERA SAN PEDRO
                                   DE LOS M.
Matrícula No.:                     21-546427-02
Fecha de Matrícula:                01 de Abril de 2013
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Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle    44  D  49  47/41/31/23/15  Y
                                   Carrera  50  44 D 04/14/16 Y CALLE 45
                                   No 48 211
Municipio:                         SAN PEDRO DE LOS MILAGROS, ANTIOQUIA,
                                   COLOMBIA

Nombre:                            MERCOLANTA BELMIRA
Matrícula No.:                     21-550416-02
Fecha de Matrícula:                07 de Junio de 2013
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         CALLE 19 # 20-33
Municipio:                         BELMIRA, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            MERCOLANTA TRINIDAD
Matrícula No.:                     21-559451-02
Fecha de Matrícula:                19 de Noviembre de 2013
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 59  25  28
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            MERCOLANTA BARBOSA
Matrícula No.:                     21-568307-02
Fecha de Matrícula:                11 de Abril de 2014
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 17 16 11
Municipio:                         BARBOSA, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            MERCOLANTA CARIBE 3
Matrícula No.:                     21-570128-02
Fecha de Matrícula:                14 de Mayo de 2014
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         CRA 64 C 72-226

Página:  46 de  53



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 26/05/2021 - 11:51:22 AM
 
                Recibo No.: 0021318681           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: SJdclqdlsclaSpfj
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            MERCOLANTA LIBORINA
Matrícula No.:                     21-588144-02
Fecha de Matrícula:                26 de Marzo de 2015
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 9  9  12
Municipio:                         LIBORINA, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            MERCOLANTA SANTA FE DE ANTIOQUIA
Matrícula No.:                     21-588512-02
Fecha de Matrícula:                01 de Abril de 2015
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Cra 9 Calle 13  7  103 LOCAL 01
Municipio:                         SANTAFE    DE  ANTIOQUIA,  ANTIOQUIA,
                                   COLOMBIA

Nombre:                            MERCOLANTA LA CHOZA
Matrícula No.:                     21-588513-02
Fecha de Matrícula:                01 de Abril de 2015
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 51  53  34
Municipio:                         BELLO, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            MERCOLANTA CABAÑAS
Matrícula No.:                     21-592135-02
Fecha de Matrícula:                03 de Junio de 2015
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 58  27 A 35
Municipio:                         BELLO, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            COOPERATIVA        COLANTA     PLANTA
                                   PANIFICADORA
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Matrícula No.:                     21-605865-02
Fecha de Matrícula:                15 de Febrero de 2016
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 74  64 A 60
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            MERCOLANTA BUENOS AIRES
Matrícula No.:                     21-615824-02
Fecha de Matrícula:                18 de Julio de 2016
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 49  32  49
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            MERCOLANTA LA VISITACION
Matrícula No.:                     21-628423-02
Fecha de Matrícula:                16 de Febrero de 2017
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 32  4 SUR - 80 LOCAL 127
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            MERCOLANTA SOPETRAN
Matrícula No.:                     21-631194-02
Fecha de Matrícula:                22 de Marzo de 2017
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 9  9  15
Municipio:                         SOPETRAN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            MERCOLANTA LA 64
Matrícula No.:                     21-631506-02
Fecha de Matrícula:                24 de Marzo de 2017
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 50  64 B 72
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
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Nombre:                            PLANTA PROCESADORA PROLINCO
Matrícula No.:                     21-665923-02
Fecha de Matrícula:                04 de Septiembre de 2018
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         KM 76 TRONCAL DE LA COSTA
Municipio:                         SANTA    ROSA   DE  OSOS,  ANTIOQUIA,
                                   COLOMBIA

Nombre:                            MERCOLANTA AGUACATALA
Matrícula No.:                     21-669940-02
Fecha de Matrícula:                02 de Noviembre de 2018
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 48  15 SUR 30 LOCAL 1
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            COMERCIALIZADORA PROLINCO
Matrícula No.:                     21-669948-02
Fecha de Matrícula:                02 de Noviembre de 2018
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 65  74  61
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            AGROCOLANTA LLANOS DE CUIVÁ
Matrícula No.:                     21-673296-02
Fecha de Matrícula:                16 de Enero de 2019
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         LLANOS DE CUIVÁ
Municipio:                         ANGOSTURA, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            COLANTA CONSUMO SAN JUAQUIN
Matrícula No.:                     21-700687-02
Fecha de Matrícula:                09 de Marzo de 2020
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Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 69  42  49
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            PLANTA PROCESADORA HELADO COLANTA
Matrícula No.:                     21-702855-02
Fecha de Matrícula:                27 de Mayo de 2020
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 75  64 B 57
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            MERCOLANTA SAN PEDRO LA FONTANA
Matrícula No.:                     21-705431-02
Fecha de Matrícula:                13 de Julio de 2020
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 50  50  02
Municipio:                         SAN PEDRO DE LOS MILAGROS, ANTIOQUIA,
                                   COLOMBIA

Nombre:                            CARNES COLANTA CONSUMO LA FLORESTA
Matrícula No.:                     21-707995-02
Fecha de Matrícula:                07 de Septiembre de 2020
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 84  45 f 12
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            CARNES COLANTA CONSUMO BELEN LA PALMA
Matrícula No.:                     21-707996-02
Fecha de Matrícula:                07 de Septiembre de 2020
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 81  25  35
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
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Nombre:                            CARNES COLANTA CONSUMO LAURELES
Matrícula No.:                     21-708000-02
Fecha de Matrícula:                07 de Septiembre de 2020
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 33 A 72  107
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            CARNES COLANTA CONSUMO PEDREGAL
Matrícula No.:                     21-708013-02
Fecha de Matrícula:                07 de Septiembre de 2020
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 74  104  4
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            COOPERATIVA  COLANTA CONCENTRADOS SAN
                                   PEDRO DE LOS MILAGROS
Matrícula No.:                     21-708223-02
Fecha de Matrícula:                10 de Septiembre de 2020
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         vereda  la  pulgarina  km 1.5 via san
                                   pedro de los milagros
Municipio:                         SAN PEDRO DE LOS MILAGROS, ANTIOQUIA,
                                   COLOMBIA

Nombre:                            EMISORA RADIO MAS
Matrícula No.:                     21-721569-02
Fecha de Matrícula:                12 de Abril de 2021
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Parque Principal, CC Omnicentro Local
                                   301
Municipio:                         SANTA    ROSA   DE  OSOS,  ANTIOQUIA,
                                   COLOMBIA

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
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ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Grande.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $2,504,455,317,126.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 1040

Este  certificado refleja la situación jurídica registral de la entidad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.
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              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 26/05/2021 - 11:51:22 AM
 
                Recibo No.: 0021318681           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: SJdclqdlsclaSpfj
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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AXA SEGUROS COLPATRIA 
S.A.

Financiador:789408-1Identificador único:
31 Años, MasculinoEdad y género:

10/07/1988Fecha de nacimiento (dd/mm/aaaa):
YEFFERSON FARLEY PINO PULGARINPaciente:

CC 1035388830Tipo y número de identificación:
IDENTIFICACIÓN ACTUAL DEL PACIENTE

Cama:EMERGENCIASServicio:EMERGENCIASUbicación:

Página  1  de  18

INFORMACIÓN  DE  LA  ATENCIÓN

INFORMACIÓN GENERAL

NIQUÍA BIFAMILIARES, BELLO, ANTIOQUIA, COLOMBIALugar de residencia:
AVENIDA 32 57 41Dirección:3012888494Teléfono:Ocupación:

MasculinoGénero:Estado civil:Lugar de  nacimiento:

1Número de ingreso:

DATOS DE LA PERSONA ACOMPAÑANTE DEL PACIENTE

3012888494Teléfono:NORA PINONombre completo y apellidos:

DATOS DE LA PERSONA RESPONSABLE DEL PACIENTE

0Teléfono:MADREParentesco:NORA PINONombre completo y apellidos:

RESPONSABLE FINANCIERO DE LA ATENCIÓN

Tipo de VinculaciónNombre
ASEGURADORAS SOATAXA SEGUROS COLPATRIA S.A.
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IDENTIFICACIÓN ACTUAL DEL PACIENTE
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NOTAS MÉDICAS

Fecha: 07/05/2020 05:59 - Ubicación: EMERGENCIAS

Nota de triage - ENFERMERA/O  PROFESIONAL

Estado del paciente al ingreso: Consciente El paciente llega: Camilla Acompañado

Servicio: EMERGENCIAS

Motivo de consulta: 123: "Calidad de conductor de moto que sufre caida al colisionar con una llanta de un camion que salio eyectada"

Presión arterial (mmHg): 127/84, Presión Arterial Media(mmhg): 98 Pulso(Lat/min): 91 Frecuencia respiratoria(Respi/min): 16 Saturación de oxígeno(%): 
98 Temperatura(°C): 36 Escala del dolor: 5

Clasificación del triage: TRIAGE III Ingresó a atención inicial: Si

Observaciones: Traído por 123, abrasiones en mimebros superiores, trauma con dolor en region lumbar Izq, gluteo Izq y coxxis - no perdida del 
conocimiento, estable, sin SDR - Niega síntomas respiratorios e ingresa con tapabocas, sin déficit neurológico aparente, se clasifica según Escala ESI.

Firmado por: RAFAEL ANDRES CARDENAS ACOSTA, ENFERMERA/O  PROFESIONAL, Registro 1103951548, CC 1103951548

Fecha: 07/05/2020 06:13 - Ubicación: EMERGENCIAS

Nota de ingreso a servicio - Tratante - MEDICINA GENERAL

Indicador de rol: Tratante Clasificación del triage: TRIAGE III Causa externa: ACCIDENTE DE TRANSITO
Motivo de Consulta y Enfermedad Actual: "Me accidente"
Paciente de 31 años, auxiliar de descarga, consulta por accidente de transito como conductor de motocicleta al perder el control y caer. Refiere trauma 
en zona glutea y lumbar izquierda. No trauma en cabeza. Refiere trauma en manos. Niega otros sintomas

Antecedentes
Patologicos: Niega
Farmacologicos: Niega
Quirurgicos; Niega
Alergicos: Niega

Revisión por sistemas:
Cabeza y Cuello: Normal
Organos de los Sentidos: Normal
Cardiovascular: Normal

Presión arterial (mmHg): 127/84, Presión Arterial Media(mmhg): 98 Frecuencia cardiaca(Lat/min): 70 Frecuencia respiratoria(Respi/min): 16 Temperatura
(°C): 36 Saturación de oxígeno(%): 97 Escala del dolor: 4

Examen Físico:
Cardiopulmonar
Pulmones : Normal
Corazón : Normal
Caja Torácica : Normal
Abdomen
Superior : Normal
Inferior : Normal
Extremidades
Ext. Inferiores : Dolor y equimosis en gluteo izquierdo. Arcos de movilidad conservados. 
Osteomuscular
Columna Vertebral : Arcos de movilidad conservados, lasegue, bragard y patrick negativos

Diagnósticos activos después de la nota: OTROS TRAUMATISMOS ESPECIF. MIEMBRO INFERIOR, NIVEL N. E. 

Plan de Manejo: paciente con traumas descritos, cinematica baja energia, con truama de tejidos blandos. Se da manejo analgesico intra y 

15:11:2609/04/2021Documento impreso al día Firmado electrónicamente
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NOTAS MÉDICAS
extrahosptialario. Se dan signos de alarma e indiaciones para reconsultar. Se dan 3 dias de incapacidad laboral. Paciente refiere entneder y aceptar.

Firmado por: STEVEN JARAMILLO ZEA, MEDICINA GENERAL, Registro 1020454117, CC 1020454117

ÓRDENES MÉDICAS
-- -- -- -- -- -- --  -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --  -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --  -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --  -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --  -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --  -- -- --

Interna/hospitalización - MEDICAMENTOS
07/05/2020 06:16
Diclofenaco    Sodico Solucion Inyectable 75 mg/3 ml
75 MILIGRAMOS, INTRAMUSCULAR, Dosis única, por DOSIS ÚNICA
Estado: CANCELADO

Ambulatoria/Externa - MEDICAMENTOS
07/05/2020 06:16
Naproxeno Tableta 250 mg
250 MILIGRAMOS, ORAL, Cada 8 horas, por 5 DÍAS
Estado: ORDENADO

Ambulatoria/Externa - MEDICAMENTOS
07/05/2020 06:16
Acetaminofen  Tableta 500 mg
500 MILIGRAMOS, ORAL, Cada 6 horas, por 5 DÍAS
Estado: ORDENADO

Fecha: 07/05/2020 06:16 - Ubicación: EMERGENCIAS

Nota Egreso Vivo - MEDICINA GENERAL

Paciente  de 31 Años, Género Masculino, 0 día(s) en hospitalización

Diagnósticos activos antes de la nota: OTROS TRAUMATISMOS ESPECIF. MIEMBRO INFERIOR, NIVEL N.E.

Causa de egreso: ALTA Paciente egresa con su estado de salud resuelta: Si

Resumen del egreso: paciente con traumas descritos, cinematica baja energia, con truama de tejidos blandos. Se da manejo analgesico intra y 
extrahosptialario. Se dan signos de alarma e indiaciones para reconsultar. Se dan 3 dias de incapacidad laboral. Paciente refiere entneder y aceptar. 

Diagnósticos activos después de la nota: OTROS TRAUMATISMOS ESPECIF. MIEMBRO INFERIOR, NIVEL N. E. 

Recomendaciones: Recomendaciones:
* Colocar hielo en el sitio de la lesión tres veces al día durante las primeras 48 horas, siempre cubriéndolo con una toalla
* Elevar la extremidad, si se trata de una pierna o brazo lesionado
* Reposo relativo (disminuir la actividad que cause dolor)
* Tomarse sus medicamentos de acuerdo a la orden del medico
Consulte inmediatamente a su médico si presente:
* Dolor que no mejore con la analgesia
* Hinchazón
* Modificación de la piel en la zona del trauma (coloración roja, morada, pálida o caliente)
* Temperatura mayor de 38. 3°
* Hormigueo o entumecimiento de la zona del trauma.

Firmado por: STEVEN JARAMILLO ZEA, MEDICINA GENERAL, Registro 1020454117, CC 1020454117

NOTAS DE ENFERMERÍA

Fecha: 07/05/2020 06:20 - Ubicación: EMERGENCIAS

Nota de educación - AUXILIAR DE ENFERMERIA

Paciente  de 31 Años, Género Masculino, 0 día(s) en hospitalización
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NOTAS DE ENFERMERÍA
Diagnósticos activos antes de la nota: OTROS TRAUMATISMOS ESPECIF. MIEMBRO INFERIOR, NIVEL N.E.

Contenido: Se brinda protocolo de bienvenida, además de educación sobre derechos y deberes de los pacientes:

Derechos:

1 - Derecho a ser atendido

2 - Recibir información sobre el diagnóstico y el tratamiento

3 - Presentar sugerencias, quejas o reclamos sobre el servicio recibido 

Deberes:

1- Entregar información confiable

2- Cuidar los implementos del servicio 

3- Colaborar con el cuidado de sus pertenencias

SE LE EXPLICAN MEDIDAS PARA SU SEGURIDAD

- Identificación y uso de escarapela de todo el personal que lo atiende. 

- Que todo el personal se dirija a usted por su nombre. 

- Manilla de identificación puesta y marcada adecuadamente. 

- Antes de la aplicación de los medicamento confirmar su nombre, revisar la manilla y darle información sobre el medicamento a administrar. 

- Mantener contacto visual en todo momento

MEDIDAS PARA PREVENCIÓN DE CAIDAS 

- Permanecer con barandas elevadas

- Verificar que el piso del baño esté seco. 

- Utilizar zapatos antideslizantes

- Acompañante permanente. 
- Uso de timbre

Se deja rótulo y manilla de identificación. 
Se firman consentimientos informados para estudiantes y de enfermería. 
Se hace entrega de documento para una atención humanizada y segura.

Firmado por: NATALIA ANDREA GOMEZ SUAREZ, AUXILIAR DE ENFERMERIA, Registro 5-2171-11, CC 1046906816

Fecha: 07/05/2020 06:28 - Ubicación: EMERGENCIAS

Nota seguimiento Enfermera - AUXILIAR DE ENFERMERIA

Paciente  de 31 Años, Género Masculino, 0 día(s) en hospitalización

- Escala de Braden 
Percepción Sensorial, No hay daño, 4
Humedad, Rara vez húmeda, 4
Actividad, Camina frecuentemente, 4
Movilidad, Sin limitaciones, 4
Nutrición, Como todas sus comidas, 4
Fricción, Excelente, 3
Total: 23
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NOTAS DE ENFERMERÍA
valoración braden Bajo

Nota: ingresa paciente en al servicio de emgerncia en camilla traido por el 123, con manilla de idnetificaicon rotulada, lo traen por presentar: por 
accidente de transito como conductor de motocicleta al perder el control y caer. Refiere trauma en zona glutea y lumbar izquierda. No trauma en cabeza. 
Refiere trauma en manos. Niega otros sintomas. al examen fisico se observa: conscinete oeirntado en sus tres planos, afebril e hidratado, mucosas 
orales humedas, cuello movil sin adenopatias, en miembro superior izquierdo con escoriacion, torax simetrico no sindrome difcultad respiratoria, dolor 
lumbar que intensifica a la marcha. se ubica en el cubiculo 14, con barandas elevadas, me presento como auxiliar de enfermeria doy a conocer deberes, 
derechos y riesgos de caida paciente refiere entender, se inicia tratamiento ordenado por medico de turno sin complicaciones.

Firmado por: NATALIA ANDREA GOMEZ SUAREZ, AUXILIAR DE ENFERMERIA, Registro 5-2171-11, CC 1046906816

Fecha: 07/05/2020 06:34 - Ubicación: EMERGENCIAS

Egreso de Enfermería - AUXILIAR DE ENFERMERIA

Paciente  de 31 Años, Género Masculino, 0 día(s) en hospitalización

Instructivos y Documentos: Paciente evaluado por médico de turno quien decide darle de alta con fórmula médica e incapacidad, brindo educación sobre 
signos de alarma por los cuales deben consultar, él dice entender y acepta, egresa del servicio caminando por sus propios medios, alta sin 
complicaciones. 

Medicamento y/o Fórmula: Naproxeno Tableta 250 mg 
Acetaminofen Tableta 500 mg.

Firmado por: JENNIFER CAROLINA ARROYAVE MORENO, AUXILIAR DE ENFERMERIA, Registro 1020399721, CC 1020399721

Fecha: 07/05/2020 06:47 - Ubicación: EMERGENCIAS

Lista de Chequeo - AUXILIAR DE ENFERMERIA

Paciente  de 31 Años, Género Masculino, 0 día(s) en hospitalización

.
PLAN DE EGRESO
Fórmula : Sí 
Epicrisis : Sí 
Descripción operatoria : No Aplica 
Certificado nacido vivo : No Aplica 
Certificado de defunción : No Aplica 
Incapacidad o licencia de maternidad : No Aplica 
Estudio radiológico : No 
Cita de revisión : No 
Equipos de oxigenoterapia : No 
Ordenes ambulatorias Imagenología : No 
Ordenes ambulatorias Laboratorio : No 
Instrucciones : Sí 
Dieta : No 
Salud en casa : No 
Oxígeno domiciliario : No 
Se direccionó a programas de promoción y prevención : No 
Se orientó a sitios para entrega de medicamentos : Sí 
 Se formularon insumos o medicamentos no POS y se entregó formato de justificación CTC : No 
Manual de acogida : No Aplica 
Recién nacido se encuentra registrado : No Aplica 
Recién nacido recibió lactancia materna exclusiva : No Aplica 
Recién nacido inició esquema de vacunación : No Aplica 
Recién nacido usó chupo durante la hospitalización : No Aplica 
Recién nacido se garantizó alojamiento conjunto : No Aplica

Firmado por: JENNIFER CAROLINA ARROYAVE MORENO, AUXILIAR DE ENFERMERIA, Registro 1020399721, CC 1020399721
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INFORMACIÓN  DE  LA  ATENCIÓN

INFORMACIÓN GENERAL

NIQUÍA BIFAMILIARES, BELLO, ANTIOQUIA, COLOMBIALugar de residencia:
AV 32 57 41Dirección:3012888494Teléfono:OPERARIOS DE MAQUINASOcupación:

MasculinoGénero:UNION LIBREEstado civil:CISNEROS,ANTIOQUIA,COLOMBIALugar de  nacimiento:

2Número de ingreso:

DATOS DE LA PERSONA ACOMPAÑANTE DEL PACIENTE

3012888494Teléfono:SIN ACOMPAÑANTENombre completo y apellidos:

DATOS DE LA PERSONA RESPONSABLE DEL PACIENTE

0Teléfono:MADREParentesco:NORA PINONombre completo y apellidos:

RESPONSABLE FINANCIERO DE LA ATENCIÓN

Tipo de VinculaciónNombre
ASEGURADORAS SOATAXA SEGUROS COLPATRIA S.A.
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NOTAS MÉDICAS

Fecha: 09/05/2020 12:52 - Ubicación: EMERGENCIAS

Nota de triage - ENFERMERA/O  PROFESIONAL

Estado del paciente al ingreso: Normal El paciente llega: Caminando Acompañado

Servicio: EMERGENCIAS

Motivo de consulta: sigo con dolor

Presión arterial (mmHg): 111/77, Presión Arterial Media(mmhg): 88 Pulso(Lat/min): 90 Frecuencia respiratoria(Respi/min): 18 Saturación de oxígeno(%): 
96 Temperatura(°C): 36. 5 Escala del dolor: 3

Impresión diagnóstica: dolor
Clasificación del triage: TRIAGE IV Ingresó a atención inicial: Si

Observaciones: Paciente que re consulta por soat el día 7/05/20 con trauma en región lumbar, el día d hoy ingresa por aumento de dolor en la zona, sin 
antecedentes de importancia, niega síntomas respiratorios se ingresa a sala para valoración con tapabocas.

Firmado por: CARLOS ALBERTO GOMEZ MORA, ENFERMERA/O  PROFESIONAL, Registro 1090175585, CC 1090175585

Fecha: 09/05/2020 13:27 - Ubicación: EMERGENCIAS

Nota de ingreso a servicio - Tratante - MEDICINA GENERAL

Diagnósticos activos antes de la nota: OTROS TRAUMATISMOS ESPECIF. MIEMBRO INFERIOR, NIVEL N.E.

Indicador de rol: Tratante Clasificación del triage: TRIAGE IV Causa externa: ACCIDENTE DE TRANSITO
Motivo de Consulta y Enfermedad Actual: "Yo tuve un accidente"

Paciente con antecedente de acc de transito en calidad de conductor de motocicleta el 07/05/20. Pierde el control al golpearse con una llanta de un 
camion. Trauma en region lumbar. Consulto a urgencias donde realizaron manejo analgesico y alta. Hoy consulta por persistencia del dolor. 

Antecedentes 
- Patologicos: niega 
- Quirurgicos: septoplastia
- Alergicos: niega 
- Epidemiologicos: niega nexo para COVID-19

Objetivo: 
Buenas condiciones generales, alerta, consciente, orientado, afebril, hidratado
Mucosa oral húmeda sin lesiones
Tórax simétrico, normoexpansible, sin retracciones, ni tirajes
Ruidos cardiacos rítmicos, sin soplos
Murmullo vesicular conservado, sin agregados
Abdomen blando, depresible, no doloroso, no masas ni visceromegalias, no irritación, peristaltismo normal. Puño percusión bilateral negativa
Extremidades eutróficas sin edemas, llenado capilar menor a 2 segundos
En region lumbar presenta excoriaciones, edema de tejidos blandos. No palpo crepitacion osea, no limitacion en los arcos de movimiento 
Neurológico: no alteración de la marcha, no disartria, no afasias, pares sin alteración, fuerza bilateral normal, ROT simétricos normales, sensibilidad 
normal, pupilas isocoricas normoreactivas 

Analisis: 
Paciente de 31 años, acc de transito el 07 de mayo. Trauma de tejidos blandos de region lumbar. Consulta por persistencia del dolor. Al examen fisico 
queda claro que es de origen osteomuscular. Se decide manejo analgesico y posterior alta. Se explica. 

Revisión por sistemas:
Cabeza y Cuello: Normal

Examen Físico:
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NOTAS MÉDICAS
Cabeza
Cráneo : Normal

Diagnósticos activos después de la nota: OTROS TRAUMATISMOS ESPECIF. MIEMBRO INFERIOR, NIVEL N. E. 

Plan de Manejo: Alta.

Firmado por: LAURA MONTOYA TREJOS, MEDICINA GENERAL, Registro 1152207976, CC 1152207976

ÓRDENES MÉDICAS
-- -- -- -- -- -- --  -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --  -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --  -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --  -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --  -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --  -- -- --

Ambulatoria/Externa - MEDICAMENTOS
09/05/2020 13:29
METOcarbamol Tableta 750 mg
1 TABLETAS, ORAL, Cada 12 horas, por 4 DÍAS
Estado: ORDENADO

Ambulatoria/Externa - INCAPACIDAD
09/05/2020 13:30
Accidente de Tránsito
Fecha Inicial 09/05/2020 Fecha Final 10/05/2020
Nro de días: 2
Prórroga: Si
Estado: CANCELADO

Fecha: 09/05/2020 13:31 - Ubicación: EMERGENCIAS

Nota Egreso Vivo - MEDICINA GENERAL

Paciente  de 31 Años, Género Masculino, 0 día(s) en hospitalización

Diagnósticos activos antes de la nota: OTROS TRAUMATISMOS ESPECIF. MIEMBRO INFERIOR, NIVEL N.E.

Causa de egreso: ALTA Paciente egresa con su estado de salud resuelta: Si

Resumen del egreso: Paciente de 31 años, acc de transito el 07 de mayo. Trauma de tejidos blandos de region lumbar. Consulta por persistencia del 
dolor. Al examen fisico queda claro que es de origen osteomuscular. Se decide manejo analgesico y posterior alta. Se explica. 

Diagnósticos activos después de la nota: OTROS TRAUMATISMOS ESPECIF. MIEMBRO INFERIOR, NIVEL N. E. 

Recomendaciones: Recomendaciones:
* Colocar hielo en el sitio de la lesión tres veces al día durante las primeras 48 horas, siempre cubriéndolo con una toalla
* Elevar la extremidad, si se trata de una pierna o brazo lesionado
* Reposo relativo (disminuir la actividad que cause dolor)
* Tomarse sus medicamentos de acuerdo a la orden del medico
Consulte inmediatamente a su médico si presente:
* Dolor que no mejore con la analgesia
* Hinchazón
* Modificación de la piel en la zona del trauma (coloración roja, morada, pálida o caliente)
* Temperatura mayor de 38. 3°
* Hormigueo o entumecimiento de la zona del trauma.

Firmado por: LAURA MONTOYA TREJOS, MEDICINA GENERAL, Registro 1152207976, CC 1152207976

NOTAS DE ENFERMERÍA

Fecha: 09/05/2020 13:37 - Ubicación: EMERGENCIAS

Nota de educación - AUXILIAR DE ENFERMERIA

Paciente  de 31 Años, Género Masculino, 0 día(s) en hospitalización
15:11:2609/04/2021Documento impreso al día Firmado electrónicamente
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NOTAS DE ENFERMERÍA

Diagnósticos activos antes de la nota: OTROS TRAUMATISMOS ESPECIF. MIEMBRO INFERIOR, NIVEL N.E.

Contenido: DERECHOS:
A ser atendido. 
A ser informado. 
A la confidencialidad de su información. 
Al respeto de su libertad. 
Al trato individualizado, digno y humano. 
A la mejor asistencia médica disponible. 
A la protección de su seguridad personal. 
A que se le respete su decisión de participar en actividades de investigación y docencia. 
A participar de la vida institucional. 
A presentar reclamos y sugerencias con respeto. 

DEBERES:
Entregar información confiable al personal de la institución. 
Identificarse en la institución. 
Acatar la normatividad institucional. 
Colaborar con la seguridad de la institución, reportando situaciones anormales. 
Cuidar los implementos del servicio. 
Ingresar al servicio SIN pertenencias de valor para evitar inconvenientes respecto a pérdidas o daños. 
Colaborar con el cuidado de sus pertenencias en caso tal de estar solos. 
Brindar un trato respetuoso a las personas con las que se relacione durante su atención. 
Entender los tiempos de espera para su atención. 

SE LE EXPLICAN MEDIDAS PARA SU SEGURIDAD DURANTE ESTANCIA EN LA INSTITUCION:
Identificación y uso de escarapela de todo el personal que lo atiende. 
Que todo el personal se dirija a usted por su nombre. 
Manilla de identificación puesta, diligenciada y rotulada adecuadamente. 
Antes de la aplicación de los medicamentos confirmar su nombre, revisar la manilla de identificación y recibir información sobre el medicamento a 
administrar. 

MEDIDAS PARA PREVENCIÓN DE CAIDAS: 
Permanecer con BARANDAS ELEVADAS. 
Calzado cómodo y apropiado para su movilización. 
Verificar que el piso del baño esté seco. 
Solicitar asistencia al personal de enfermería para levantarse, bañarse, movilizarse y/o bajarse de la camilla. 
Verificar rotulación de manilla de identificación con distintivo de riesgo de caída. 
Cama o camilla a nivel bajo. 
Seguir y acatar recomendaciones del personal asistencial. 

9 PASOS DE PARA EVACUACIÓN SEGURA:
-Conserve la calma. 
-No gritar 
-Permanezca atento a las señales de alerta de nuestro sistema de altoparlante. 
-Acate las instrucciones del personal de emergencias de la clínica. 
-Identifique las salidas de emergencias, las rutas de evacuación y el punto de encuentro
-En caso de evacuación, diríjase al punto de encuentro ubicado en el parqueadero, diagonal a la portería principal de la clínica
-Absténgase de utilizar los ascensores. 
-En caso de humo desplácese a ras del piso
-Evite devolverse. 

Se verifican Alergias MEDICAMENTOSAS Y ALIMENTICIAS.

Firmado por: DIEGO ARMANDO MORALES LOPEZ, AUXILIAR DE ENFERMERIA, Registro 50032-13, CC 1037593218

Fecha: 09/05/2020 13:37 - Ubicación: EMERGENCIAS

Nota seguimiento Enfermera - AUXILIAR DE ENFERMERIA

Paciente  de 31 Años, Género Masculino, 0 día(s) en hospitalización
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NOTAS DE ENFERMERÍA
Nota: Ingresa usuario a sala de Fast Track, tranquilo, alerta, afebril, orientado, sin déficit neurológico, sin disnea, no cianosis, solo en el momento, solo 
en el momento. Refiere que su motivo de consulta es: 
Paciente con antecedente de acc de transito en calidad de conductor de motocicleta el 07/05/20. Pierde el control al golpearse con una llanta de un 
camion. Trauma en region lumbar. Hoy consulta por persistencia del dolor. 

Al examen físico:
CABEZA: Normo cefálica. Simétrica. Sin heridas ni sangrados. 
OJOS: Sin secreciones, sin eyección conjuntival, conjuntivas rosadas, con agudeza visual conservada. 
NARIZ: permeable, sin secreciones ni desviaciones. 
BOCA: Simétrica, sin laceraciones, sin aftas. 
CUELLO: Móvil, sin masas ni adenopatías. 
EXTREMIDADES SUPERIORES: Con motisensibilidad conservada, buen llenado capilar, no edemas, ni sangrados. 
TÓRAX: Simétrico, con buena expansión, sin retracciones intercostales, con buen patrón respiratorio. Sin heridas evidentes. 
REGION LUMBAR: Sana, no dolorosa. 
ABDOMEN: Blando depresible, no doloroso al palpar. No refiere dolor en el momento. 
GENITOURINARIO: Refiere genitales sanos, no sangrados, no disuria. 
EXTREMIDADES INFERIORES: Conserva arcos de movimiento, pulsos distales presentes, buen llenado capilar, motisensibilidad conservada. 
ALERGIAS: NIEGA 
PIEL: Sin zonas de presión, un UPP
Usuaria refiere ser ASINTOMATICA RESPIRATORIA, sin nexo epidemiológico. Se verifican datos en la manilla de identificación con segundo 
identificador. Se rotula con distintivo de caída. Se le ubica en el servicio y se le inicia cumplimiento de órdenes médicas, se le explican y firma 
consentimientos de enfermería, estudiantes, RIESGO EN EL PROCESO DE ATENCION. Se recuerdan derechos, deberes y barreras de seguridad.

Firmado por: DIEGO ARMANDO MORALES LOPEZ, AUXILIAR DE ENFERMERIA, Registro 50032-13, CC 1037593218

Fecha: 09/05/2020 13:38 - Ubicación: EMERGENCIAS

Nota de educación - AUXILIAR DE ENFERMERIA

Paciente  de 31 Años, Género Masculino, 0 día(s) en hospitalización

Diagnósticos activos antes de la nota: OTROS TRAUMATISMOS ESPECIF. MIEMBRO INFERIOR, NIVEL N.E.

Contenido: Instrucciones sobre signos de alarma si presenta: 
Brote
Hinchazón en la cara o garganta. 
Dificultad para respirar
Mareo intenso
Intolerancia a la medicación como dolor epigástrico. 
Vomito

Se dan instrucciones sobre signos de alarma para consultar nuevamente como: Fiebre
Dolor intenso
Dificultad para respirar
Vomito persistente
Exacerbación del cuadro clínico por el que consulto. 
Cefalea Intensa
Intolerancia a la medicación ordenada. 
Sangrado abundante por alguna vía.

Firmado por: DIEGO ARMANDO MORALES LOPEZ, AUXILIAR DE ENFERMERIA, Registro 50032-13, CC 1037593218

Fecha: 09/05/2020 13:39 - Ubicación: EMERGENCIAS

Egreso de Enfermería - AUXILIAR DE ENFERMERIA

Paciente  de 31 Años, Género Masculino, 0 día(s) en hospitalización

Presión arterial (mmHg): 00/00, Presión Arterial Media(mmhg): 0, Frecuencia cardiaca(Lat/min): 0, Frecuencia respiratoria(Respi/min): 0, Saturación de 
oxígeno(%): 0
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NOTAS DE ENFERMERÍA
Instructivos y Documentos: Egresa usuario del servicio caminando por sus propios medios, tranquilo, alerta, no nauseas ni emesis, refiere mejoría de su 
sintomatología de consulta, no dolor, se moviliza sin complicación, no sangrados. Se le indican pasos a seguir dice entender. Se entrega epicrisis. Se 
dan instrucciones. 

EPICRISIS: SI
INCAPACIDAD: si 2 dias

Medicamento y/o Fórmula: METOcarbamol Tableta 750 mg 1 TABLETAS, ORAL, Cada 12 horas, por 4 DÍAS

Ayudas Diagnósticas: NO

El paciente sale : Vivo

El paciente sale acompañado: No

El paciente egresa el mismo día que fue dado de alta: Si
Motivo: ALTA MEDICA
Lugar para donde sale el paciente: VIVIENDA.

Firmado por: DIEGO ARMANDO MORALES LOPEZ, AUXILIAR DE ENFERMERIA, Registro 50032-13, CC 1037593218
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INFORMACIÓN  DE  LA  ATENCIÓN

INFORMACIÓN GENERAL

NIQUÍA BIFAMILIARES, BELLO, ANTIOQUIA, COLOMBIALugar de residencia:
AV 32 57 41Dirección:3012888494Teléfono:OPERARIOS DE MAQUINASOcupación:

MasculinoGénero:UNION LIBREEstado civil:CISNEROS,ANTIOQUIA,COLOMBIALugar de  nacimiento:

3Número de ingreso:

DATOS DE LA PERSONA ACOMPAÑANTE DEL PACIENTE

3012888494Teléfono:SIN ACOMPAÑANTENombre completo y apellidos:

DATOS DE LA PERSONA RESPONSABLE DEL PACIENTE

301425814
9

Teléfono:COMPAÑERO(A)Parentesco:LAURA MARCELA PEREZ GALANNombre completo y apellidos:

RESPONSABLE FINANCIERO DE LA ATENCIÓN

Tipo de VinculaciónNombre
ASEGURADORAS SOATAXA SEGUROS COLPATRIA S.A.

15:11:2609/04/2021Documento impreso al día Firmado electrónicamente
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NOTAS MÉDICAS

Fecha: 11/05/2020 12:09 - Ubicación: EMERGENCIAS

Nota de triage - ENFERMERA/O  PROFESIONAL

Estado del paciente al ingreso: Normal El paciente llega: Caminando Solo

Servicio: EMERGENCIAS

Motivo de consulta: Se termino la incapacidad

Presión arterial (mmHg): 121/74, Presión Arterial Media(mmhg): 89 Pulso(Lat/min): 88 Frecuencia respiratoria(Respi/min): 16 Saturación de oxígeno(%): 
96 Temperatura(°C): 36

Clasificación del triage: TRIAGE IV Ingresó a atención inicial: Si

Observaciones: Paciente con antecedentes de accidente de transito, consulta por continuar con dolor en cadera y finalizacion de incapacidad, no 
paresias, no parestesias, limitacion para la marcha

Firmado por: DIANA MARCELA PINO PALACIO, ENFERMERA/O  PROFESIONAL, Registro 5-3818-06, CC 43902332

Fecha: 11/05/2020 13:08 - Ubicación: EMERGENCIAS

Nota de ingreso a servicio - Nota adicional - MEDICINA GENERAL

Diagnósticos activos antes de la nota: OTROS TRAUMATISMOS ESPECIF. MIEMBRO INFERIOR, NIVEL N.E.

Indicador de rol: Nota adicional Clasificación del triage: TRIAGE IV Causa externa: ACCIDENTE DE TRANSITO
Motivo de Consulta y Enfermedad Actual: yeferson 31 años, residnete en medellin. 

Mc "se me acabo la incapacidad"

Paciente con antecedente de acc de transito en calidad de conductor de motocicleta el 07/05/20 trauma de baja energía, lesiones de tejidos blandos, se 
dio incapacidad inicialmente 3 dias, refiere que persiste con leve dolor, que se le dificulta sus labores. niega parestesias, no perdida de la fuerza, no 
otros sintomas, no incontinencia. 

Antecedentes 
- Patologicos: niega 
- Quirurgicos: septoplastia
- Alergicos: niega 

buenas condicione sgenerales, afebril, sin sdr, tranquilo, consciente, alerta
mucosas hdratadas, conjuntvas rosadas, anictericas 
lassegue negativo, schober + normal, fuerza 5/5 sensibilidad completa, sin aletraciones en la marcha, nse palpa cuerpos vertebrales conseravdos, no 
dolorosos. 

se da incapacidad. , analgesia, i indicacioen sy signos de alarma. 

Revisión por sistemas:
Cabeza y Cuello: Normal
Organos de los Sentidos: Normal
Cardiovascular: Normal

Examen Físico:
Cabeza
Cráneo : Normal
Cara : Normal
Ojos : Normal

Diagnósticos activos después de la nota: OTROS TRAUMATISMOS ESPECIF. MIEMBRO INFERIOR, NIVEL N. E. 
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NOTAS MÉDICAS

Plan de Manejo: ver analisis.

Firmado por: SARA MARIA ALZATE ARANGO, MEDICINA GENERAL, Registro 1037609613, CC 1037609613

ÓRDENES MÉDICAS
-- -- -- -- -- -- --  -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --  -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --  -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --  -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --  -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --  -- -- --

Ambulatoria/Externa - INCAPACIDAD
11/05/2020 13:09
Accidente de Tránsito
Fecha Inicial 11/05/2020 Fecha Final 12/05/2020
Nro de días: 2
Prórroga: No
Estado: ORDENADO

Fecha: 11/05/2020 13:09 - Ubicación: EMERGENCIAS

Nota Egreso Vivo - MEDICINA GENERAL

Paciente  de 31 Años, Género Masculino, 0 día(s) en hospitalización

Diagnósticos activos antes de la nota: OTROS TRAUMATISMOS ESPECIF. MIEMBRO INFERIOR, NIVEL N.E.

Causa de egreso: ALTA Paciente egresa con su estado de salud resuelta: Si

Resumen del egreso: bcg

Diagnósticos activos después de la nota: OTROS TRAUMATISMOS ESPECIF. MIEMBRO INFERIOR, NIVEL N. E. 

Recomendaciones: Reposo en casa, regreso temprano a su actividad habitual, paños de calor húmedo con sulfato de magnesio (Sal de Epsom) en el 
sitio del dolor por 20 minutos 4 veces/día. Evitar flexiones y rotaciones repetidas del tronco, no levantar objetos muy pesados, cambios frecuentes de 
posición, sentarse en sillas con apoyo lumbar, mantener posturas correctas al sentarse, al caminar, al agacharse y al levantar objetos.

Firmado por: SARA MARIA ALZATE ARANGO, MEDICINA GENERAL, Registro 1037609613, CC 1037609613

15:11:2609/04/2021Documento impreso al día Firmado electrónicamente
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INFORMACIÓN  DE  LA  ATENCIÓN

INFORMACIÓN GENERAL

NIQUÍA BIFAMILIARES, BELLO, ANTIOQUIA, COLOMBIALugar de residencia:
AV 32 57 41Dirección:3012888494Teléfono:OPERARIOS DE MAQUINASOcupación:

MasculinoGénero:UNION LIBREEstado civil:CISNEROS,ANTIOQUIA,COLOMBIALugar de  nacimiento:

4Número de ingreso:

DATOS DE LA PERSONA ACOMPAÑANTE DEL PACIENTE

3012888494Teléfono:SIN ACOMPAÑANTENombre completo y apellidos:

DATOS DE LA PERSONA RESPONSABLE DEL PACIENTE

301425814
9

Teléfono:COMPAÑERO(A)Parentesco:LAURA MARCELA PEREZ GALANNombre completo y apellidos:

RESPONSABLE FINANCIERO DE LA ATENCIÓN

Tipo de VinculaciónNombre
ASEGURADORAS SOATAXA SEGUROS COLPATRIA S.A.
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NOTAS MÉDICAS

Fecha: 13/05/2020 14:56 - Ubicación: EMERGENCIAS

Nota de triage - ENFERMERA/O  PROFESIONAL

Estado del paciente al ingreso: Normal El paciente llega: Caminando Solo

Servicio: EMERGENCIAS

Motivo de consulta: sigo con dolor, asi no puedo trabajar

Presión arterial (mmHg): 142/92, Presión Arterial Media(mmhg): 108 Pulso(Lat/min): 74 Frecuencia respiratoria(Respi/min): 18 Saturación de oxígeno
(%): 96 Temperatura(°C): 36. 5

Impresión diagnóstica: reconsulta soat
Clasificación del triage: TRIAGE IV Ingresó a atención inicial: Si

Observaciones: nte reconsultante de soat que ingresa el día de hoy refiriendo que al reingresar al trabajo no tolero el dolor y el supervisor lo envió a 
paciente consultante por soat refiere antecedentes de accidente de tránsito el dia 7/05/20 con trauma en región lumbar izquierda, se ingresa para 
valocion niega alergias u síntomas respiratorios.

Firmado por: CARLOS ALBERTO GOMEZ MORA, ENFERMERA/O  PROFESIONAL, Registro 1090175585, CC 1090175585

Fecha: 13/05/2020 16:54 - Ubicación: EMERGENCIAS

Nota de ingreso a servicio - Tratante - MEDICINA GENERAL

Diagnósticos activos antes de la nota: OTROS TRAUMATISMOS ESPECIF. MIEMBRO INFERIOR, NIVEL N.E.

Indicador de rol: Tratante Clasificación del triage: TRIAGE IV Causa externa: ACCIDENTE DE TRANSITO
Motivo de Consulta y Enfermedad Actual: "No me dejaron trabajar asi"
Paciente de 31 años, trabaja en bodega, consulta por acciedente de transito en calidad de conductor de motocicleta, cinematica de baja energia, ahora 
consulta por persistencia de dolor, con terminacion de incapacidad. Refiere dolor localizado a nivel sacrococcigeo. Niega nuevos sitnoams

Antecendetes
Patologicos: Niega
Farmaoclogicos: Niega
Quirurgicos: Niega
Alergicos: Niega

Revisión por sistemas:
Cabeza y Cuello: Normal
Organos de los Sentidos: Normal
Cardiovascular: Normal

Presión arterial (mmHg): 142/92, Presión Arterial Media(mmhg): 108 Frecuencia cardiaca(Lat/min): 76 Frecuencia respiratoria(Respi/min): 16 
Temperatura(°C): 36 Saturación de oxígeno(%): 98 Escala del dolor: 2

Examen Físico:
Extremidades
Ext. Inferiores : Hematoma en muslo izquierdo, sin zonas fluctuantes
Osteomuscular
Columna Vertebral : Dolor a la palpacion en sacrococcis. No crepitacion

Diagnósticos activos después de la nota: OTROS TRAUMATISMOS ESPECIF. MIEMBRO INFERIOR, NIVEL N. E. 

Plan de Manejo: Paciente con truamas en miembro inferio izquierdo en accidente de transito, ahora refiere dolor en zona de sacro coccis. Se solicita 
raidografia por reconsultatne. Se explica a paciente quien reifer entender y aceptar.

Firmado por: STEVEN JARAMILLO ZEA, MEDICINA GENERAL, Registro 1020454117, CC 1020454117
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NOTAS MÉDICAS

Fecha: 13/05/2020 17:45 - Ubicación: EMERGENCIAS

Evolución - Nota adicional - MEDICINA GENERAL

Paciente  de 31 Años, Género Masculino, 0 día(s) en hospitalización

Diagnósticos activos antes de la nota: OTROS TRAUMATISMOS ESPECIF. MIEMBRO INFERIOR, NIVEL N.E.

Indicador de rol: Nota adicional

Subjetivo, Objetivo, Análisis: Subjetivo: Paciente sin cambios
Objetivo: Paciente sin cambios
Analisis: Paciente con truamas en miembro inferio izquierdo en accidente de transito, ahora refiere dolor en zona de sacro coccis. Se solicita raidografia 
por reconsultante, con hallazgo normal. Se refuerza analgesia. Se da incapacidad por hoy y luego intentar reintegro laboral. Se explica a paciente quien 
reifer entender y aceptar. 

Análisis de Resultados: Radiografia de sacrococcis: No se observan luxaciones o fractruas

Diagnósticos activos después de la nota: OTROS TRAUMATISMOS ESPECIF. MIEMBRO INFERIOR, NIVEL N. E. 

Justificación para que el paciente continúe hospitalizado: Alta
Plan de manejo: Alta.

Firmado por: STEVEN JARAMILLO ZEA, MEDICINA GENERAL, Registro 1020454117, CC 1020454117

ÓRDENES MÉDICAS
-- -- -- -- -- -- --  -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --  -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --  -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --  -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --  -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --  -- -- --

Ambulatoria/Externa - MEDICAMENTOS
13/05/2020 17:51
Acetaminofen + Hidrocodona Tableta 325mg + 5mg*
1 TABLETAS, ORAL, Cada 8 horas, por 10 DÍAS
No mejoria con analgesia POS
Estado: ORDENADO

Fecha: 13/05/2020 17:52 - Ubicación: EMERGENCIAS

Nota Egreso Vivo - MEDICINA GENERAL

Paciente  de 31 Años, Género Masculino, 0 día(s) en hospitalización

Diagnósticos activos antes de la nota: OTROS TRAUMATISMOS ESPECIF. MIEMBRO INFERIOR, NIVEL N.E.

Causa de egreso: ALTA Paciente egresa con su estado de salud resuelta: Si

Resumen del egreso: Paciente con truamas en miembro inferio izquierdo en accidente de transito, ahora refiere dolor en zona de sacro coccis. Se 
solicita raidografia por reconsultante, con hallazgo normal. Se refuerza analgesia. Se da incapacidad por hoy y luego intentar reintegro laboral. Se 
explica a paciente quien reifer entender y aceptar. 

Diagnósticos activos después de la nota: OTROS TRAUMATISMOS ESPECIF. MIEMBRO INFERIOR, NIVEL N. E. 

Recomendaciones: Recomendaciones:
* Colocar hielo en el sitio de la lesión tres veces al día durante las primeras 48 horas, siempre cubriéndolo con una toalla
* Elevar la extremidad, si se trata de una pierna o brazo lesionado
* Reposo relativo (disminuir la actividad que cause dolor)
* Tomarse sus medicamentos de acuerdo a la orden del medico
Consulte inmediatamente a su médico si presente:
* Dolor que no mejore con la analgesia
* Hinchazón
* Modificación de la piel en la zona del trauma (coloración roja, morada, pálida o caliente)
* Temperatura mayor de 38. 3°

15:11:2609/04/2021Documento impreso al día Firmado electrónicamente



AXA SEGUROS COLPATRIA 
S.A.

Financiador:789408-4Identificador único:
31 Años, MasculinoEdad y género:

10/07/1988Fecha de nacimiento (dd/mm/aaaa):
YEFFERSON FARLEY PINO PULGARINPaciente:

CC 1035388830Tipo y número de identificación:
IDENTIFICACIÓN ACTUAL DEL PACIENTE

Cama:EMERGENCIASServicio:EMERGENCIASUbicación:

Página  18  de  18

NOTAS MÉDICAS
* Hormigueo o entumecimiento de la zona del trauma.

Firmado por: STEVEN JARAMILLO ZEA, MEDICINA GENERAL, Registro 1020454117, CC 1020454117

15:11:2609/04/2021Documento impreso al día Firmado electrónicamente
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FORMATO F3
Paciente YEFFERSON FARLEY PINO PULGARIN Número

Identificación
CC-1035388830

Número de
Atención

2197895 Fecha
Nacimiento

10/11/1988 12:00:00 a. m.

Edad 32 años Dirección AV 32 # DIAG 57-41 INT 302
Teléfono 3012886494-3014258149 Género Masculino
Diagnóstico S300 - CONTUSION DE LA REGION

LUMBOSACRA Y DE LA PELVIS
Aseguradora 1378 - AXA COLPATRIA SEGUROS S.A SOAT

EVENTO 2020
Cama No tiene cama asignada Especialidad Sin Especialidad

Fecha/hora Ingreso 21/05/2020 09:01:21 Código de
Admisión

2197895

Fecha/hora Triaje 21/05/2020 09:28:33 Autorización
Fecha/hora
Atención

21/05/2020 09:44:54

Datos adicionales
Tipo Vinculación: Otro
Estado Civil: Unión Libre
Ocupación: DESCONOCIDA / OTRAS
Acompañante: Ninguno
Telefono Acompañante:
Autoriza participación de estudiantes: Si

Lugar Residencia: AV 32 # DIAG 57-41 INT 302
Via de Ingreso: ESPONTANEO
Causa Externa: Accidente de transito
Responsable: LAURA
Telefono Responsable: 3014258149
Parentesco: ESPOSA

Motivo de Consulta
Por los Hallazgos clínicos se certifica que la causa de los daños sufridos por la persona fue un Accidente de transito ; "Aun signo con dolor"

Enfermedad Actual
Yefferson Ferley Pino, 31 años
Residente de Niquia Bello
Trabaja como operario de descargas en una empresa de quimicos
Estado civil: casado, 1 hijo
Lateralidad: diestro

Paciente masculino de 31 años de edad, con antecedentes de accidente de transito el 07/05/20 como conductor de motocicleta, con trauma
en la cadera izquierda y región lumbar ipquilateral. Consulto ese mismo día en la clínica bolivariana donde se documentaron los tramas y se
dio de alta con manejo analgésico y 3 días de incapacidad. Reconsulta el dia 11/05/20 donde dieron prorroga de incapacidad por 2 días mas.
Nuevamente consulta el dia 13/05/20 por persistir con dolor; allí le realizan estudios radiológicos (no los trae) los cuales fueron interpretados
como normales según registros en HC; fue dado de alta con 1 día mas de incapacidad. El dia. Hoy consulta por persistir con dolor esta vez
en la región inguinal derecha y dolor en la cadera izquierda que lo limita para realizar sus funciona laborales en una empresa de químicos
como operario de descargas.

Revisión por Sistemas Signos vitales
Niega sintomas respiratorios,odinofagia, anosmia, niega tos, niega
disnea, sintomas gastrointestinales o urinarios
Niega contacto epidemiologico pacientes covid.
Se explica importancia de uso de tapabocas, lavado de manos y
etiqueta de la tos

PA: 130/80 - FC: 70 - FR: 15 - Glasgow: 15/15 - Peso: 90 - Talla: 00 -
SaO2: 95 - Dextrometer: - Temp: 36

Antecedentes Personales Antecedentes Familiares
-Patologicos: no refiere
-Alergicos: niega
-Quirurgicos: niega
-Toxicos: niega

No refiere

Tratamiento Actual
Acetaminofen y naproxeno

Exámen Físico
Cabeza y cuello Normal Ojos Normal
Otorrinolaringología Normal Cardiovascular Normal
Pulmonar Normal Abdomen Normal
Genitourinario Normal Osteomuscular Anormal
Piel Normal Neurológico Normal
Tacto Rectal No aplica Tacto vaginal No aplica
Cabeza: Craneo sin signos de trauma en craneo y cuello.
Cardiovascular: RsCsRs no soplos. MV conservado. No hipoventilacion, matidez.
Pulmonar: RsCsRs no soplos. MV conservado. No hipoventilacion, matidez.
Abdomen: Blando, no dolor a la palpacion, no equimosis o estigmas de trauma.
Osteomuscular: Columna: sin dolor axial, no equimosis o edema dorsolumbares, dolor en la region lumbar izquierda sin deformidad, no
radiculopatias, limitacion para la extension del tronco.
Cadera izquierda sin deformidad, no edema, ama conservados.
Dolor a la palpacion en la region inguinal derecha, limitacion para la extension del muslo. Marcha con cojera antalgica.
Neurológico: Sin deficit aparente
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Plan Paciente con antecedentes accidente de transito, trauma cadera
izquierda y región lumbar ipquilateral; manejo extrainstitucional con
múltiples reconsultas por persistencia del dolor. Tiene estudios de
imagenes las cuales no trae y aparentemente fueron interpretadas
como normales. No hay registros claros en la HC. Ahora con clara
limitación funcional y persistencia del dolor en la region inguinal
derecha y cadera izquierda. Ingresa para manejo del dolor RX pelvis
y cadera izquierda. Se explica al paciente el cual acepta y entiende.

Impresión Diagnóstica
Diag. principal S300 - CONTUSION DE LA REGION LUMBOSACRA Y DE LA PELVIS
Diag. relacionado 1
Diag. relacionado 2
Diag. relacionado 3

Medico Registro Enviado a Firma
Freddy Alberto Morales
Garcia
- Doc. 1128280589 -
MEDICINA GENERAL

05-0539-15 OBSERVACION
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INFORME DE TRIAJE
Nro. Ingreso 2053256 Atención 2197895
Paciente YEFFERSON FARLEY PINO PULGARIN Nro. Identificación CC 1035388830
Sede Fundación Clinica del Norte Fecha Triaje 2020-05-21 09:28:33

Información
Motivo de Consulta "ME SIGUE DOLIENDO"
Causa Externa: Accidente de transito Prioridad: TRIAJE IV
Clasificación: OTROS TRAUMATISMOS DE MIEMBRO

INFERIOR, NIVEL NO ESPECIFICADO
Enviado a: Consultorio 01

Nivel de Dolor (1 a
10):

1 Estado de
Hidratación:

Hidratado(a)

Glasgow: ALERTA Glasgow /15: 15
Presión arterial
(Sistólica):

130 Presión arterial
(Diastólica) mm Hg:

80

Frecuencia
Cardiaca ppm:

70 ppm Frecuencia
Respiratoria cpm :

15 cpm

Dextrometer mg/dL: mg/dl SaO2 % : 95 %
Peso : kg: Talla cms:
Temperatura ºC : 36 °C
Observaciones: PACIENTE MASCULINO DE 31 AÑOS DE EDAD, CON ANTECEDENTES DE ACCIDENTE DE TRANSITO EL

07/05/20 COMO CONDUCTOR DE MOTOCICLETA, CON TRAUMA EN LA CADERA IZQUIERDA Y REGIÓN
LUMBAR IPQUILATERAL. CONSULTO ESE MISMO DÍA EN LA CLÍNICA BOLIVARIANA DONDE SE
DOCUMENTARON LOS TRAMAS Y SE DIO DE ALTA CON MANEJO ANALGÉSICO Y 3 DÍAS DE INCAPACIDAD.
RECONSULTA EL DIA 11/05/20 DONDE DIERON PRORROGA DE INCAPACIDAD POR 2 DÍAS MAS.
NUEVAMENTE CONSULTA EL DIA 13/05/20 POR PERSISTIR CON DOLOR; ALLÍ LE REALIZAN ESTUDIOS
RADIOLÓGICOS LOS CUALES FUERON INTERPRETADOS COMO NORMALES SEGÚN REGISTROS EN HC;
FUE DADO DE ALTA CON 1 DÍA MAS DE INCAPACIDAD. EL DIA. HOY CONSULTA POR PERSISTIR CON
DOLOR ESTA VEZ EN LA REGIÓN INGUINAL DERECHA Y DOLOR EN LA CADERA IZQUIERDA QUE LO LIMITA
PARA REALIZAR SUS FUNCIONA LABORALES EN UNA EMPRESA DE QUÍMICOS COMO OPERARIO DE
DESCARGAS.

Datos Médico
Médico: Freddy Alberto Morales Garcia Cédula: 1128280589
Registro Médico: 05-0539-15 Especialidad: MEDICINA GENERAL
Firma:
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NOTA RONDA E INTERCONSULTA
Paciente YEFFERSON FARLEY PINO PULGARIN NroIdentificacion 1035388830
IdAtencion 2197895 NroIngreso 2053256
FechaAtencion 21/05/2020 9:01:21 a. m. Telefono 3012886494-3014258149
Diagnostico S300 - CONTUSION DE LA REGION

LUMBOSACRA Y DE LA PELVIS
Ubicacion CAMILLA OBSERVACION 2

Sede Fundación Clinica del Norte Edad 31 Años
DatosSede Avenida 38 diag 59-50 - Teléfono: 448 12 70

Antioquia - Bello
GrupoSanguineo No r

RONDA
Fecha 21/05/2020 13:06
Subjetivo MD GENERAL / Evolucion

Yefferson Farley, 31 años de edad

DX:
1. Trauma en cadera, pelvis y cadera izquierda 07/05/20
-- Trauma en tejidos blandos

EA: Paciente masculino de 31 años de edad, con antecedentes de
accidente de transito el 07/05/20 como conductor de motocicleta, con
trauma en la cadera izquierda y región lumbar ipquilateral. Consulto ese
mismo día en la clínica bolivariana donde se documentaron los tramas y
se dio de alta con manejo analgésico y 3 días de incapacidad.
Reconsulta el dia 11/05/20 donde dieron prorroga de incapacidad por 2
días mas. Nuevamente consulta el dia 13/05/20 por persistir con dolor;
allí le realizan estudios radiológicos (no los trae) los cuales fueron
interpretados como normales según registros en HC; fue dado de alta
con 1 día mas de incapacidad. El dia. Hoy consulta porpersistir con dolor
esta vez en la región inguinal derecha y dolor en la cadera izquierda que
lo limita para realizar sus funciona laborales en una empresa de químicos
como operario de descargas

Objetivo FC: 76 lpm / FR: 17 rpm / PA: 122/70 mmHg / Sat02: 96%
CYC: mucosas hidratadas, rosadas, sin adenopatías, sin soplos, no IY.
CP: rscsrs, no soplos. MV conservado en acp, sin sobreagregados.
Abd: blando, no doloroso, no masas ni megalias
Ext: Columna: sin dolor axial, no equimosis o edema dorsolumbares,
dolor en la region lumbar izquierda sin deformidad, no radiculopatias,
limitacion para la extension del tronco. Cadera izquierda sin deformidad,
no edema, ama conservados. Dolor a la palpación en la region inguinal
derecha, limitacion para la extensión del muslo. Marcha con cojera
antalgica.
SNC: Sin déficit motor o sensitivo
__________________________

RX AP Y LATERAL CADERA IZQ: No hay signos de fracturas o
luxaciones, densidad osea normal
RX AP DE PELVIS: No hay signos de fracturas o luxaciones, densidad
osea normal

Analisis Paciente con antecedentes accidente de transito, trauma cadera
izquierda y región lumbar ipquilateral; manejo extrainstitucional con
múltiples reconsultas por persistencia del dolor. Tiene estudios de
imágenes las cuales no trae y aparentemente fueron interpretadas como
normales. No hay registros claros en la HC. Ahora con clara limitación
funcional y persistencia del dolor en la region inguinal derecha y cadera
izquierda. RX intitucionales sin signos de fracturas u otras lesiones oseas
traumaticas agudas. Alta medica con dx de trauma en tejidos blandos,
incapacidad por 5 dias mas, despues de esto puede continuar en sus
labores diarias, solicito cita por salud ocupacional en su empresa.

Plan a seguir Alta
Justificacion Alta
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Medico Freddy Alberto Morales Garcia

Registro: 05-0539-15
Nroidentificacion: 1128280589

Firma

Especialidad MEDICINA GENERAL

Analisis Laboratorio
fecha Abr 9 2021 8:52AM
Examen
Usuario
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FUNDACIÓN CLINICA DEL NORTE

Avenida 38 diag 59-50 - Teléfono: 448 12 70
Antioquia - Bello

OBSERVACIONES DE
ENFERMERIA

DATOS DEL PACIENTE
Paciente YEFFERSON FARLEY PINO PULGARIN Identificación 1035388830
Fecha Nacimiento 10/11/1988 Tipo Identificación CC - Cedula de Ciudadania
Edad 31 Años Género Masculino
Teléfono Domicilio 3012886494-3014258149 Teléfono Celular 3012886494
Servicio que Admite Urgencias Generales Contrato ERP 1378-AXA COLPATRIA SEGUROS S.A

SOAT EVENTO 2020
Nro de Atención 2197895 Nro de Ingreso 2053256

Fecha 21/05/2020
Hora 21/05/2020-13:43
Evolución NOTA DE EGRESO DE ENFERMERIA
Funcionario Carmen Bibiana Plazas Mejia
Cargo AUXILIAR ENFERMERIA-Reg.17-32313-05
Firma

Fecha 21/05/2020
Hora 21/05/2020-13:36
Evolución Paciente que es evaluado por medico de turno quien da de alta por mejoría, con resultados rx, egresa por sus propios medios,

tranquilo, consiente, orientado, no síndrome dificultad respiratorio, con mejoría del dolor, se da instrucciones de manejo y cuidados
en casa, se orienta a reclamar papelería en facturación, se informa a personal de farmacia para su respectiva devolución y dejar
sistema en ceros.

Funcionario Carmen Bibiana Plazas Mejia
Cargo AUXILIAR ENFERMERIA-Reg.17-32313-05
Firma

Fecha 21/05/2020
Hora 21/05/2020-09:30
Evolución EDUCACIÓN ETIQUETA DE TOS E HIGIENE DE MANOS AL PACIENTE : Se brinda educación al paciente de etiqueta de tos e

higiene de manos de la siguiente manera: Cubrirse nariz y boca con un pañuelo desechable al estornudar o toser, desechar el
pañuelo en un cesto de basura y lavarse las manos de inmediato; también puede toser o estornudar en su antebrazo al doblarlo
sobre su camisa sin utilizar las manos, utilizar en todo momento tapabocas para proteger a otras personas, lavar sus manos con
agua y jabón según el protocolo de lavado de manos antes y después de salir del cubículo y de usar el baño, realizar higiene de
manos con alcohol glicerinado.

Funcionario Paula Andrea Rua Jimenez
Cargo AUXILIAR ENFERMERIA-Reg.
Firma

Fecha 21/05/2020
Hora 21/05/2020-09:30
Evolución INGRESA paciente procedente de triaje, entra por sus propios medios, se ubica en sala de nebulizaciones # 4, con un dx de

CONTUSION DE LA REGION LUMBOSACRA Y DE LA PELVIS, al examen fisico conciente y orientado en los tres planos,
conjuntivas rosadas, mucosas orales humedas, sin dificultad respiratoria, abdomen blando depresible no doloroso,dolor en la region
lumbar izquierda sin deformidad, no
radiculopatias, limitación para la extension del tronco, con equimosis en cadera izquierda, moviliza las cuatro extremidades sin
edemas.Me presento como su auxiliar de turno, me pongo a su disposición, Se brinda educación de protocolos institucionales,
medidas de seguridad, refuerzo educación sobre la importancia del uso del alcohol glicerinado y el lavado de manos, permanecer
con acompañante permanente ,se le pide solicite ayuda al personal de enfermería, cuando se sienta mareado o no se sienta en
capacidad de levantarse, la importancia de cambios de posición para mantener piel integra ,queda con manilla de identificación y
tablero debidamente marcados.

Funcionario Paula Andrea Rua Jimenez
Cargo AUXILIAR ENFERMERIA-Reg.
Firma
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EPICRISIS
Nro. Ingreso 2053256 Atención 2197895
Paciente YEFFERSON FARLEY PINO PULGARIN Nro. Identificación 1035388830
Diagnóstico Ingreso S300 - CONTUSION DE LA REGION

LUMBOSACRA Y DE LA PELVIS
Edad 31 Años

Diagnóstico Egreso Estancia 0
Sede Fundación Clinica del Norte Datos Sede Avenida 38 diag 59-50 - Teléfono: 448 12 70

Antioquia - Bello
Servicio Ingreso: SALA DE OBSERVACION Bloque 1

URGENCIAS PISO S-1 CAMILLA
OBSERVACION 2

Servicio Egreso: SALA DE OBSERVACION Bloque 1
URGENCIAS PISO S-1 CAMILLA
OBSERVACION 2

Fecha Ingreso: 21/05/2020 09:01:21 Fecha Egreso: 21/05/2020 15:00:19

Datos de Ingreso
Fecha Ingreso: May 21 2020
Motivo de la
Consulta:

Por los Hallazgos clínicos se certifica que la causa de los daños sufridos por la persona fue un Accidente de transito
"Aun signo con dolor". Causa Externa: Accidente de transito

Estado General al
Ingreso:

Niega sintomas respiratorios,odinofagia, anosmia, niega tos, niega disnea, sintomas gastrointestinales o urinarios
Niega contacto epidemiologico pacientes covid.
Se explica importancia de uso de tapabocas, lavado de manos y etiqueta de la tos

Enfermedad Actual: Yefferson Ferley Pino, 31 años
Residente de Niquia Bello
Trabaja como operario de descargas en una empresa de quimicos
Estado civil: casado, 1 hijo
Lateralidad: diestro

Paciente masculino de 31 años de edad, con antecedentes de accidente de transito el 07/05/20 como conductor de
motocicleta, con trauma en la cadera izquierda y región lumbar ipquilateral. Consulto ese mismo día en la clínica
bolivariana donde se documentaron los tramas y se dio de alta con manejo analgésico y 3 días de incapacidad.
Reconsulta el dia 11/05/20 donde dieron prorroga de incapacidad por 2 días mas. Nuevamente consulta el dia
13/05/20 por persistir con dolor; allí le realizan estudios radiológicos (no los trae) los cuales fueron interpretados
como normales según registros en HC; fue dado de alta con 1 día mas de incapacidad. El dia. Hoy consulta por
persistir con dolor esta vez en la región inguinal derecha y dolor en la cadera izquierda que lo limita para realizar sus
funciona laborales en una empresa de químicos como operario de descargas.

Diagnóstico de
Ingreso:

S300 - CONTUSION DE LA REGION LUMBOSACRA Y DE LA PELVIS

Dx 2:
Dx 3:
Dx 4:
Nombre Médico Freddy Alberto Morales Garcia Especialidad MEDICINA GENERAL
Identificación 1128280589 Registro 05-0539-15
Firma

Resumen de la
Atención:

Especialidad: MEDICINA GENERAL Analisis: Paciente con antecedentes accidente de transito, trauma cadera
izquierda y región lumbar ipquilateral; manejo extrainstitucional con múltiples reconsultas por persistencia del dolor.
Tiene estudios de imágenes las cuales no trae y aparentemente fueron interpretadas como normales. No hay
registros claros en la HC. Ahora con clara limitación funcional y persistencia del dolor en la region inguinal derecha y
cadera izquierda. RX intitucionales sin signos de fracturas u otras lesiones oseas traumaticas agudas. Alta medica
con dx de trauma en tejidos blandos, incapacidad por 5 dias mas, despues de esto puede continuar en sus labores
diarias, solicito cita por salud ocupacional en su empresa. Plan: Alta Usuario: Freddy Alberto Morales Garcia Fecha:
21/05/2020 13:06

Procedimientos:

No hay datos de procedimientos y cx
Tratamiento: DICLOFENACO SODICO 50 MG TABLETA Total Dosis

Solicitadas:
50 MG

Tratamiento: DICLOFENACO SODICO 75 MG 3 ML
AMPOLLA

Total Dosis
Solicitadas:

75 MG
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Medicamentos NO
POS:

ACETAMINOFEN 325 MG + TRAMADOL 37.5 MG TABLETA

Formulación: 1 TAB cada 12 Hora(s) VÍA ORAL
Medico: CC Freddy Alberto Morales Garcia 05-0539-15 MEDICINA GENERAL

DATOS EGRESO
Dx Principal: S300 Descripción: CONTUSION DE LA REGION

LUMBOSACRA Y DE LA PELVIS
Dx Relacionado 1: Descripción:
Dx Relacionado 2: Descripción:
Dx Relacionado 3: Descripción:

PLAN DE MANEJO DE EGRESO
Medicamentos
(Formula con que
sale):

DICLOFENACO SODICO 50 MG TABLETA

Cantidad: Cantidad: 10 Indicaciones: - 50 MG cada 12 Hora(s) VÍA ORAL
Usuario: CC 1128280589 Freddy Alberto Morales Garcia Esp. MEDICINA GENERAL
Medicamentos
(Formula con que
sale):

ACETAMINOFEN 325 MG + TRAMADOL 37.5 MG TABLETA

Cantidad: Cantidad: 10 Indicaciones: - 1 TAB cada 12 Hora(s) VÍA ORAL
Usuario: CC 1128280589 Freddy Alberto Morales Garcia Esp. MEDICINA GENERAL

No hay datos de ayudas
Cups: 890411
Exámenes: INTERCONSULTA POR FISIOTERAPIA
Usuario: Freddy Alberto Morales Garcia
Cups: 890411
Exámenes: INTERCONSULTA POR FISIOTERAPIA
Usuario: Freddy Alberto Morales Garcia

Continua
tratamiento con
especialidad:

RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL PLANIFICACIÓN FAMLIAR Y ANTICONCEPCIÓN: MUJERES Y HOMBRES EN
EDAD FERTIL

Incapacitado: True
Remitido: NO ContraRemitido: NO
Usuario:
Dx de Muerte Ppal:
Dx de Muerte 2:
Dx de Muerte 3:
Dx de Muerte 4:
Médico Finaliza: CC 1128280589 Freddy Alberto Morales Garcia 05-0539-15 MEDICINA GENERAL
Firma:

Médico Alta: CC 1128280589 Freddy Alberto Morales Garcia 05-0539-15 MEDICINA GENERAL
Firma Alta:





















HISTÓRICO PROPIETARIOS
REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO

Solicitud No. 799923 Identificación : LYD813

Expedido el 19 de mayo de 2021 a las 09:15:09 AM

"ESTE DOCUMENTO REFLEJA LA HISTORIA DE LOS PROPIETARIOS DEL VEHÍCULO

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN"

Página 1 de 1

En atención a su derecho de petición de fecha 19/05/2021, a continuación se relaciona el histórico de propietarios

Tipo Documento

HISTÓRICO DE PROPIETARIOS

Nro. Documento Nombres Fecha Inicio Fecha Fin

43531748 OLGA LUCIA OSORIO MARTINEZ 23/03/2000 10/03/2020C.C.

43078286 MARIA EUGENIA CASTRO VANEGAS 10/03/2020 ACTUALC.C.

19 de mayo de 2021 a las 09:15:09 AM

AVISO LEGAL: El histórico de propietarios no reemplaza el certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Se precisa que la información suministrada es la que se encuentra en
el Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes Organismos de
Tránsito, Direcciones Territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no asume
responsabilidad alguna de la veracidad de la información.



HISTÓRICO VEHICULAR
REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO

Histórico vehicular generado con la solicitud No. 799923 Identificación : LYD813

Expedido el 19 de mayo de 2021 a las 09:15:10 AM

"ESTE DOCUMENTO REFLEJA LA SITUACIÓN DEL VEHICULO HASTA LA FECHA

Y HORA DE SU EXPEDICIÓN"

Página 1 de 3

La validez de este documento puede verificarse en la página https://www.runt.com.co/runt/apppub/PortalCiudadano/historicoVehicular.html#/consulta con el número
de solicitud

Nro. Licencia de tránsito 10020466714 Autoridad de tránsito STRIA TTEyTTO ENVIGADO

Fecha Matrícula 24/01/1989 Estado Licencia ACTIVO

DATOS LICENCIA DE TRÁNSITO

Nro. Acta importacion 037284 Fecha Acta importación 21/09/1988

DATOS ACTA DE IMPORTACIÓN

Nro. Placa LYD813 Nro. Motor FE635471

CARACTERISTICAS DEL VEHÍCULO

Nro. Serie Nro. ChasisB200004237 B200004237

Nro. VIN Marca

Linea Modelo

B200004237 MAZDA

B 2000 1988

Carroceria

Clase

FURGON

CAMIONETA Servicio PÚBLICO

Tipo de Combustible GASOLINA

Estado del vehículo ACTIVO

Regrabación chasis NO No. Regrabación chasis NO APLICA

Regrabación motor NO No. Regrabación motor NO APLICA

Radio Acción

Regrabación VIN NO No. Regrabación VIN NO APLICA

Regrabación serie NO No. Regrabación serie NO APLICA

Importado SI

Cilindraje 2000

Color ROJO MONTANA

Modalidad Servicio MIXTO

Nivel Servicio

Tiene Póliza de responsabilidad civil contractual y extracontractual NO

Revisión Técnico-Mecánica vigente SI Tiene Seguro Obligatorio Vigente SI

Tiene gravamen NO NOTiene medidas cautelaresVehículo rematado NO

Nro. Acta de remate NO APLICA Fecha Acta remate NO APLICA

DATOS ACTA DE REMATE

19 de mayo de 2021 a las 09:15:10 AM

AVISO LEGAL: El histórico vehicular no reemplaza el certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Se precisa que la información suministrada es la que se encuentra en el
Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes Organismos de
Tránsito, Direcciones Territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no asume
responsabilidad alguna de la veracidad de la información.
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La validez de este documento puede verificarse en la página https://www.runt.com.co/runt/apppub/PortalCiudadano/historicoVehicular.html#/consulta con el número
de solicitud

GARANTÍAS A FAVOR DE

NO APLICA

Persona Juridica

Persona natural

NO APLICAFecha de Inscripción

NO APLICA

No. Póliza

SOAT

Fecha Inicio Vigencia Fecha Fin Vigencia Entidad que expide SOAT Vigente

03/02/2021 02/02/2022 AXA COLPATRIA SEGUROS SA SI4078636600

03/02/2020 02/02/2021 SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. NO24116568

Tipo de Revisión

REVISIÓN TECNICO MECANICA

Fecha Expedición Fecha Vigencia CDA expide RTM Vigente

07/02/2021 07/02/2022 CDA AUTOMAS MEDELLÍN LA 10 SIREVISION TECNICO-
MECANICO

07/02/2020 07/02/2021  CDA SABANETA LTDA NOREVISION TECNICO-
MECANICO

HISTÓRICO DE PROPIETARIOS

Tipo de Propietario Fecha Inicio Fecha Fin

PERSONA NATURAL 23/03/2000 10/03/2020

PERSONA NATURAL 10/03/2020 ACTUAL

LISTA DE ACCIDENTES REGISTRADOS

07/05/2020 Area NO REGISTRAFecha Accidente

Nro. Accidente A001156004 Tipo de Accidente CHOQUE

No. Solicitud

SOLICITUDES

Fecha Estado Trámite(s) Entidad

07/02/2021 APROBADA Tramite revision tecnico mecanica, CDA AUTOMAS MEDELLÍN
LA 10150917446

10/03/2020 AUTORIZADA Tramite traspaso, STRIA TTEyTTO ENVIGADO138698918

06/02/2020 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica,  CDA SABANETA LTDA137311500

08/02/2019 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica,  CDA SABANETA LTDA122986939

19 de mayo de 2021 a las 09:15:10 AM

AVISO LEGAL: El histórico vehicular no reemplaza el certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Se precisa que la información suministrada es la que se encuentra en el
Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes Organismos de
Tránsito, Direcciones Territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no asume
responsabilidad alguna de la veracidad de la información.
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No. Solicitud

SOLICITUDES

Fecha Estado Trámite(s) Entidad

08/02/2019 RECHAZADA Tramite revision tecnico mecanica,  CDA SABANETA LTDA122993648

05/02/2018 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica, CENTRO DE DIAGNOSTICO
AUTOMOTOR PRADO S.A.S.109118628

07/02/2017 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica, CENTRO DE DIAGNOSTICO
AUTO SUR S.A.S.,95341022

07/02/2016 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica, CENTRO DE DIAGNOSTICO
AUTO SUR S.A.S.,80462729

08/02/2015 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica, CENTRO DE DIAGNOSTICO
AUTO SUR S.A.S.,65100793

06/02/2014 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica, COMERCIALIZADORA
SERVISUPER LTDA48468124

18/02/2013 RECHAZADA Tramite traspaso indeterminado, STRIA TTEyTTO ENVIGADO34807745

20/01/2013 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica, COMERCIALIZADORA
SERVISUPER LTDA33788193

13/10/2011 APROBADA Tramite revision tecnico mecanica, COMERCIALIZADORA
SERVISUPER LTDA18357241

Fecha Vencimiento

Estado

Modalidad TransporteEmpresa Afiliadora

Modalidad Servicio Radio Acción

Fecha Expedición

INFORMACIÓN TARJETA DE OPERACIÓN

Nro. Tarjeta Operación

19 de mayo de 2021 a las 09:15:10 AM

AVISO LEGAL: El histórico vehicular no reemplaza el certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Se precisa que la información suministrada es la que se encuentra en el
Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes Organismos de
Tránsito, Direcciones Territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no asume
responsabilidad alguna de la veracidad de la información.
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Gloria Esther Ruiz Guerra <gruiz@azurabogados.com.co>

Derecho de petición 

1 mensaje

Gloria Esther Ruiz Guerra <gruiz@azurabogados.com.co> 1 de octubre de 2021, 15:10
Para: catalinars@colanta.com.co, colanta@colanta.com.co

Buenas tardes. 

Yo, Gloria Esther Ruiz Guerra abogada en ejercicio, actuando en nombre de Yefferson Farley Pino c.c.  1.035.388.830,
me permito presentar derecho de petición a la Cooperativa Colanta, el cual adjunto en pdf. 

Atentamente, 

-- 

Gloria Esther Ruiz Guerra
Abogada especialista en Derecho Procesal Civil
Azur Abogados
Cel: (+57)313-7664928
gruiz@azurabogados.com.co
Cir. 3 # 66b - 46, Medellín

20211001 Derecho de petición Yefferson Farley - V. final.pdf

1118K

mailto:gruiz@azurabogados.com.co
https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=640a408d45&view=att&th=17c3d7b0a67003c3&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_ku8sw4yt0&safe=1&zw


Señores 

COOPERATIVA COLANTA  

REF:  DERECHO DE PETICION 

GLORIA ESTHER RUIZ GUERRA identificada con la cédula de ciudadanía N° 

1.128.274.556 y abogada en ejercicio identificada con la Tarjeta Profesional 

N°196927 del C. S. de la J. me permito presentar derecho de petición por los 

siguientes: 

HECHOS 

1) El día 8 de mayo de 2021, ocurrió un accidente de tránsito entre la 

motocicleta de placas VSP 79E y el vehículo de placas LYD 813, en la ciudad 

de Medellín en la carrera 64 entre calles 67 y 64 de Medellín. 

2) El vehículo de placas LYD 813 se identificaba con los logos de la Cooperativa 

Colanta y el conductor del vehículo señor OMAR GALINDO PATIÑO informo 

que trabajaba para la misma Cooperativa. 

3) Con el fin de esclarecer los hechos ocurridos ese día, solicito a la 

Cooperativa Colanta, facilitarme copia del contrato de afiliación que tiene 

con el vehículo de placas LYD 813 o el documento privado que regula la 

relación entre el vehículo de placas LYD 813 y la Cooperativa Colanta.  

 

SOLICITUDES 

 

1) Solicito copia del contrato de afiliación que tiene con el vehículo de placas 

LYD 813 o el documento privado que regula la relación entre el vehículo de 

placas LYD 813 y la Cooperativa Colanta. 

2) Solicito a la Cooperativa Colanta informar cual la relación laboral que tiene 

con el señor OMAR GALINDO PATIÑO. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Derecho fundamental de Petición consagrado en el artículo 23 de la 

Constitución Política de Colombia, que reza: “Toda persona tiene derecho 

a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés 

general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los 

derechos fundamentales”. 

  

Y del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, los artículos 13° y 14°, Título II “Derecho de Petición ante 

autoridades”, sustituidos por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015 y que 

consagran: 



 

“Artículo 13. Objeto y modalidades del derecho de petición ante 

autoridades. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 

respetuosas a las autoridades, en los términos señalados en este código, por  

 

motivos de interés general o particular, y a obtener pronta resolución 

completa y de fondo sobre la misma. 

  

Toda actuación que inicie cualquier persona ante las autoridades implica el 

ejercicio del derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la 

Constitución Política, sin que sea necesario invocarlo. Mediante él, entre 

otras actuaciones, se podrá solicitar: el reconocimiento de un derecho, la 

intervención de una entidad o funcionario, la resolución de una situación 

jurídica, la prestación de un servicio, requerir información, consultar, 

examinar y requerir copias de documentos, formular consultas, quejas, 

denuncias y reclamos e interponer recursos. 

  

El ejercicio del derecho de petición es gratuito y puede realizarse sin 

necesidad de representación a través de abogado, o de persona mayor 

cuando se trate de menores en relación a las entidades dedicadas a su 

protección o formación.” 

  

En cuanto a los términos para resolver, la Ley 1755 de 2015 dispuso: 

  

“Artículo  14. Términos para resolver las distintas modalidades de 

peticiones. Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, 

toda petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a 

su recepción.” 

 

ANEXOS 

 

Croquis de tránsito del accidente ocurrido en la dirección arriba 

mencionada.  

 

NOTIFICACIONES 

 

Las notificaciones las recibiré en la circular 2 #66b – 128 Edificio Palermo apto 

702, correo electrónico gruiz@azurabogados.com.co celular 313 766 4928 

 

Atentamente, 

 
GLORIA ESTHER RUIZ GUERRA 

C.C. 1.128.274.556 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4125#23
mailto:gruiz@azurabogados.com.co
















 

AMPARO DE 

 

POBREZA 



 

Señores 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLIN (REPARTO) 

E.  S.  D. 

 

DEMANDANTE: YEFFERSON FARLEY PINO PULGARIN 

 

DEMANDADO: MARIA EUGENIA CASTRO VANEGAS 

 COOPERATIVA COLANTA S.A. 

 

ASUNTO:  AMPARO DE POBREZA 

 

GLORIA ESTHER RUIZ GUERRA, actuando como apoderada del demandante 

YEFFERSON FARLEY PINO PULGARIN me permito solicitar amparo de pobreza para 

mi poderdante por los siguientes: 

 

HECHOS: 

1) El demandante no cuenta con los recursos económicos para solventar los 

gastos de un proceso judicial.  

2) Con el certificado laboral del demandante aportado con la demanda se 

prueba que este recibe un salario de UN MILLON TRESCIENTOS SETENTA Y 

CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL ($1.375.491 M/L). 

3) YEFFERSON FARLEY PINO PULGARIN es padre de familia de un hogar 

conformado por su esposa LAURA MARCELA PEREZ GALAN y su hijo JACOBO 

PINO PEREZ 

4) En su hogar el único que tiene un salario fijo es él, con su salario debe pagar 

las obligaciones de su hogar como el canon de arrendamiento de su 

vivienda, el mercado para su familia, pagar los servicios públicos, sus gastos 

personales y los de su esposa e hijo. 

5) Como se concluye por los hechos arriba mencionados, lo devengado por 

mi mandante apenas cubre sus gastos de subsistencia, razón por la cual no 

se encuentra en la capacidad de costear los gastos de un proceso, sin el 

detrimento de lo necesario para su subsistencia y de las personas a su cargo.  

SOLICITUD: 

Por lo anterior solicito respetuosamente Señor Juez, conceder el amparo de 

pobreza a mi mandante conforme el articulo 151 y siguientes del Código General 

del Proceso.  



 

 

PRUEBAS: 

- Certificado laboral de mi mandante. 

- Contrato de arrendamiento. 

- Registro civil de nacimiento de JACOBO PINO PEREZ. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 
GLORIA ESTHER RUIZ GUERRA 

C.C. 1.128.274.556 

T.P. 196927 del C.S. de la J. 

 

 





 

 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA URBANA  
 

LEY 820 DE 2003  
 

ALQUILAMOS INMOBILIARIA S.A.S.  
  
 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA URBANA No. 000907 
 

CIUDAD Y FECHA DEL CONTRATO:   BELLO, 15 DE MAYO DE 2021 
 
 
ARRENDADOR:               ALQUILAMOS INMOBILIARIA 

                   NIT.  900.613.974-4 
 

ARRENDATARIO:           YEFFESOR FARLEY PINO PULGARIN 
                                      C.C.1035.388.830  
 
     
SOLIDARIO(S):    YURLEY ANDREA PINO PULGARIN 
                                      C.C.43.483.782 
 
                                                                                                                                                                                             
         
Conste por el  presente documento que ent re los arr iba mencionados, se sus cr ibe el s iguiente cont rato de 
ar rendamiento que se regirá por las s iguientes c láusulas,  y  en lo no previsto en el las por  la ley 820 de 2003 ,  
Régimen de Arrendamiento de Viv ienda Urbana y Ley 675 de 2001 Régimen de Propiedad Hor izontal.   
 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO: Mediante el presente contrato el arrendador concede al (los) arrendatario(s) el goce del 

inmueble ubicado en la  AVENIDA  31 CON DIAGONAL Nro.57-43 2 TERCER PISO, URBANIZACION ALMENDRO DE 

TERRANOVA, BELLO ANTIOQUIA. 

PARAGRAFO. CABIDA Y LINDEROS DEL INMUEBLE: EL ARRENDADOR, se reserva el derecho a incluir en documento adicional a 

este contrato de arrendamiento los linderos generales y/o particulares del inmueble arrendado ubicado en la AVENIDA  31 CON 

DIAGONAL Nro.57-43 2 PISO EXTERNO, URBANIZACION ALMENDRO DE TERRANOVA, BELLO ANTIOQUIA. 

SEGUNDA. DESTINACIÓN:  El ( los)  ar rendatar io (s)  se compromete (n)  a dest inar  este inmueble  

exclusivamente para VIVIENDA FAMILIAR del ( los)  arrendatar io (s) .  El incumplimiento de esta c láusula dará 

derecho a los arrendadores para dar  por terminado el cont rato y exigir  la rest i tuc ión del inmueble.   

TERCERA.  PRECIO DEL ARRENDAMIENTO: Las par tes acuerdan que el  canon de ar rendamiento  será de 
SETECIENTOS TREINTA  MIL PESOS COLOMBIANOS, MONEDA LEGAL ($730.000) , suma que los 
ar rendatar ios se obl igan a pagar  ant ic ipadamente DENTRO DE LOS TRES (3) PRIMEROS DIAS DE CADA 
PERIODO en la CUENTA DE AHORROS BANCOLOMBIA # 35177338638.      
 
CUARTA.  INCREMENTOS DE PRECIO: Vencido el pr imer  año de v igencia de este cont rato y así  
sucesivamente cada doce (12) mensual idades, en caso de prórroga tácita o expresa, en forma automát ica y 
s in necesidad de requer imiento alguno ent re las par tes, e l  precio mensual del arrendamiento se incrementará 
en una proporc ión igual a l  100% del incremento que haya tenido el índice de precios al consumidor  ( IPC ) en 
el año calendar io inmediatamente anter ior a aquel en que se efectúe el incremento.  Al suscr ib ir  este cont rato 
EL ARRENDATARIO y LOS DEUDORES SOLIDARIOS quedan plenamente not i f icados de todos los reajustes 
automát icos pactados en este contrato y que han de operar  durante la v igencia del mismo,  ar t iculo 20 de la  
ley 820 de 2003 
.  
QUINTA.  LUGAR PARA EL PAGO:  Salvo pacto expreso ent re las par t es,  los ar rendatar ios pagarán el precio  
del ar rendamiento en las of ic inas del ar rendador ubicadas en la AVENIDA 38 #55-48 del Munic ip io de Bel lo,  
Ant ioquia,  en el horar io lunes a v iernes 8:30 AM. A 1:00 PM y de 2:00 PM a 5:30 PM y sábados de 9:00 a.m. 
a 1:00 p.m.,  que también es el lugar  donde se recibirán not i f icaciones judic ia les o ext rajudic ia les.   Si e l  pago  
es efectuado por  consignación en cualquiera de las ent idades bancar ias autor izadas por  el  arrendador ,  deberá 
t raer  el  cor respondiente recibo a la dirección anotada,  para ser efect ivo el pago del ar rendamiento.  



 

 

 
SEXTA.  VIGENCIA DEL CONTRATO:  Para todos los efectos legales este cont rato se entenderá por el  término  
de SEIS MESES (06) ,  Fecha de In ic io QUINCE  (15)  DE MAYO DE 2021. 
Fecha de Finalización CATORCE (14)  DE NOVIEMBRE DE 2021. 
  
SÉPTIMA.  PREAVISOS PARA LA ENTREGA: Los ar rendatar ios podrán dar por  terminado uni lateralmente el 
cont rato de arrendamiento a la fecha de vencimiento del termino in ic ia l  o de sus pror rogas,  s iempre y cuando 
den previo aviso escr i to al  arrendador  a t ravés del serv ic io postal autor izado con una antelación no menor  de  
TRES (3) MESES a la refer ida fecha de vencimiento.  
 
PARÁGRAFO. PRÓRROGAS:  Vencido el termino de duración del cont rato y s i  n inguna de las par tes 
manif iestan la intención de dar lo por  terminado conforme a la c láusula sépt ima y en el término legal, e l  per iodo  
de v igencia se PRORROGARA AUTOMATICAMENTE por  el  per iodo in ic ia lmente pactado hasta que las par tes 
l legaren a un acuerdo sobre la terminación o renovación del cont rato,  s iempre que cada una de las par tes 
haya cumplido con las obl igaciones a su cargo.   

 

OCTAVA. CLAUSULA PENAL:  El incumplimiento por  parte de los arrendatar ios de cualquiera de las c láusulas 
de este cont rato, y aún el s imple retardo en el pago de una o más mensual idades, lo const i tu irá al  igual que 
LOS DEUDORES SOLIDARIOS en deudor  del ar rendador  por una suma equivalente al  valor  de tres (3)  
meses de cánones de arrendamiento que estén establecidos para la fecha del  incumpl imiento a t í tulo 
de pena .  Se entenderá, en todo caso,  que el pago de la pena no ext ingue la obl igación pr inc ipal y  que el 
ar rendador  conforme al a rt .  1600 del Código Civ i l ,  podrá pedir  a la vez el pago de la pena y la indemnización  
de per ju ic ios,  s i  es el caso. Este cont rato será prueba suf ic iente para el cobro de esta pena y presta mer i to 
ejecut ivo conforme al ar t ículo 488 del Código de Procedimien to Civ i l  ya que es una obl igación c lara,  expresa 
y exigib le;  y  EL ARRENDATARIO y LOS DEUDORES SOLIDARIOS renuncian expresamente a cualquier  
requer imiento pr ivado o judic ia l  para const i tu ir los en mora del pago de esta o cualquier  otra obl igación  
der ivada de l cont rato.  
 
NOVENA.  RECIBO Y ESTADO :  EL ARRENDATARIO declara que ha recibido el  inmueble objeto de este 
contrato en buen estado,  conforme al  inventar io que hace parte del  mismo,  y que en el mismo estado 
lo rest itui rá al  arrendador a la terminación del  arrendamiento,  o cuando éste haya de cesa r,  salvo el 
deter ioro proveniente del t iempo y del  uso legít imo.  A la rest itución definit iva del inmueble se entregará 
resanado,  con limpieza de paredes y con el  mismo color de pintura con que se entregó y todos los 
implementos (baños,  desagües,  tuberías,  lavaplatos,  electr icidad,  etc. )  funcionando correctamente.  La 
rest i tución no se entenderá cumplida o sat isfecha mientras no se haya acreditado la cancelación de los 
servicios públ icos domici liar ios,  canon de arrendamiento, penalización en caso de que hubiera lugar a 
el la y reparaciones locativas a su cargo (daños ocasio nados por EL ARRENDATARIO) . 
 
DÉCIMA.   INTERESES: Si dent ro de los tres (3)  pr imeros días de cada mensual idad NO se cancela el canon 
de ar rendamiento, e l  ( los) ARRENDATARIO (S) deberá(n) cancelar a l  ARRENDADOR un interés mensual por  
mora igual a la tasa máxima que cert i f ique la Super intendencia Bancar ia de conformidad con el ar t .  884  del 
Código de Comercio,  a l igual,  sobre las sumas que queden a deber  por los conceptos que,  de acuerdo con 
este documento, se pueden hacer  efect ivos coercit ivamente,  d icho int erés se cobrará por  cada día de retardo.  
DÉCIMA PRIMERA.  PAGOS CON CHEQUE:  Cuando el pago fuere con cheque y s i  este es devuelto por  causas 
imputables al g irador,  EL ARRENDATARIO reconocerá como multa, e l  20% del valor del cheque ( Ar t ículo 731 
de Código de Comercio) . 
 

DE EL ARRENDATARIO Y LOS DEUDORES SOLIDARIOS 
 
DECIMA SEGUNDA. SERVICIOS:  El pago de los servicios públicos domiciliarios como acueducto, energía, gas (si es el caso), 
alcantarillado serán asumidos por el arrendatario, así mismo los adicionales como telefonía, parabólica e Internet  en caso de solicitarlos 
estarán a cargo de los arrendatarios. Hasta la fecha de rest i tuc ión del inmueble los serv ic ios enunciados,  serán d e 
cargo exclusivo de EL ARRENDATARIO,  quienes se obl igan a dar  aviso opor tuno a la empresa respect iva de 
cualquier  def ic iencia o suspensión de cualquiera  de el los.  Además, los ar rendatar ios se obl igan a respetar 
los reglamentos de las Empresas prestadoras de los anter iores serv ic ios y a no hacer ninguna modif icación  
en las instalaciones s in e l  expreso consent imiento escr i to del ar rendador,  por  ot ra parte los ar rendatar ios son 
responsables de los daños, multas, sobre tasas y per ju ic ios que puedan hacer  efect ivas las Empresas 
prestadoras del serv ic io en cualquier  t iempo,  por  inf racciones a su reglamento,  ocurr ida por culpa de EL 
ARRENDATARIO,  lo mismo que el costo de las reconexiones y en general los gastos que por esta causa se 
ocasionaren por  el  uso indebido  de los serv ic ios públ icos.  El presente documento, junto con las facturas 
canceladas por el  arrendador const i tuye t í tu lo ejecut ivo para cobrar judic ia lmente al ar rendatar io y a sus 
Deudores Sol idar ios los serv ic ios que dejaren de pagar,  multas e impuestos por las empresas encargadas de 
suminist rar  estos serv ic ios,  s iempre que ta les montos correspondan al per íodo en el que estos tuvieron en su 
poder  el  inmueble.   
PARÁGRAFO:  En ningún caso el ar rendador  será responsable por el  pago de los serv ic ios públ icos o  
conexiones o acomet idas como el serv ic io de s istema de TV.  Antenas paraból icas,  Cable s is tema o s imilares  
que fueran directamente cont ratadas por el  ( los)  ar rendatar io(s) .  



 

 

 
PARÁGRAFO 1:  Es de conocimiento de EL ARRENDATARIO que los serv ic ios públ icos domici l iar ios en caso 
de no pago serán suspendidos por E.P.M al segundo mes.  

 
DÉCIMA TERCERA: CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN: Se encuentra a cargo del propietario del inmueble. (Si es el caso)  
 
DECIMA CUARTA.  REQUERIMIENTOS:  EL ARRENDATARIO y LOS DEUDORES SOLIDARIOS que suscr iben  
este cont rato  renuncian expresamente a los requer imientos de que tratan los ar t ículos 2007 del C.C. y 424 
del C.  P.C.  y en general a los que consagre cualquier  norma sustancial  o procesal  re lat ivos a la const i tuc ión  
en mora en el pago del canon o a cualquier  obl igación der ivada del presente cont rato,  renunciando  
expresamente a cualquier  t ipo de requer imiento judic ia l  o ext rajudic ia l .  
 
PARÁGRAFO: En el evento de incumplir  o quedar  en mora con cualquiera de las obl igaciones  credit ic ias  
adquir idas en este contrato,  e l ar rendatar io y deudores sol idar ios aceptan previamente pagar honorar ios de 
abogado que se le generen al ar rendador  por  concepto de cob ro prejur íd ico o judic ia l  que tenga que in ic iar ,  
así como los gastos y costas que se le generen la actual ización de las bases de datos en la que se encuent ren 
repor tados por  causa del incumplimiento o mora.  
 

DÉCIMA QUINTA.  IMPUTACIÓN DE PAGOS: Acuerdan las  par tes que conforme al ar t ículo 881 del Código de  
Comercio.  Los pagos efectuados con ocasión del presente cont rato se imputaran así: A) sanciones a)  
morator ias,  intereses de plazo B)  honorar ios C)  reparaciones D)  Reparaciones;  E)  Cuotas de administ racione s 
o multas; F) Indemnizaciones y/o c láusula penal;  G) Serv ic ios públ icos;  H)  Arrendamientos insolutos.  
 
DÉCIMA SEXTA. REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: Manif iesta el ( los) ar rendatar io(s)  haber  
recibido previamente copia del reglamento de propiedad hor izontal por  par te de la administ ración de la unidad  
residencial,  en lo concerniente a la par te normativ idad de l inmueble objeto de este cont rato,  asumiendo por  
su cuenta la defensa o todos los pagos que deba real izar  por sanciones y/o multas que se presenten por el  
incumplimiento del mismo, así no se haya not i f icado por la administ ración; exonerando de toda 
responsabi l idad a EL ARRENDADOR y al propietar io.  
 
DÉCIMA SEPTIMA.  CESIÓN DE LOS DERECHOS:  EL ARRENDADOR manif iesta expresamente que EL 
ARRENDATARIO y DEUDORES SOLIDARIOS no t ienen la facultad de ceder ni  subarrendar  el  inmueble,  n i  
t ransfer ir  su tenencia.  En caso de que real icen dichos actos,  EL ARRENDADO R podrá dar  por terminado  
inmediatamente el cont rato.  
.  
DÉCIMA OCTAVA.  MEJORAS: No podrán los arrendatar ios ejecutar en el inmueble mejoras necesar ias,  út i les 
y/o voluntar ias,  s in el  permiso escr i to del ar rendador ,  s i  se ejecutaren accederán al propietar io del inmueble  
s in indemnización para quien las efectuó. Están obl igados los ar rendatar ios a efectuar en el inmueble las 
reparaciones locat ivas,  como todo lo re lacionado con goteras,  desagües y exigencias de la pol ic ía ,  lo mismo 
que el aseo del inmueble,  e l  cual  inc luye la p intura de éste mient ras se encuent ra ocupado;  se les prohíbe  
además a los ar rendatar ios ut i l izar  la fachada exter ior  del inmueble para pintar  sobre el la avisos publ ic i tar ios  
o de cualquier  ot ro t ipo,  s i  lo h ic ieren serán respon sables en todo caso del valor  de la reposic ión de la fachada 
a su estado actual.  Los arrendatar ios renuncian expresamente a descontar de la renta el valor  de las 
reparaciones indispensables,  a que se ref iere el ar t .  27 de la Ley 820 de 2.003.  
 
DÉCIMA NOVENA.  DEUDORES SOLIDARIOS:  Los suscr i tos  YURLEY ANDREA PINO PULGARIN CON 
C.C.43.483.782 DE CISNEROS ANTIOQUIA,  Por medio del presente documento nos declaramos Deudores 
sol idar ios del ar rendador  en forma sol idar ia e indiv is ib le junto con EL ARRENDATARIO: YEFFERSON 
FARLEY PINO PULGARIN CON C.C.1.035.388.830 DE CISNEROS ANTIOQUIA.  De todas las cargas y 
obl igaciones  contenidas en el presente contrato y/o en los acuerdos de pagos suscr i tos por el  ar rendatar io,  
tanto durante el término in ic ia lmente pactado como durante sus prór rogas o renovaciones expresas o tác itas 
y hasta la rest i tuc ión real del inmueble al ar rendador ,  por  concepto de: Cánones de ar rendamientos,  serv ic ios 
públ icos,  indemnizaciones,  daños en el inmueble ,  cuotas o multas de administ ración,  c láusula penal,  costas 
procesales,  agencias en derecho,  daños,  multas,  sobretasas y per ju ic ios que puedan hacer efect ivas las 
Empresas prestadoras del serv ic io en cualquier  t iempo,  por  inf racciones a su reglamento,  ocurr ida por  culpa 
de EL ARRENDATARIO,  lo mismo que el costo de las reconexiones y en general los gastos que por esta causa 
se ocasionaren por el  uso indebido de los serv ic ios públ icos y cualquier  otra der ivada del cont rato,  las cuales 
podrán ser exigidas por el  arrendador  a cualquiera de los obl igados,  por la vía ejecut iva, s in necesidad de 
requer imientos pr ivados o judic ia les a los cuales renunciamos expresamente, s in que por razón de esta 
sol idar idad asuman el car ácter  de ar rendatar ios del inmueble objeto del presente cont rato,  pues ta l  cal idad  
la asume exclusivamente el  ar rendatar io  YEFFERSON FARLEY PINO PULGARIN CON C.C.1.035.388.830 DE 
CISNEROS ANTIOQUIA ,  para estos efectos este cont rato prestará mér i to Ejecut ivo, para la determinación del  
monto total de lo que quedaren a deber bastará la s imple manifestación que haga el ar rendador  bajo la 
gravedad del juramento de que dichas facturas fueron canceladas por  él ,  s in necesidad de requer imiento o 
not i f icación alguna.  
  



 

 

VIGÈSIMA.  ABANDONO DEL INMUEBLE:  Al suscr ib ir  este contrato los arrendatar ios y Deudores Sol idar ios 
facultan expresamente al ar rendador  para penet rar  en el inmueble y recuperar  su tenencia,  con el solo  
requis i to de la presencia de dos test igos, en procura de evitar  una posesión,  e l  deter ioro o el 
desmantelamiento de ta l  inmueble,  s iempre que por  cualquier  c ircunstancia el mismo permanezca abandonado  
o deshabitado por  el término de un mes o más y que la exposic ión al r iesgo sea ta l  que amenace la integr idad 
f ís ica del b ien o la segur idad del vecindar io.  Todo lo anter ior s in perju ic io de que en caso de abandono del  
inmueble cualquiera de LOS DEUDORES SOLIDARIOS pueda hacer  la entrega vál idamente del inmueble al 
ar rendador  o a quien éste señale,  b ien sea judic ia l  o ext rajudic ia lmente.  Para es te exclusivo efecto EL 
ARRENDATARIO otorga poder especial amplio y suf ic iente a LOS DEUDORES SOLIDARIOS en este mismo 
acto y al  suscr ib irse el presente cont rato. Para todos los efectos se levantará acta en que consten ta les 
hechos.  Obl igándose a rest i tu ir  e l  inmueble ar rendado,  una vez ver i f icada su desocupación,  a l  arrendador  o 
a su eventual cesionar io.  
 

VIGÈSIMA PRIMERA.  AUTORIZACIÓN:  Al suscrib ir  este documento el ar rendatar io y deudores sol idar ios,  
autor izamos de manera permanente e ir revocable a ALQUILAMOS INMOBILIARIA S.A.S , para consultar , 
repor tar y obtener  de cent rales de r iesgo e información y demás ent idades para ta les efectos, la información 
relacionada con nuest ro comportamiento credit ic io,  producto de toda c lase de operaciones que efectuemos y 
hayamos efectuado con ent idades del sector  comercial  e inmobi l iar io y que en general s irvan de referencia o 
bases de anál is is  del serv ic io sol ic i tado.  Así mismo los facultamos para ver i f icar  nuest ras referencias con  
todas nuest ras ent idades y personas que est imen convenientes,  a la real ización del pago de las ob l igaciones  
propias del cont rato y la permanencia del repor te, hasta que ALQUILAMOS INMOBILIARIA S.A.S. lo considere 
necesar io.  Será a (mi)  nuestro cargo los gastos cor respondientes generados por  dich o repor te. Los datos 
consignados en este documento son c iertos y veri f icables.  
 
VIGÈSIMA SEGUNDA. SEGUROS:  Se le recomienda a EL ARRENDATARIO adquir ir  un seguro de incendio de 
la propiedad,  daños ocasionados por terceros,  actos ter ror is tas y hur to, ya que la no compra de este no lo 
exonera del pago que por alguno de estos casos ocurra por su culpa o dolo,  pues  estará a cargo de EL 
ARRENDATARIO el cuidado y la conservación del inmueble;  por  el lo,  n i  e l  ARRENDADOR, ni e l  PROPIETARIO  
del inmueble será (n) responsables por hurtos, daños,  o eventual idades de cualquier  naturaleza que puedan 
sobrevenir  en el inmueble  ar rendado,  sea que ta les eventos intervenga la mano del hombre o de la naturaleza 
y con el lo se perjudique d irecta o indirectamente EL ARRENDATARIO. 
.  
VIGÉSIMA TERCERA.  OTRAS OBLIGACIONES DE EL ARRENDATARIO:  Tendrá a su cargo las 
reparaciones locativas a que hubiere lugar a que hace referencia la Ley (Arts. 1985,  1998,  2028,  2029 y 
2030 del  Código Civil ,  Art .  9 numeral  2,  de la ley 820 de 2003) .  1)  Mantener en perfecto estado y 
funcionamiento las cerraduras,  las tejas, desagües,  las l laves de paso, las vál vulas y botadores de los 
excusados,  los enchufes,  t imbres e interruptores la instalación eléctrica reparándolos o cambiándolos 
por su cuenta.  2)  Cuidar,  regar, mantener en buen estado el espacio de pat io o jardín;  conservar la 
propiedad arrendada en perfec to estado de aseo y conservación,  mantener en buen estado la t ina o 
calentador de agua y, en general , efectuar oportunamente y a su costo todas las reparaciones 
adecuadas para la conservación y buen funcionamiento de la propiedad arrendada.  3)  Respetar y c umpl i r 
el  reglamento de Copropiedad.4)  en caso de que el  inmueble sea ocupado  máximo 6 meses este se debe 
entregar pintado.  

 
VIGÉSIMA CUARTA. INSPECCIÓN: El ( los)  arrendatar io (s) se obl iga(n)  en cualquier  t iempo, f rente al 
ar rendador , a l  propietar io o a las personas que el los designen para permit i r la entrada al inmueble y constatar 
su estado de conservación u ot ras c ircunstancias que tengan interés para el los.  
 
VIGESIMA QUINTA.  RESTITUCIÓN: El ar rendatario rest i tu irá el  inmueble al ar rend ador  en las mismas buenas 
condic iones en que lo recibió del ar rendador , salvo el deter ioro natural causado por  el  uso legít imo;  ent regara 
al ar rendador en su domici l io con una antelación de un (1)  día hábi l  a la fecha f i jada para la rest i tuc ión 
mater ia l  de l inmueble la factura de cobro por concepto de serv ic ios públ icos del inmueble correspondiente al  
ú l t imo mes, debidamente cancelado por  el  arrendatar io.  Igualmente,  los derechos y las obl igaciones der ivadas 
de este cont rato son sol idar ias entre ar rendatar io y Deudores Sol idar ios,  en consecuencia, la rest i tuc ión del  
inmueble y las obl igaciones económicas der ivadas del cont rato pueden ser  exigidas a todos o a uno.  
 
PARÁGRAFO 1.  No obstante lo anter ior ,  e l  arrendador  podrá negarse a recibir  e l  inmueble,  cuando a su ju ic io 
existan obl igaciones pendientes a cargo del ar rendatar io que no hayan s ido sat is fechas en forma debida,  caso 
en el cual se seguirá causando el canon de ar rendam iento hasta que el ar rendatar io cumpla con lo que le 
cor responde.  
 
PARÁGRAFO 2.  La responsabi l idad del Ar rendatar io subsist irá aún después de rest i tu ido el Inmueble, 
mient ras el Arrendador  no haya ent regado el paz y salvo correspondiente por escr i to al  Ar r endatar io.  
 
VIGESIMA SEXTA.  A la muer te de uno o cualquiera de los ar rendatar ios o Deudores Sol idar ios,  podrá la 
ar rendadora acogerse a lo dispuesto en el ar t ículo 1434 del Código Civ i l  Co lombiano respecto a uno cualquiera  
de los herederos y seguir  e l  ju ic io cont ra él,  s in necesidad de not i f icar  y/o demandar  a los demás.   



 

 

 
VIGESIMA SEPTIMA. El inmueble ar rendado será habitado por : _____  personas adul tas,  _____ menores de 
edad y _____ mascotas.  
  
VIGESIMA OCTAVA.  PREAVISOS PARA LA ENTREGA :  El ar rendador  podrá dar por terminado 
uni lateralmente el cont rato de arrendamiento a  la  fecha  de  vencimiento  del  termino in ic ia l  o de sus 
prorrogas invocado cualquiera de las causales que trata el  art .  22 Núm. 8 de la Ley 820 de 2003,  previo 
aviso escr i to al  ar rendatar io a t ravés del serv ic io postal autor izado con una antelación no menor  de tres (3) 
meses  de la refer ida fecha de vencimiento.    
 
VIGESIMA NOVENA.  CAUSALES DE TERMINACIÓN :  Las s iguientes condic iones facultan a EL ARRENDADOR 
para dar  por  terminado inmediatamente este contrato:  a)  La cesión o subarr iendo del inmueble.  b) El cambio  
de dest inación del inmueble. c)  El no pago del precio dent ro del término previsto en este cont rato o la fa l ta 
de pago de un solo per iodo.  D)  La dest inación de l inmueble para f ines i l íc i tos o cont rar io a las buenas  
costumbres, o que representan pel igro para el inmueble o la salubr idad de los habitantes. E) La real ización  
de mejoras,  cambios o ampliac iones del inmueble,  s in expresa autor ización del ar rendador . F)  La no 
cancelación opor tuna de los serv ic ios públ icos a cargo de EL ARRENDATARIO.  G) La no cancelación del valor 
de las cuotas de administ ración o multas,  dentro del término pactado.  H) La v io lación total  o parc ia l  de 
cualquiera de las obl igaciones cont rac tuales.  I)  Las demás previstas en la ley .  

 

TRIGÈSIMA.  CESIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DEL ARRENDADOR:  EL ARRENDATARIO Y LOS 
DEUDORES SOLIDARIOS aceptan expresamente y facultan desde ahora cualquier  cesión que el 
ARRENDADOR haga respecto del presente cont rato  y rat i f ican su voluntad de que la not i f icación de que t rata 
el ar t .  1960 del Código Civ i l  Co lombiano,  se sur ta con el solo envío de la nota de cesión acompañada de 
copia s imple del cont rato,  por  serv ic io postal autor izado,  a la dirección que aparece regis t rada en este 
cont rato al p ie de sus respect ivas f i rmas.  
 
TRIGÈSIMA PRIMERA. DIRECCIÓN DE NOTIFICACIONES: Los ar rendatar ios y Deudores Sol idar ios  
manif iestan que la dirección del inmueble objeto del presente contrato,  o la dirección de residencia,  o correo 
elect rónico que aparece debajo de sus f i rmas es la misma donde recibirán tanto not i f icaciones judic ia les y  
ext rajudic ia les como not i f icaciones de reportes a las centrales de r iesgo;  y cualquier  t ipo de not i f icaciones  
relacionadas directa o indirectamente con el contrato de arrendamiento,  las cuales conservan plena val idez,  
también manif iestan que en el momento de la f i rma de este documento han recibido por  parte del ar rendador 
copia de éste cont rato para cada uno con sus f i rmas en or ig inal,  como copia del manual de convivencia.  En  
caso de cambio de dirección y te léfono quedarán en la obl igación de informar lo a la agencia con el f in de 
actual izar  las respect ivas bases de datos . 
 
 
 
 
 
 
Para constancia y en señal de aceptación se f i rma este cont rato en seis  (06) fo l ios y dos (2) e jemplares de 
un mismo tenor  dest inados a cada una de las partes con f i rmas or ig inales de las mismas y declaran cada una 
de el las con la f i rma del presente, haber  recibido copias con dichas f i rmas or ig inales,  en cumplimiento de lo 
dispuesto en el ar t ículo 8 numeral tercero de la ley 820 de 2003.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Dado en la ciudad de Bello ,  el  día 15 de MAYO de 2021. Se expiden dos copias del  mismo.  
 
 
 

 
ARRENDADOR  

 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ .                   

GILBERTO ALONSO ZULUAGA SERNA                      
ADMINISTRADOR.                     
ALQUILAMOS INMOBILIARIA S.A.S 
NIT: 900.613.974-4 

 
 
 
 
 
 
ARRENDATARIO   
 
 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ .                          Hue lla índice derecho  

YEFFERSON FARLEY PINO PULGARIN  
C.C.1.035.388.830 DE CISNEROS ANTIOQUIA 

Dirección Res idencia Actual:  Calle 50 Nro.51-06 Bel lo.  
Teléfonos (054)- 3012888494 
Correo Electrón ico:zarco1310@out look.es  
 
 
 
 

DEUDOR SOLIDARIO 1 
 
 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ .                            Huella  índice derecho  

YURLEY ANDREA PINO PULGARIN 
C.C.43.483.782 DE CISNEROS ANTIOQUIA 

 Dirección Res idencia:  Calle 50 Nro.51-06 Bello  
Teléfonos:  (054) –3205847711 
Correo Electrón ico:  andreapino0739@gmai l.com 





 

MEDIDA  

 

CAUTELAR 
 



 

Señores 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLIN (REPARTO) 

E.  S.  D. 

 

DEMANDANTE: YEFFERSON FARLEY PINO PULGARIN 

 

DEMANDADO: MARIA EUGENIA CASTRO VANEGAS 

 COOPERATIVA COLANTA S.A. 

 

ASUNTO: MEDIDA CAUTELAR 

 

GLORIA ESTHER RUIZ GUERRA, actuando como apoderada del demandante 

YEFFERSON FARLEY PINO PULGARIN me permito solicitar las siguientes medidas 

cautelares: 

 

1) Solicito la inscripción de la demanda sobre el inmueble identificado con la 

Matricula inmobiliaria N° 001-569846 de la Oficina de Instrumentos Públicos 

de Medellín zona sur, de propiedad de la demandada MARIA EUGENIA 

CASTRO VANEGAS.  

2) Solicito la inscripción de la demanda en el Certificado de representación 

legal de la Cooperativa Colanta.  

 

Adjunto certificado de Libertad y Tradición del inmueble identificado con la 

Matricula inmobiliaria N° 001-569846. 

 

Atentamente, 

 

 
GLORIA ESTHER RUIZ GUERRA 

C.C. 1.128.274.556 

T.P. 196927 del C.S. de la J. 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 001 - MEDELLIN SUR  DEPTO: ANTIOQUIA  MUNICIPIO: MEDELLIN  VEREDA:  MEDELLIN

FECHA APERTURA: 27-08-1991  RADICACIÓN: 1991-37448  CON: DOCUMENTO  DE: 21-08-1991

CODIGO CATASTRAL: 050010104130600130025901019999COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

SEGUNDO Y TERCER PISO SITUADO EN EL MPIO DE MEDELLIN. Y SUS LINDEROS CONSTAN EN LA ESCRITURA 2540 DEL 21-08-91 DE LA NOTARIA

10. DE MEDELLIN.SEGUN ANOTACION 04 TIENE NOMENCLATURA ACTUAL. CRA. 97 # 48A-63 2. Y 3. PISO APTO. DUPLEX.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

ADQUIRIO: JUAN DE DIOS CORTESMONTOYA, EL PREDIO OBJETO DE REGLAMENTO, POR COMPRA A MARIA NELLY ZULETA, POR ESCRITURA #

5435 DE 3 DE NOVIEMBRE DE 1.976 DE LA NOTARIA 5. DE MED., REGISTRADA EL 22 DE LOS MISMOS EN EL FOLIO 001-20300.ADQUIRIO: MARIA

NELLY ZULETA, POR COMPRA A MARIA DE LA LUZ ZULETA DE LONDO/O, POR ESCRITURA # 1729 DE 10 DE ABRIL DE 1973 DE LA NOTARIA 5. DE

MED. REGISTRADA EL 21 DE MAYO SIGUIENTE EN EL FOLIO 001-20300.ADQUIRIO: LA VENDEDORA NOMBRADA EN EL APARTE ANTERIOR, POR

COMPRA A MARIA JOSEFA (PEPA) URIBE DE P., POR ESCRITURA # 3291 DE 13 DE JULIO DE 1972 DE LA NOTARIA 5. DE MED., REGISTRADA EL 31

DE LOS MISMOS EN EL FOLIO VARIAS VECES ANOTADO HOY, ANTES EN EL LIBRI  1. CORRESPONDIENTE.ADQUIRIO: PEPA URIBE DE P., POR

TILULO ANTERIOR A LOS VEINTES A/OS (ESC. 3033 DE 29-05-58 NOTARIA 3. DE MED.).
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP 

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

3) CARRERA 97  # 48A - 63 (DIRECCION CATASTRAL)

2) CARRERA 97 48A-63

1) CARRERA 97 48 A 65 . SEGUNDO Y TERCER PISO APTO. DUPLEX. HOY

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP 

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   001 - 20300
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 27-08-1991 Radicación: 1991-37448

Doc: ESCRITURA 2540 del 21-08-1991  NOTARIA 10. de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 360 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CORTES MONTOYA JUAN DE DIOS  CC# 3555014 X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 17-06-1993 Radicación: 1993-34259

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR
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Doc: ESCRITURA 2868 del 11-06-1993  NOTARIA 11 de MEDELLIN VALOR ACTO: $5,200,000 

ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CORTES MONTOYA JUAN DE DIOS  CC# 3555014     

A: FRANCO MENDOZA ESTEBAN KID  X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 17-06-1993 Radicación: 1993-34259

Doc: ESCRITURA 2868 del 11-06-1993  NOTARIA 11 de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ABIERTA DE CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FRANCO MENDOZA ESTEBAN KID  X    
A: BANCO GANADERO       
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 06-09-1993 Radicación: 93 50745

Doc: ESCRITURA 3653 del 25-08-1993  NOTARIA 6 de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 999 ACLARACION EN CUANTO A LA NOMENCLATURA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO GANADERO       
DE: CORTES MONTOYA JUAN DE DIOS  CC# 3555014     
DE: FRANCO MENDOZA ESTEBAN KID  X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 06-09-1993 Radicación: 93 50745

Doc: ESCRITURA 3653 del 25-08-1993  NOTARIA 6 de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 360 REFORMA AL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL EN CUANTO A COEFICIENTES DE COPROPIEDAD  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CORTES MONTOYA JUAN DE DIOS  CC# 3555014     
DE: FRANCO MENDOZA ESTEBAN KID  X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 07-12-1994 Radicación: 1994-71639

Doc: ESCRITURA 3522 del 30-11-1994  NOTARIA 10 de MEDELLIN VALOR ACTO: $6,300,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FRANCO MENDOZA ESTEBAN KID      
A: RAMIREZ MONCADA CARLOS HUMBERTO  CC# 3461706 X    
A: RAMIREZ MONCADA NICOLAS DARIO  CC# 71741291 X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP 
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 07-12-1994 Radicación: 1994-71639

Doc: ESCRITURA 3522 del 30-11-1994  NOTARIA 10 de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: RAMIREZ MONCADA CARLOS HUMBERTO  CC# 3461706 X    

DE: RAMIREZ MONCADA NICOLAS DARIO  CC# 71741291 X    

A: BANCO GANADERO       
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 07-12-1994 Radicación: 1994-71644

Doc: ESCRITURA 6128 del 18-11-1994  NOTARIA 11 de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 3 
ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO GANADERO       
A: FRANCO MENDOZA ESTEBAN KID      
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 08-11-1996 Radicación: 1996-63661

Doc: OFICIO 1190 del 06-11-1996  JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MPAL de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 401 EMBARGO EJECUTIVO DERECHO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BARRERA CATA/O DARIO  CC# 3667027     
A: RAMIREZ HUMBERTO  X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 19-06-1997 Radicación: 1997-35748

Doc: OFICIO 009 del 15-01-1997  JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 9 
ESPECIFICACION: : 790 CANCELACION EMBARGOS CON ACCION PERSONAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BARRERA CATA/O, DARIO      
A: RAMIREZ, HUMBERTO  X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 19-06-1997 Radicación: 1997-35767

Doc: OFICIO 678 del 30-05-1997  JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 401 EMBARGO EJECUTIVO (DERECHO) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FERRAGRO LTDA.       
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A: RAMIREZ MONCADA, HUMBERTO  X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 17-04-1998 Radicación: 1998-OF106

Doc: OFICIO 106 del 17-04-1998  OFICINA REGISTRO ZONA SUR de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 11 
ESPECIFICACION: : 790 CANCELACION EMBARGOS CON ACCION PERSONAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FERRAGRO LTDA.       
A: RAMIREZ MONCADA, HUMBERTO  X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 17-04-1998 Radicación: 1998-24242

Doc: OFICIO 502 del 15-04-1998  JUZGADO VEINTE CIVIL MPAL de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 402 EMBARGO HIPOTECARIO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO GANADERO       
A: RAMIREZ MONCADA NICOLAS DARIO  CC# 71741291 X    
A: RAMIREZ MONCADA, HUMBERTO  X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 014 Fecha: 05-05-1999 Radicación: 1999-23221

Doc: OFICIO 757 del 03-05-1999  JUZ VEINTE C MPAL de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 13 
ESPECIFICACION: : 791 CANCELACION EMBARGOS CON ACCION REAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO GANADERO       
A: RAMIREZ MONCADA, CARLOS HUMBERTO  X    
A: RAMIREZ MONCADA, NICOLAS DARIO  X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 015 Fecha: 05-05-1999 Radicación: 1999-23221

Doc: OFICIO 757 del 03-05-1999  JUZ VEINTE C MPAL de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 401 EMBARGO EJECUTIVO DERECHO. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FERRAGRO LTDA.       
A: RAMIREZ MONCADA, HUMBERTO  X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 016 Fecha: 02-09-2005 Radicación: 2005-56577

Doc: OFICIO 1574 del 23-08-2005  JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 15 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR
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La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL CANCELACION EMBARGO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: FERRANCO LTDA.       

A: RAMIREZ MONCADA HUMBERTO  X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 017 Fecha: 02-09-2005 Radicación: 2005-56582

Doc: ESCRITURA 8983 del 17-08-2005  NOTARIA 15 de MEDELLIN VALOR ACTO: $34,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RAMIREZ MONCADA CARLOS HUMBERTO  CC# 3461706     
DE: RAMIREZ MONCADA NICOLAS DARIO  CC# 71741291     
A: ALVAREZ GUERRA GONZALO ALEXANDER  CC# 98623813 X    
A: CASTRO VANEGAS MARIA EUGENIA  CC# 43078286 X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 018 Fecha: 02-09-2005 Radicación: 2005-56582

Doc: ESCRITURA 8983 del 17-08-2005  NOTARIA 15 de MEDELLIN VALOR ACTO: $34,000,000 
ESPECIFICACION: HIPOTECA: 0203 HIPOTECA DERECHO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALVAREZ GUERRA GONZALO ALEXANDER  CC# 98623813 X    
DE: CASTRO VANEGAS MARIA EUGENIA  CC# 43078286 X    
A: RAMIREZ MONCADA NICOLAS DARIO  CC# 71741291     
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 019 Fecha: 02-09-2005 Radicación: 2005-56582

Doc: ESCRITURA 8983 del 17-08-2005  NOTARIA 15 de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR: 0304 AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALVAREZ GUERRA GONZALO ALEXANDER  CC# 98623813 X    
DE: CASTRO VANEGAS MARIA EUGENIA  CC# 43078286 X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 020 Fecha: 27-09-2005 Radicación: 2005-62531

Doc: ESCRITURA 9761 del 31-08-2005  NOTARIA 15 de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 7 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES DE HIPOTECA ABIERTA

SIN LIMITE DE CUANTIA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA -BBVA COLOMBIA- (ANTES BANCO GANADERO S.A.)   

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR
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A: RAMIREZ MONCADA CARLOS HUMBERTO  CC# 3461706     

A: RAMIREZ MONCADA NICOLAS DARIO  CC# 71741291     
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 021 Fecha: 30-03-2011 Radicación: 2011-20600

Doc: ESCRITURA 466 del 29-03-2011  NOTARIA   5 de MEDELLIN VALOR ACTO: $34,000,000 
     Se cancela anotación No: 18 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES DE HIPOTECA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RAMIREZ MONCADA NICOLAS DARIO  CC# 71741291     
A: ALVAREZ GUERRA GONZALO ALEXANDER  CC# 98623813 X    
A: CASTRO VANEGAS MARIA EUGENIA  CC# 43078286 X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 022 Fecha: 30-03-2011 Radicación: 2011-20600

Doc: ESCRITURA 466 del 29-03-2011  NOTARIA   5 de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 19 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES DE AFECTACION A

VIVIENDA FLIAR 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALVAREZ GUERRA GONZALO ALEXANDER  CC# 98623813 X    
DE: CASTRO VANEGAS MARIA EUGENIA  CC# 43078286 X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 023 Fecha: 27-04-2011 Radicación: 2011-27115

Doc: ESCRITURA 323 del 25-04-2011  NOTARIA 24 de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA (CREDITO INICIAL APROBADO $

10&#039;000.000) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALVAREZ GUERRA GONZALO ALEXANDER  CC# 98623813 X    
DE: CASTRO VANEGAS MARIA EUGENIA  CC# 43078286 X    
A: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO COLANTA NIT# 9001759626    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 024 Fecha: 05-05-2017 Radicación: 2017-32267

Doc: OFICIO 1981 del 08-02-2017  ALCALDIA MUNICIPAL de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA: 0444 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA RESOLUCION  894918 DE 8/02/2017.-

DERECHO. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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DE: MUNICIPIO DE MEDELLIN.-SRIA MOVILIDAD.       

A: CASTRO VANEGAS MARIA EUGENIA  CC# 43078286 X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 025 Fecha: 11-10-2017 Radicación: 2017-78099

Doc: OFICIO 923LGT del 12-09-2017  ALCALDIA MUNICIPAL de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO POR IMPUESTOS  MUNICIPALES: 0441 EMBARGO POR IMPUESTOS  MUNICIPALES -IMP.PREDIAL UNIFICADO

(DERECHO) RADICADO 1000537160 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALCALDIA MUNICIPAL DE MEDELLIN -TESORERIA UNIDAD DE COBRANZAS       
A: CASTRO VANEGAS MARIA EUGENIA  CC# 43078286 X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 026 Fecha: 17-11-2017 Radicación: 2017-88318

Doc: OFICIO 12568CCM del 08-11-2017  ALCALDIA MUNICIPAL de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 24 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA EMBARGO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MPIO DE MEDELLIN-SUBSECRETARIA LEGAL UNIDAD DE COBRO COACTIVO       
A: CASTRO VANEGAS MARIA EUGENIA  CC# 43078286     
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 027 Fecha: 03-10-2019 Radicación: 2019-75377

Doc: OFICIO 45489 del 05-08-2019  ALCALDIA MUNICIPAL de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO POR IMPUESTOS  MUNICIPALES: 0441 EMBARGO POR IMPUESTOS  MUNICIPALES -DERECHO (PREDIAL) PROCESO

ADTIVO. DE COBRO COACTIVO (RADICADO 1000538146) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MUNICIPIO DE MEDELLIN TESORERIA -UNIDAD DE COBRO COACTIVO       
A: ALVAREZ GUERRA GONZALO ALEXANDER  CC# 98623813 X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP 

 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *27*
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP 

 

 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP 

 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2014-315 Fecha: 28-01-2014

SE INCORPORA NUEVA NOMENCLATURA SUMINISTRADA POR LA SUBSECRETARIA DE CATASTRO-MEDELLIN, SEGUN DOC. RESOL. 3 DE 2013

PROFERIDO POR ESA ENTIDAD, RES. N. 2337 DE 25-03-2011 DE LA SNR.
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 210526980243324486 Nro Matrícula: 001-569846
Pagina 8 TURNO: 2021-204067

Impreso el 26 de Mayo de 2021 a las 11:24:04 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-204067            FECHA: 26-05-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: NUBIA ALICIA VELEZ BEDOYA
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